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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 de noviembre de 2020, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifica la Re-
solución de 16 de julio de 2020, por la que se resolvió la convocatoria de concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo singularizados vacantes en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón (072018 Concurso Secciones Áreas Fa-
cultativas y Sanitarias).

Advertido error en la publicación de la citada Resolución, inserta en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 236, de 27 de noviembre de 2020, se procede a su subsanación:

En el sumario, en la página 28345 y en el título, en la página 28349, donde dice: “Resolu-
ción de 17 de noviembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se modifica la Orden de 16 de julio de 2020, por la que se resolvió la 
convocatoria de concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo singularizados 
vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (072018 Concurso Sec-
ciones Áreas Facultativas y Sanitarias)”,

debe decir: “ Resolución de 17 de noviembre de 2020, del Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifica la Resolución de 16 de julio de 2020, 
por la que se resolvió la convocatoria de concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo singularizados vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
(072018 Concurso Secciones Áreas Facultativas y Sanitarias)”.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialis-
ta de Área de Cirugía Oral y Maxilofacial en centros del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

El Decreto 205/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 245, de 26 de diciembre de 2017), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2017 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de Área de di-
versas especialidades por turno libre.

Asimismo, el Decreto 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2018 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de diversas especialidades por turno libre.

Igualmente, el Decreto 242/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convo-
catoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de diversas especialidades por turno libre.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Cirugía Oral y Maxilofacial en el Servicio Ara-
gonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, con sujeción a las si-
guientes

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 2 plazas básicas de la categoría de Facul-

tativo Especialista de Área de Cirugía Oral y Maxilofacial, código de la categoría A112, en el 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por 
turno libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.
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1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Cirugía Oral y Maxilofacial expedido por el 
Ministerio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Cirugía Oral y Maxilofacial, cualquiera que sea su situación adminis-
trativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 
Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 
justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán de-
recho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
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6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto 
con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 

mailto:personalsalud@aragon.es
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compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-
ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga 
la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de con-
curso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo 
efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en 
que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presente opción de o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de De-
rechos y Garantías de las Personas con Discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
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autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.
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8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL 
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de 
las personas. Responsable y Encargado del Tratamiento. 

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación y principios generales. 
Los interesados en el procedimiento administrativo. Cómputo de plazos. 
Revisión de actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos 
administrativos. 

Tema 5. Ley 14/1986 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, 
contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La diversidad cultural y lucha contra la 
discriminación. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 
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Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Embriología bucal, cervical, facial y del órgano dentario. 
Tema 2. Anatomía: cráneo y huesos faciales. Músculos, vasos arteriales, venosos y 

linfáticos, nervios y glándulas buco-cérvico-faciales. Anatomía de la 
articulación temporomandibular. 

Tema 3. Esplacnología, fisiología e histología de los tejidos que comprenden las 
regiones labial, palatina, lingual, dentoalveolar, yugal, nasal, mentoniana, 
maseterina, cigomática, orbitaria, frontal, infratemporal, ptérigomaxilar y del 
recubrimiento cervicofacial. 

Tema 4. Esplacnología, fisiología e histología de los tejidos que comprenden las 
regiones sublingual, suprahioidea, submaxilar, infrahioidea, parotidea y 
laterocervical. 

Tema 5. Semiología y propedéutica clínicas. Historia clínica. Examen bucal, facial y 
cervical. Exámenes complementarios. Microbiología aplicada. Citología. 
Biopsia. 

Tema 6. Exploración con técnicas de imagen.  
Tema 7. Anestesia Loco-regional. Anestesia General en Cirugía oral y Maxilofacial. 

Sedación. 
Tema 8. Tema 23. El acto quirúrgico: preoperatorio, intraoperatorio y postoperatorio. 

Control y complicaciones 
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Tema 9. Incisiones y suturas. 
Tema 10. Exodoncia. 
Tema 11. Inclusiones dentarias. 
Tema 12. Infecciones odontógenas: etiopatogenia, clínica y tratamiento. 
Tema 13. Infecciones maxilares no odontógenas: radionecrosis. 
Tema 14. Traumatismos de partes blandas cervicofaciales. Cicatrices y otras 

secuelas. 
Tema 15. Traumatismos dentoalveolares y heridas de la cavidad bucal. 
Tema 16. Traumatismos del esqueleto craneofacial. 
Tema 17. Secuelas de los traumatismos craneofaciales. 
Tema 18. Patología infecciosa de la cavidad oral y de la cara. 
Tema 19. Repercusión de las enfermedades generales en la mucosa bucal y en la 

cara. 
Tema 20. Tumores benignos de la mucosa bucal y de la cara. 
Tema 21. Lesiones precancerosas buco-cérvico-faciales. 
Tema 22. Tumores malignos de la mucosa bucal y orofaringe. 
Tema 23. Tumores malignos de partes blandas de la cara y del cuello. 
Tema 24. Tumores vasculares y nerviosos de cabeza y cuello. 
Tema 25. Patología ganglionar cérvico-facial. 
Tema 26. Quistes de partes blandas de la encrucijada buco-cérvicofacial. 
Tema 27. Quistes odontogénicos y no odontogénicos de los maxilares. 
Tema 28. Tumores odontogénicos benignos y malignos de los maxilares. Tumores no 

odontogénicos benignos y malignos de los maxilares. 
Tema 29. Afecciones pseudotumorales de los maxilares y cavidad oral. 
Tema 30. Tumores benignos y malignos de la cavidad nasal. Tumores malignos y 

benignos de los senos paranasales. 
Tema 31. Tumores malignos y benignos de la base del cráneo. 
Tema 32. Patología inflamatoria de la cavidad orbitaria. Patología traumatológica de 

la órbita. Secuelas. 
Tema 33. Patología malformativa de la órbita. Patología tumoral de la órbita. 
Tema 34. Patología infecciosa e inmunológica de las glándulas salivales. 
Tema 35. Tumores benignos de las glándulas salivales. Tumores malignos de las 

glándulas salivales. 
Tema 36. Patología de la articulación temporomandibular. 
Tema 37. Patología nerviosa facial. 
Tema 38. Vaciamientos ganglionares cervicales. 
Tema 39. Cirugía reconstructiva cervicomaxilofacial; injertos; colgajos pediculados; 

colgajos microquirúrgicos. 
Tema 40. Implantes aloplásticos y biomateriales. 
Tema 41. Radioterapia y quimioterapia en Oncología maxilo-cérvicofacial. 
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Tema 42. Craneofacioestenosis y cirugía craneofacial. 
Tema 43. Malformaciones craneofaciales: fisuras faciales. 
Tema 44. Fisura labio-palatina. 
Tema 45. Maloclusiones maxilofaciales: cirugía ortognática, generalidades. 
Tema 46. Diagnóstico y planificación de las malformaciones dentofaciales. 
Tema 47. Cirugía ortognática de las malformaciones del tercio medio facial. Cirugía 

ortognática de las malformaciones del tercio inferior. Cirugía ortognática de 
las malformaciones combinadas. 

Tema 48. Perfiloplastia. 
Tema 49. Cirugía Estética de la cara. 
Tema 50. Apnea del sueño. Estudio y tratamiento. 
Tema 51. Prótesis y epítesis buco-faciales. 
Tema 52. Instrumental, materiales y equipamiento. Fotografía e informática aplicada. 
Tema 53. Medicina legal y Forense en Cirugía Oral y Maxilofacial. 
Tema 54. Implantes dentales aloplásticos. 
Tema 55. Cirugía mucogingival y osteoplástica de los maxilares. 
Tema 56. Conceptos sobre oclusión dentaria. Función masticatoria. 
Tema 57. Patología dental. Trasplantes y reimplantes dentarios. 
Tema 58. Conocimientos relativos a terapéutica dental, periodoncia, prótesis 

odontológica, odontopediatría y ortodoncia, desde la perspectiva de la 
Cirugía Oral y Maxilofacial. 

Tema 59. Conocimientos sobre odontología preventiva, comunitaria y legal y forense. 

Tema 60. Conocimiento sobre materiales, equipamiento y ergonomía. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
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MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 
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MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialis-
ta de Área de Cirugía Pediátrica en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

El Decreto 205/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 245, de 26 de diciembre de 2017), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2017 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de Área de di-
versas especialidades por turno libre.

Asimismo, el Decreto 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2018 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de diversas especialidades por turno libre.

Igualmente, el Decreto 242/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convo-
catoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de diversas especialidades por turno libre.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Cirugía Pediátrica en el Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 3 plazas básicas de la categoría de Facul-

tativo Especialista de Área de Cirugía Pediátrica, código de la categoría A114, en el Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
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publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Cirugía Pediátrica expedido por el Ministerio 
de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de soli-
citudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Cirugía Pediátrica, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no telemática 
por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 8203 3301 5944. 
Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares a los interesados de-
biendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada. Dichos 
ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 
Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 
justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem


cs
v:

 B
O

A2
02

01
21

10
03

11/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 244

30286

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán de-
recho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.
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6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto 
con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-
ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

mailto:personalsalud@aragon.es
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6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga 
la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de con-
curso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo 
efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en 
que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presente opción de o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de De-
rechos y Garantías de las Personas con Discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
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su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración rela-
tiva al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
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del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

CIRUGÍA PEDIÁTRICA 
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de 
las personas. Responsable y Encargado del Tratamiento. 

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación y principios generales. 
Los interesados en el procedimiento administrativo. Cómputo de plazos. 
Revisión de actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos 
administrativos. 

Tema 5. Ley 14/1986 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, 
contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La diversidad cultural y lucha contra la 
discriminación. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 

Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 
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Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Desarrollo embriológico general y de los órganos y sistemas.  
Tema 2. Cálculo de las necesidades hidroelectrolíticas y calóricas en la infancia. 

Corrección de las alteraciones hidroelectrolíticas y del equilibrio ácido-base 
en Cirugía Pediátrica. Indicación, tipos y formas de aplicación de la 
alimentación oral y parenteral. La respuesta endocrina y metabólica en 
Cirugía Pediátrica y aspectos del neonato. 

Tema 3. Función respiratoria en Cirugía Pediátrica. Ventilación mecánica. 
Oxigenación por membrana extracorpórea (ECMO). 

Tema 4. Quemaduras en la infancia. 
Tema 5. Diagnóstico prenatal. Cirugía fetal. 
Tema 6. El niño politraumatizado. Traumatismos abdominales, torácicos y craneales. 
Tema 7. Ingestión e inhalación de cuerpos extraños. 
Tema 8. El trasplante en Cirugía Pediátrica. Extracción multiorgánica e implante. 

Principales trasplantes en Pediatría: Hígado, intestino, pulmón, riñón, 
páncreas, corazón. 

Tema 9. Accesos quirúrgicos. Principales incisiones. Suturas. Drenajes. Ostomías. 
Accesos vasculares. Catéteres. Reservorios. Hemodiálisis y diálisis 
peritoneal. 

Tema 10. Técnicas laparoscópicas y toracoscópicas.  
Tema 11. Técnicas endoscópicas. Intubación traqueal. Broncoscopia. Endoscopia 

digestiva. Cistoscopia. 
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Tema 12. Principales técnicas de diagnóstico por la imagen en Cirugía Pediátrica. 
Tema 13. Neuroblastoma. Otros tumores neurogénicos. Nefroblastoma. Otros 

tumores renales. 
Tema 14. Tumores germinales. Teratomas. 
Tema 15. Tumores de los tejidos blandos. Rabdomiosarcoma. 
Tema 16. Tumores y quistes hepáticos. 
Tema 17. Linfomas. Soporte quirúrgico en enfermedades hematológicas. Tumores 

vasculares. Angiomas y linfangiomas. 
Tema 18. Tumores ováricos y testiculares. 
Tema 19. Tumores óseos. 
Tema 20. Malformaciones craneofaciales. Craneosinostosis. Síndrome de Crouzon. 

Síndrome de Treacher Collins. Fisura labiopalatina. Síndrome de Pierre 
Robin. Otras fisuras faciales. Anomalías del pabellón auricular. Tumores y 
quistes faciales. 

Tema 21. Diagnóstico diferencial de las adenopatías y tumores cervicales. Quistes y 
fístulas cérvico-branquiales. Quiste tirogloso. Patología de las glándulas 
tiroides y paratiroides en la infancia. Adenoma. Carcinoma. Bocio. Tiroiditis. 

Tema 22. Diagnóstico y estrategia terapéutica ante las hernias diafragmáticas. 
Eventración y parálisis diafragmática. 

Tema 23. Anatomía quirúrgica del pulmón. Técnica de las resecciones pulmonares. 
Tema 24. Diagnóstico y tratamiento de las malformaciones pulmonares. 
Tema 25. Tratamiento de las infecciones pleuropulmonares. Abscesos de pulmón. 

Bronquiectasias. Problemas pulmonares en la mucoviscidosis. 
Tema 26. Neumotórax espontáneo y adquirido. Pioneumotórax. Quilotórax. 
Tema 27. Patología del mediastino. Tratamiento del ductus arterioso. Coartación 

aórtica. Anillos vasculares. 
Tema 28. Tratamiento de las anomalías de la pared torácica. Pectus excavatum. 

Pectus carinatum. 
Tema 29. Defectos congénitos de la pared abdominal. Onfalocele. Gastrosquisis. 

Otras celosomías. Síndrome de Prune Belly.  
Tema 30. Patología del ombligo y onfalitis. Persistencia conducto onfalomesentérico y 

divertículo de Meckel. Persistencia y quistes del uraco. Arteritis umbilical. 
Tema 31. Hernia inguinal. Hidrocele y quiste de cordón. Hernia umbilical. Otras 

hernias. 
Tema 32. Anatomía quirúrgica del hígado y vías biliares. Técnicas de hepatectomía. 
Tema 33. Atresia de vías biliares. Quistes del colédoco. Síndrome del canal 

pancreático-biliar común. Diagnóstico y tratamiento de la colelitiasis. 
Tema 34. Patología quirúrgica del páncreas. Anomalías del conducto. Tumores y 

quistes pancreáticos. Nesidioblastosis. 
Tema 35. Patología quirúrgica del bazo. Hiperesplenismo. Indicaciones. Técnica de la 

esplenectomía. 
Tema 36. Patología suprarrenal congénita y adquirida. Tumores córticosuprarrenales. 

Feocromocitoma. Síndrome adrenogenital. 
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Tema 37. Peritonitis primarias y secundarias. Peritonitis meconiales. Hemoperitoneo. 
Neumoperitoneo. Quistes mesoteliales. 

Tema 38. Abdomen agudo en la infancia. Apendicitis. Diverticulitis. Peritonitis. 
Síndrome de obstrucción intestinal. Abdomen agudo en el lactante. 
Invaginación intestinal. 

Tema 39. Hemorragias digestivas. Hipertensión portal. Ulcus gastroduodenal. Ulcus 
de stress. Divertículo de Meckel. Anomalías vasculares. 

Tema 40. Duplicaciones del tubo digestivo. 
Tema 41. Enfermedades inflamatorias crónicas intestinales. Enfermedad de Crohn. 

Colitis ulcerosa. 
Tema 42. Enfermedad polipoidea del tracto digestivo. 
Tema 43. Atresia esofágica. Fístula traqueoesofágica. Hendidura laringotraqueal. 
Tema 44. Diagnóstico y tratamiento del reflujo gastroesofágico. Esofagitis. Acalasia. 

Hernias parahiatales. Causticaciones esofágicas. Técnicas de dilatación 
esofágica. Técnicas de sustitución del esófago. Ruptura esofágica. 

Tema 45. Malformaciones y anomalías gástricas. Bezoar. Estenosis hipertrófica de 
píloro. 

Tema 46. Obstrucción duodenal. Atresia y estenosis. Páncreas anular. Malrotación 
intestinal y vólvulo. Atresias y estenosis intestinales. Ileo meconial. 
Mucoviscidosis. Tapones de meconio y alimentarios. 

Tema 47. Enterocolitis necrotizante. Síndrome del intestino corto. 
Tema 48. Enfermedad de Hirschsprung. Displasias neuronales intestinales. 
Tema 49. Malformaciones anorrectales. 
Tema 50. Anomalías renales. Agenesia. Displasia. Riñón en herradura. Quistes. 

Ectopia. Anomalías de la unión pieloureteral y del uréter.  
Tema 51. Hidronefrosis. Megauréter. Duplicaciones renales y ureterales. Ureterocele. 
Tema 52. Extrofia vesical. Válvulas de uretra. Otras anomalías uretrales. Reflujo 

vesicoureteral. 
Tema 53. Vejiga neurógena. Vejiga inestable. Principios de urodinamia. 
Tema 54. Diagnóstico y tratamiento de la infección urinaria. Litiasis urinaria. 
Tema 55. Anomalías del descenso testicular. Criptorquidias. Ectopias. Retención 

testicular. Escroto agudo. Torsión testicular y torsión de hidátide. Orquitis y 
epididimitis. Torsión ovárica. Quistes de ovario. 

Tema 56. Trastornos de la diferenciación sexual. 
Tema 57. Hipospadias y epispadias. Anomalías de los genitales externos femeninos. 

Agenesia y duplicación vaginal. Hidro y hematocolpos. Sinequia labial. 
Tema 58. Patología del sistema nervioso en Cirugía Pediátrica. Principales 

alteraciones ortopédicas: Luxación de cadera, deformidades congénitas de 
los pies, escoliosis. Fracturas y luxaciones más frecuentes en Pediatría. 

Tema 59. Estudios de bioética y ética médica en Cirugía Pediátrica. 
Tema 60. Técnicas de investigación animal y experimental. Microcirugía, instrumental 

y aparataje. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
21

10
03

11/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 244

30297

 

MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
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MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 
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MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialis-
ta de Área de Cirugía Plástica, Estética y Reparadora en centros del Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

El Decreto 205/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 245, de 26 de diciembre de 2017), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2017 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de Área de di-
versas especialidades por turno libre.

Asimismo, el Decreto 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2018 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de diversas especialidades por turno libre.

Igualmente, el Decreto 242/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convo-
catoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de diversas especialidades por turno libre.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Cirugía Plástica, Estética y Reparadora en el 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, con suje-
ción a las siguientes

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 4 plazas básicas de la categoría de Facul-

tativo Especialista de Área de Cirugía Plástica, Estética y Reparadora, código de la categoría 
A115, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su pro-
visión por turno libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
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procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Cirugía Plástica, Estética y Reparadora ex-
pedido por el Ministerio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Cirugía Plástica, Estética y Reparadora, cualquiera que sea su si-
tuación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 
Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán de-
recho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.
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Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto 
con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-

mailto:personalsalud@aragon.es
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ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga 
la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de con-
curso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo 
efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en 
que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presente opción de o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de De-
rechos y Garantías de las Personas con Discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.
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7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
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la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y REPARADORA 
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de 
las personas. Responsable y Encargado del Tratamiento. 

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación y principios generales. 
Los interesados en el procedimiento administrativo. Cómputo de plazos. 
Revisión de actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos 
administrativos. 

Tema 5. Ley 14/1986 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, 
contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La diversidad cultural y lucha contra la 
discriminación. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 
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Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Anestesia en Cirugía Plástica. 
Tema 2. Histología y fisiología de la piel y sus anejos, del tejido óseo, del músculo, 

del cartílago y de los vasos y nervios periféricos. 
Tema 3. Conceptos anatómicos. Territorios vasculares y sus aplicaciones clínicas. 
Tema 4. Biología e Inmunología del trasplante tisular. Banco de tejidos. 
Tema 5. Cultivos celulares: Queratinocitos y sustitutos cutáneos. 
Tema 6. Técnicas quirúrgicas básicas en Cirugía Plástica. Principios generales 

sobre técnicas microquirúrgicas. 
Tema 7. Injertos tisulares. Técnicas de toma y aplicación: Injertos dérmicos, grasos, 

tendinosos, nerviosos, cartilaginosos, óseos y compuestos. 
Tema 8. Biología y aplicación de los colgajos musculares, musculocutáneos y 

fasciocutáneos y basados en perforantes. 
Tema 9. Clasificación, principios generales y aplicación de los colgajos libres con 

técnicas microquirúrgicas. 
Tema 10. Estudio de los materiales usados como implantes en Cirugía Plástica. 

Expansión tisular. 
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Tema 11. Biología de la cicatrización normal y patológica. Tratamiento de las 
patologías de la cicatrización. 

Tema 12. Cirugía reparadora de la patología del sistema linfático. 
Tema 13. Infecciones quirúrgicas. Diagnóstico. Profilaxis y tratamiento. 
Tema 14. Fisiopatología clínica y tratamiento del shock. 
Tema 15. Etiología, fisiopatología y clasificación de las quemaduras. 
Tema 16. Estudio de las alteraciones orgánicas del quemado: Alteraciones 

metabólicas, hidroelectrolíticas, nutricionales e inmunitarias del quemado. 
Tema 17. Estrategia global del tratamiento quirúrgico de las quemaduras y sus 

secuelas. 
Tema 18. Profilaxis y tratamiento de la infección en quemaduras. 
Tema 19. Fisiopatología y tratamiento de las lesiones producidas por la radiactividad 

y por el frío. 
Tema 20. Traumatismos faciales. Etiología. Clasificación. Exploración. Diagnóstico. 
Tema 21. Traumatismos faciales. Principios generales de tratamiento. 
Tema 22. Tratamiento de las lesiones de los tejidos blandos faciales y de la dinámica 

facial. 
Tema 23. Valoración general y aspectos básicos del tratamiento de las fracturas de la 

cara. Otros traumatismos faciales. 
Tema 24. Secuelas postraumáticas de tejidos blandos y óseos faciales. 
Tema 25. Secuelas postraumáticas complejas faciales. 
Tema 26. Biología, clínica y anatomopatológica de los tumores cutáneos y de partes 

blandas. 
Tema 27. Valoración general y aspectos de los tumores benignos y malignos, cráneo-

cérvicofaciales. 
Tema 28. Lesiones de origen vascular en Cirugía Plástica: Hemangiomas, 

malformaciones venosas, malformaciones arteriovenosas y linfangiomas. 
Abordaje multidisciplinario. 

Tema 29. Tumores de la mama. Técnicas de exéresis y reconstrucción. 
Tema 30. Cirugía craneofacial. Aspectos históricos. Cefalometrías y perfiloplastias. 

Técnicas quirúrgicas en Cirugía craneofacial. 
Tema 31. Malformaciones congénitas externas. Etiología. Incidencia. Pronóstico. 

Tratamiento. 
Tema 32. Hendiduras faciales. Labio leporino. Fisura palatina. 
Tema 33. Patología del área craneofacial. Síndromes malformativos craneofaciales: 

Craneosinostosis, faciosinostosis, craneofaciostenosis, microsomías 
centrofaciales. microsomías laterofaciales, hipertelorismo orbitario. 
Síndrome de Down. Síndromes craneofaciales raros. 

Tema 34. Malformaciones congénitas cervicales.  
Tema 35. Malformaciones congénitas del tronco. 
Tema 36. Malformaciones congénitas del aparato urogenital masculino y femenino. 
Tema 37. Intersexos y hermafroditismo. Aspectos quirúrgicos del cambio de sexo.  
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Tema 38. Transexualismo. 
Tema 39. Embriología y anatomía funcional de la mano. 
Tema 40. Anomalías congénitas de la mano y miembro superior. 
Tema 41. Tumores de la mano.  
Tema 42. Traumatismos e infecciones de la mano. 
Tema 43. Patología de los tendones flexores de la mano. 
Tema 44. Patología de los tendones extensores de la mano. 
Tema 45. Patología neurológica del miembro superior. 
Tema 46. Reimplante de miembros. 
Tema 47. Enfermedad de Dupuytren. 
Tema 48. Mano reumática. Mano paralítica. 
Tema 49. Cobertura del miembro inferior. 
Tema 50. Tratamiento de las úlceras por decúbito. 
Tema 51. Lipodistrofias. 
Tema 52. Patología de la imagen corporal. Aspecto psicológico. 
Tema 53. Alteraciones plásticas y estéticas de la cara, de sus contornos y del perfil 

facial. 
Tema 54. Alteraciones plásticas y estéticas de las mamas. 
Tema 55. Alteraciones plásticas y estéticas en tórax, abdomen y miembros. 
Tema 56. Fisiopatología del envejecimiento cutáneo. 
Tema 57. Envejecimiento cutáneo. Fisiopatología y tratamiento médico y quirúrgico. 
Tema 58. Anaplastología en Cirugía Plástica. 
Tema 59. Láser médico y quirúrgico en Cirugía Plástica y Estética. 
Tema 60. Endoscopia en Cirugía Plástica. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
21

10
04

11/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 244

30317

 

MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 
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MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialis-
ta de Área de Endocrinología y Nutrición en centros del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

El Decreto 205/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 245, de 26 de diciembre de 2017), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2017 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de Área de di-
versas especialidades por turno libre.

Asimismo, el Decreto 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2018 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de diversas especialidades por turno libre.

Igualmente, el Decreto 242/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convo-
catoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de diversas especialidades por turno libre.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Endocrinología y Nutrición en el Servicio Ara-
gonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, con sujeción a las si-
guientes

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 10 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Endocrinología y Nutrición, código de la categoría A118, en 
el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por 
el turno libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
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procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Endocrinología y Nutrición expedido por el 
Ministerio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Endocrinología y Nutrición, cualquiera que sea su situación adminis-
trativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 
Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán de-
recho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.
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Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto 
con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-

mailto:personalsalud@aragon.es


cs
v:

 B
O

A2
02

01
21

10
05

11/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 244

30327

ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga 
la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de con-
curso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo 
efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en 
que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presente opción de o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de De-
rechos y Garantías de las Personas con Discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.
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7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
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la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO



cs
v:

 B
O

A2
02

01
21

10
05

11/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 244

30330

ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN 
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de 
las personas. Responsable y Encargado del Tratamiento. 

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación y principios generales. 
Los interesados en el procedimiento administrativo. Cómputo de plazos. 
Revisión de actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos 
administrativos. 

Tema 5. Ley 14/1986 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, 
contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La diversidad cultural y lucha contra la 
discriminación. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 
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Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Metodología diagnóstica en endocrinología (I): estudios genéticos, biología 

molecular, determinaciones hormonales, tests de función endocrinológica.  
Tema 2. Metodología diagnóstica en endocrinología (II): técnicas de imagen, 

obtención de muestras citológicas.  
Tema 3. Anatomía y fisiología del hipotálamo-hipófisis anterior y posterior.  
Tema 4. Alteraciones morfológicas hipotálamo-hipofisarias: tumores hipofisarios, 

tumores hipotalámicos, tumores periselares y silla turca vacía.  
Tema 5. Hiperfunción hipotálamo-hipofisarias (I): hiperprolactinemias, galactorrea, 

acromegalia.  
Tema 6. Hiperfunción hipotálamo-hipofisarias (II): enfermedad de Cushing, secreción 

inadecuada de ADH. Otras patologías.  
Tema 7. Hipofunción hipotálamo-hipofisarias: panhipopituitarismo, déficit aislado de 

cualquier hormona hipofisaria y diabetes insípida.  
Tema 8. Otras patologías hipotálamo-hipofisarias: enfermedades inflamatorias, 

granulomatosas, metastásicas o vasculares.  
Tema 9. Fisiología del crecimiento normal. Alteraciones del crecimiento y desarrollo: 

deficiencia de GH, resistencia a la GH, defectos genéticos del eje 
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somatotropo, retraso constitucional del crecimiento y talla alta. Otras 
patologías.  

Tema 10. Fisiología y fisiopatología de la glándula pineal. Tumores pineales.  
Tema 11. Anatomía y fisiología del tiroides.  
Tema 12. Alteraciones orgánicas del tiroides (I): bocio multinodular y uninodular, 

atireosis y ectopia. Manejo del nódulo tiroideo 
Tema 13. Alteraciones orgánicas del tiroides (II): cáncer tiroideo.  
Tema 14. Alteraciones funcionales (I): hipertiroidismos. Enfermedad de Graves- 

Basedow. Bocio multinodular hiperfuncionante. Nódulo autónomo 
hiperfuncionante. Otros.  

Tema 15. Alteraciones funcionales (II): hipotiroidismos primario y secundario.  
Tema 16. Alteraciones inflamatorias: tiroiditis.  
Tema 17. Trastornos por déficit o exceso de yodo.  
Tema 18. Otras alteraciones tiroideas: Oftalmopatía tiroidea. Síndrome del «enfermo 

eutiroideo». Resistencia a hormonas tiroideas.  
Tema 19. Anatomía y fisiología de las glándulas suprarrenales.  
Tema 20. Alteraciones morfológicas de las glándulas suprarrenales. Tumores 

suprarrenales. Hiperplasia e hipoplasia suprarrenal. Incidentaloma 
suprarrenal. 

Tema 21. Alteraciones funcionales de las glándulas suprarrenales (I): hiperfunción. 
Síndrome de Cushing. Hiperaldosteronismos. Feocromocitomas y 
paragangliomas. Síndromes virilizantes. Hiperplasia suprarrenal congénita.  

Tema 22. Alteraciones funcionales de las glándulas suprarrenales (II): hipofunción. 
Enfermedad de Addison. Hipoaldosteronismo. Hiperplasia suprarrenal 
congénita (deficiencias enzimáticas). Resistencia a hormonas esteroideas. 
Otras causas.  

Tema 23. Hipertensión de origen endocrinológico.  

Tema 24. Anatomía y fisiología del sistema reproductor masculino y femenino.  
Tema 25. Trastornos de la diferenciación sexual. Disgenesia gonadal y sus variantes. 

Disgenesia del túbulo seminífero y sus variantes. Hermafroditismo 
verdadero. Pseudohermafroditismo masculino y femenino.  

Tema 26. Alteraciones de la pubertad: pubertad precoz, pubertad retrasada, telarquia 
y adrenarquia precoces.  

Tema 27. Criptorquidia. Tumores testiculares. Ginecomastia. Disfunción eréctil. 
Hipogonadismos masculino. Síndrome de Klinefelter y otras alteraciones 
cromosómicas. Climaterio masculino. Infertilidad, transexualismo y 
contracepción masculina.  

Tema 28. Hipogonadismos femeninos. Alteraciones cromosómicas. Trastornos 
menstruales de origen endocrinológico. Amenorreas primarias y 
secundarias. Fallo ovárico prematuro. Poliquistosis ovárica. Hirsutismo. 
Virilización. Menopausia. Climaterio femenino. Infertilidad, transexualismo y 
contracepción femenina.  

Tema 29. Anatomía y fisiología de las glándulas paratiroides.  
Tema 30. Hipercalcemias. Hiperparatiroidismos. Hipercalcemias paraneoplásicas. 

Otras hipercalcemias. 
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Tema 31. Hipoparatiroidismos. Pseudohipoparatiroidismos. Otras hipocalcemias.  
Tema 32. Déficit y resistencia a vitamina D. Raquitismo y osteomalacia. 

Enfermedades metabólicas óseas. Osteoporosis. Displasias esqueléticas.  
Tema 33. Hiper e hipofosfatemias. Hiper e hipomagnesemias.  
Tema 34. Tumores gastrointestinales y pancreáticos productores de hormonas: 

gastrinoma, insulinoma, glucagonoma, síndrome carcinoide. Otros tumores 
neuroendocrinos.  

Tema 35. Secreción hormonal ectópica.  
Tema 36. Neoplasia endocrina múltiple y alteraciones del sistema endocrino difuso: 

MEN 1 y 2, Complejo de Carney, S. de MacCune-Albright, S. de Von Hippel 
Lindau, Neurofibromatosis y S. de Cowden.  

Tema 37. Síndromes poliglandulares autoinmunes.  
Tema 38. Diabetes mellitus tipo 1.  
Tema 39. Diabetes mellitus tipo 2.  
Tema 40. Diabetes gestacional. Otras diabetes (diabetes mellitus secundaria, 

diabetes monogénicas, diabetes mellitus tipo LADA). Intolerancia a los 
hidratos de carbono.  

Tema 41. Complicaciones agudas de la diabetes mellitus.  
Tema 42. Complicaciones crónicas de la diabetes mellitus: retinopatía, neuropatía, 

neuropatía diabéticas y complicaciones macrovasculares.  
Tema 43. Coordinación de la educación diabetológica. Organización de la atención 

diabetológica. Aplicación de las nuevas tecnologías en el tratamiento de la 
diabetes. 

Tema 44. Hipoglucemias.  
Tema 45. Valoración nutricional. Antropometría. Parámetros analíticos y nutrición. 

Composición corporal. Valoración funcional. Índices pronósticos 
nutricionales. Trastornos nutricionales. Población de riesgo y métodos de 
cribaje.  

Tema 46. La historia clínica y dietética. Características de las dietas en diversas 
patologías (diabetes, enfermedad renal, HTA, ECV, hiperlipemia). Dietas 
controladas. Criterios para la confección de dietas terapéuticas. 
Modificaciones de la textura y consistencia de la dieta. Educación dietética.  

Tema 47. Desnutrición calórica en relación con patologías que condicionan 
insuficiente aporte o aprovechamiento de los nutrientes de forma crónica, o 
aumento del gasto energético.  

Tema 48. Desnutrición proteica en relación con patologías agudas que condicionan 
aumento de necesidades o de pérdidas en pacientes con un estado 
nutricional previo adecuado y estable.  

Tema 49. Desnutrición mixta (calórica-proteica) en relación con enfermedad crónica 
que condiciona desnutrición calórica sobre la que se asienta un cuadro de 
aumento de necesidades y/o pérdidas de forma aguda.  

Tema 50. Estados carenciales relacionados con la deficiente ingesta general o 
selectiva, o por aumento de pérdidas selectivas.  

Tema 51. Tipos de soporte nutricional. Suplementos orales. Nutrición enteral. 
Nutrición parenteral. Tratamientos nutricionales en patologías específicas. 
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Nutrición artificial domiciliaria (enteral, parenteral). Seguimiento y 
complicaciones de la nutrición artificial. Parámetros de evaluación de la 
respuesta al soporte nutricional.  

Tema 52. Trastornos de la conducta alimentaria. Anorexia nerviosa. Bulimia. Otros 
trastornos de la conducta alimentaria.  

Tema 53. Obesidad: sobrepeso, obesidad, obesidad mórbida, obesidad extrema y 
complicaciones de la obesidad. Tratamiento de la obesidad. Cirugía de la 
obesidad. Cirugía metabólica. Seguimiento tras la cirugía bariátrica. 

Tema 54. Trastornos del metabolismo lipídico: hiperlipemias primarias y secundarias. 
Hipolipemias. Otros trastornos del metabolismo lipídico. Nuevos 
tratamientos. 

Tema 55. Errores congénitos del metabolismo: glucogenosis, galactosemia, 
hemocromatosis, enfermedad de Wilson, fenilcetonuria, etc.  

Tema 56. Alteraciones hidroelectrolíticas (I): hipo e hipernatremia. 
Tema 57. Alteraciones hidroelectrolíticas (II): hipo e hiperpotasemia.  
Tema 58. Patología endocrinológica específica de los diferentes ciclos vitales: 

infancia, adolescencia, gestación y senectud.  
Tema 59. Prevención en Endocrinología y Nutrición: identificación de factores de 

riesgo. Cribaje. Estrategias de intervención preventiva.  
Tema 60. Aspectos éticos y legales de la práctica clínica en Endocrinología y 

Nutrición. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
21

10
05

11/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 244

30337

 

MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 
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MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialis-
ta de Área de Medicina Física y Rehabilitación en centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

El Decreto 205/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 245, de 26 de diciembre de 2017), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2017 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de Área de di-
versas especialidades por turno libre.

Asimismo, el Decreto 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2018 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de diversas especialidades por turno libre.

Igualmente, el Decreto 242/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convo-
catoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de diversas especialidades por turno libre.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Medicina Física y Rehabilitación en el Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, con sujeción a las 
siguientes

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 10 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Medicina Física y Rehabilitación, código de la categoría 
A126, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su pro-
visión por turno libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
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procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Medicina Física y Rehabilitación expedido 
por el Ministerio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Medicina Física y Rehabilitación, cualquiera que sea su situación 
administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 
Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán de-
recho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.
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Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto 
con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-

mailto:personalsalud@aragon.es
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ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga 
la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de con-
curso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo 
efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en 
que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presente opción de o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de De-
rechos y Garantías de las Personas con Discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.
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7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
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la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: Deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de 
las personas. Responsable y Encargado del Tratamiento. 

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación y principios generales. 
Los interesados en el procedimiento administrativo. Cómputo de plazos. 
Revisión de actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos 
administrativos. 

Tema 5. Ley 14/1986 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, 
contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La diversidad cultural y lucha contra la 
discriminación. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 
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Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Deficiencia, discapacidad y minusvalía, Conceptos y clasificaciones de la 

OMS. La Clasificación internacional de la función (CIF). 
Tema 2. Discapacidad, incapacidad laboral y dependencia. Valoración de daño 

corporal. 
Tema 3. La rehabilitación en atención primaria. Rehabilitación en el plan de atención 

al paciente crónico dependiente en Aragón. 
Tema 4. La valoración clínica y funcional en rehabilitación (I): Evaluación del balance 

articular. Evaluación del balance muscular. Valoración neurológica funcional 
y pruebas regionales específicas. 

Tema 5. La valoración clínica y funcional en rehabilitación (II): evaluación 
instrumentada. Análisis de la marcha normal y patológica. Valoración de 
movilidad raquídea. Órtesis plantares instrumentadas. Estudio de presión 
en sedestación y decúbito. 

Tema 6. La valoración clínica y funcional en rehabilitación (III): evaluación 
instrumentada. Dinamometría isocinética. Valoración instrumentada del 
equilibrio. 

Tema 7. La valoración clínica y funcional en rehabilitación (IV): evaluación 
instrumentada. Estudio electromiográfico y de conducción nerviosa. 
Técnicas de imagen en rehabilitación. 
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Tema 8. Escalas de valoración en rehabilitación, según patologías. Valoración de 
calidad de vida en Rehabilitación. Escalas específicas y genéricas. 

Tema 9. Técnicas terapéuticas en rehabilitación (I). Ejercicio terapéutico. 
Cinesiterapia. Masoterapia y terapia ortopédica manual. Definición, 
prescripción e indicación, tipos y objetivos. 

Tema 10. Técnicas terapéuticas en rehabilitación (II). Medicina Física: Electroterapia. 
Tipos y efectos. Indicaciones y Contraindicaciones. 

Tema 11. Técnicas terapéuticas en rehabilitación (III). Medicina Física: Hidroterapia. 
Tipos y efectos. Indicaciones y Contraindicaciones. 

Tema 12. Técnicas terapéuticas en rehabilitación (IV). Medicina Física: Termoterapia 
profunda y superficial. Crioterapia. Laserterapia. Magnetoterapia. 
Indicaciones y Contraindicaciones. 

Tema 13. Técnicas terapéuticas en rehabilitación (V). Medicina Física: efectos de la 
presión, vibración y tracción. Ondas mecánicas y ultrasonidos. Ondas de 
choque. Tipos y efectos. Indicaciones y Contraindicaciones. 

Tema 14. Técnicas terapéuticas en rehabilitación (VI). Terapia Ocupacional y 
Ergoterapia. Realidad virtual aplicada a la rehabilitación. 

Tema 15. Farmacología en patologías susceptibles de tratamiento rehabilitador. 
Analgésicos. Antiinflamatorios. Fármacos de acción en el Sistema Nervioso 
Central. Otros fármacos de utilidad en rehabilitación. Indicaciones. 

Tema 16. Procedimientos invasivos en rehabilitación (I). Técnicas de infiltración 
articular, periarticular, muscular y del Sistema Nervioso -bloqueos-. 
Sistemas de guiado. Conceptos ecográficos de utilidad en el guiado. 

Tema 17. Procedimientos invasivos en rehabilitación (II). Aplicación en patologías de 
aparato locomotor, sistema nervioso -espasticidad- y en el tratamiento del 
dolor. 

Tema 18. Órtesis de tronco: tipos, características, aplicación y función según 
patologías. 

Tema 19. Órtesis de miembro superior: tipos, características, aplicación y función 
según patologías. 

Tema 20. Órtesis de miembro inferior: tipos, características, aplicación y función 
según patologías. Calzado ortopédico. Plantillas. 

Tema 21. Prótesis de miembro superior: tipos, características, aplicación y función 
según patologías y niveles de amputación. 

Tema 22. Prótesis de miembro inferior: tipos, características, aplicación y función 
según patologías y niveles de amputación. 

Tema 23. Ayudas técnicas en rehabilitación del niño y del adulto. Concepto y  tipos. 
Sillas de ruedas: tipos e indicaciones. Asientos adaptados. Tipos e 
indicaciones. 

Tema 24. Valoración del Desarrollo psicomotor del niño normal y patológico. Parálisis 
cerebral: concepto. Características. Tipos. Evaluación y procedimientos 
terapéuticos. Metodologías. Atención a la familia. Coordinación con otros 
niveles asistenciales y de servicios sociales. 

Tema 25. Daño cerebral adquirido (I) en infancia y en adulto: Accidentes 
cerebrovasculares (ACV).  Traumatismo cráneo encefálico (TCE). 
Enfermedades infecciosas. Tumoraciones. Tipos y Características. 
Valoración integral y tratamiento rehabilitador. 
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Tema 26. Daño cerebral adquirido (II) en infancia y en adulto: Dolor de origen central, 
alteración de equilibrio, control postural, ataxia, trastornos perceptivos, 
cognitivos, conductuales y emocionales. Valoración y tratamiento 
rehabilitador. 

Tema 27. Lesión medular y mielomeningocele. Conceptos, clasificación, valoración 
funcional y tratamiento rehabilitador. Complicaciones. Tratamiento 
rehabilitador de las complicaciones. 

Tema 28. Vejiga neurógena. Intestino neurógeno. Sexualidad en el paciente 
neurológico. Características. Valoración. Tratamiento de rehabilitación. 

Tema 29. Esclerosis múltiple. Concepto, clasificación, valoración funcional y 
tratamiento rehabilitador. 

Tema 30. Enfermedades degenerativas del sistema nervioso central (I): 
enfermedades de motoneurona: Concepto, clasificación, valoración 
funcional y tratamiento rehabilitador. 

Tema 31. Enfermedades degenerativas del sistema nervioso central (II): Parkinson. 
Síndromes atáxicos. Concepto, clasificación, valoración funcional y 
tratamiento rehabilitador. 

Tema 32. Lesiones del plexo braquial. Parálisis braquial Obstétrica. Polineuropatías. 
Síndromes neuropáticos periféricos de etiología compresiva. 

Tema 33. Enfermedades neuromusculares de inicio infanto-juvenil. Diagnóstico. 
Valoración y tratamiento de rehabilitación. 

Tema 34. Espasticidad. Definición. Valoración. Tratamiento físico y farmacológico. 
Toxina botulínica. Neurocirugía (rizotomía) y cirugía ortopédica.  

Tema 35. Disfagia. Tipos. Características. Valoración y tratamiento rehabilitador. 
Tema 36. Trastornos del lenguaje y de la comunicación. Afasias. Tipos. 

Características. Valoración y tratamiento de rehabilitación. 
Tema 37. Disartrias y disfonías. Diagnóstico. Tipos. Características. Valoración y 

tratamiento de rehabilitación. 
Tema 38. Rehabilitación vestibular y del equilibrio. Fisiopatología. Métodos de 

valoración y tratamiento. 
Tema 39. Rehabilitación del suelo pélvico. Tipos de incontinencia urinaria y fecal. 

Síndromes dolorosos. Valoración y diagnóstico. Tratamiento rehabilitador.  
Tema 40. Rehabilitación en el paciente con quemaduras y úlceras por presión. Tipos. 

Características. Valoración y Tratamientos.  
Tema 41. Linfedema de miembro superior e inferior. Tipos. Valoración y tratamiento 

de rehabilitación. 
Tema 42. Alteraciones vasculares en extremidades. Arteriopatías y obstrucción 

venosa. Diagnóstico y tratamiento rehabilitador. 
Tema 43. Rehabilitación en el paciente oncológico. Valoración, objetivos y 

Tratamiento de rehabilitación. 
Tema 44. Rehabilitación en el paciente geriátrico. El paciente frágil. Detección. 

Valoración, objetivos y Tratamiento de rehabilitación. 
Tema 45. Desviaciones del raquis (I): Escoliosis y actitudes escolióticas. Conceptos. 

Clasificaciones. Métodos de cinesiterapia y ortésico. Indicaciones.  
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Tema 46. Desviaciones del raquis (II) -plano sagital-: Hipercifosis e hiperlordosis. 
Scheuermann. Conceptos. Clasificaciones. Métodos de cinesiterapia y 
ortésico. Indicaciones.  

Tema 47. Algias vertebrales (I): Cervicalgias (con y sin irradiación) y Síndrome de 
Latigazo cervical. Epidemiología. Etiología. Clasificación. Valoración. 
Objetivos. Tratamiento rehabilitador.  

Tema 48. Algias vertebrales (II): Dorsalgias, Lumbalgias (con y sin irradiación). 
Epidemiología. Etiología. Clasificación. Valoración. Objetivos. Tratamiento 
rehabilitador. 

Tema 49. Patología de aparato locomotor en la edad infanto-juvenil: artritis crónica 
juvenil. Displasias óseas. Artrogriposis. Osteogénesis imperfecta. 
Acondroplasias. Perthes y otras alteraciones en cadera. Torticolis 
congénita. Alteraciones en los pies. Tumoraciones. Valoración. Objetivos. 
Tratamiento rehabilitador. 

Tema 50. Patología de aparato locomotor en el adulto (I): Espondiloartritis 
anquilosante. Artritis reumatoide. Discopatías. Artrosis. Estenosis de canal. 
Valoración. Objetivos. Tratamiento rehabilitador. 

Tema 51. Patología de aparato locomotor en el adulto (II): Osteoporosis. Fibromialgia. 
Dolor miofascial. Valoración. Objetivos. Tratamiento rehabilitador. 

Tema 52. Patología de aparato locomotor en el adulto (III) -articular, tendinosa, 
muscular -: Miembro superior (hombro, codo, muñeca y mano). Valoración. 
Objetivos. Tratamiento rehabilitador. Tratamientos quirúrgicos. 
Rehabilitación postcirugía. 

Tema 53. Patología de aparato locomotor en el adulto (IV) -articular, tendinosa, 
muscular -: Miembro inferior (cadera, rodilla, tobillo y pie). Valoración. 
Objetivos. Tratamiento rehabilitador. Tratamientos quirúrgicos. 
Rehabilitación postcirugía. 

Tema 54. Patología deportiva y rehabilitación en el niño, adulto y tercera edad. 
Actividad deportiva en el discapacitado: deporte adaptado. 

Tema 55. El dolor en Rehabilitación. Tipos. Síndrome de dolor regional complejo: 
valoración, tratamiento farmacológico y terapéutica física. Aspectos 
psicológicos. Programas multidisciplinares.  

Tema 56. Programas de Rehabilitación cardiaca (I). Valoración. Factores de riesgo 
coronario. Interpretación de pruebas complementarias (ECG, Eco-Doppler y 
pruebas de esfuerzo). Estratificación. Fases. 

Tema 57. Programas de Rehabilitación cardiaca (II). Tratamiento 
Tema 58. Rehabilitación Respiratoria (I). Síndromes obstructivos, restrictivos y mixtos 

en el niño y en el adulto. Fibrosis Quística. EPOC. Valoración clínica y 
funcional. Programas. Calidad de vida. Tratamiento rehabilitador.  

Tema 59. Rehabilitación Respiratoria (II). Cirugía torácica, Abdominal y Bariátrica. 
Valoración clínica y funcional. Calidad de vida. Tratamiento rehabilitador. 

Tema 60. Rehabilitación en pacientes con complicaciones pre o postrasplante. 
Síndrome de inmovilización o de desacondicionamiento. Valoración clínica 
y funcional. Calidad de vida. Tratamiento rehabilitador. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
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MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 
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MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialis-
ta de Área de Neurología en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

El Decreto 205/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 245, de 26 de diciembre de 2017), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2017 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de Área de di-
versas especialidades por turno libre.

Asimismo, el Decreto 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2018 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de diversas especialidades por turno libre.

Igualmente, el Decreto 242/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convo-
catoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de diversas especialidades por turno libre.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Neurología en el Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 12 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Neurología, código de la categoría A137, en el Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
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publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Neurología expedido por el Ministerio de 
Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solici-
tudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Neurología, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no telemática 
por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 8203 3301 5944. 
Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares a los interesados de-
biendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada. Dichos 
ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 
Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 
justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán de-
recho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.
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6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto 
con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-
ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

mailto:personalsalud@aragon.es
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6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga 
la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de con-
curso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo 
efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en 
que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presente opción de o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de De-
rechos y Garantías de las Personas con Discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
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su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración rela-
tiva al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
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del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

NEUROLOGÍA  
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de 
las personas. Responsable y Encargado del Tratamiento. 

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación y principios generales. 
Los interesados en el procedimiento administrativo. Cómputo de plazos. 
Revisión de actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos 
administrativos. 

Tema 5. Ley 14/1986 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, 
contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La diversidad cultural y lucha contra la 
discriminación. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 
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Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Anatomía del sistema nervioso central y periférico. Fisiología y 

fisiopatología del sistema nervioso central y periférico. 
Tema 2. Conceptos básicos de neuroepidemiología, neuroinmunología y 

neuroendocrinología. Conceptos básicos de neurotoxicología, 
neuroquímica, neurofarmacología y neurorrehabilitación. 

Tema 3. Conceptos básicos en neurogenética. Genética y bioética. Enfermedades 
neurogenéticas. Diagnóstico neurogenético. Pronóstico. Conceptos básicos 
y principios de la neurología regenerativa. Indicaciones y estrategias 
terapéuticas. 

Tema 4. El método clínico neurológico. La anamnesis y la exploración neurológica 
Tema 5. Sistema motor: Fisiopatología de la motilidad voluntaria, del tono muscular 

y de los reflejos. Síndromes piramidal y de la neurona motora inferior 
Tema 6. Sistema sensitivo Fisiopatología de la sensibilidad. Valoración semiológica 

de los niveles sensitivos. Estudio especial del síntoma dolor. Fisiopatología 
de los sistemas sensoriales 

Tema 7. Conciencia: anatomofisiología. Fisiopatología del sueño. Coma. Síncope. 
Síndrome confusional agudo. 

Tema 8. Trastornos del movimiento. Organización funcional de los Ganglios 
Basales. Síndrome rígido-acinético. Hipercinesias. Otras discinesias 
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Tema 9. Trastornos de la coordinación y el equilibrio. Fisiopatología de la 
coordinación motora, del equilibrio y de la marcha. Ataxia. Síndromes 
cerebeloso y vestibular. 

Tema 10. Trastornos de los sentidos I. Pérdida visual. Anomalías del nervio óptico y 
retina. Alteraciones de los movimientos oculares. Alteraciones pupilares y 
palpebrales. 

Tema 11. Trastornos de los sentidos II. Pérdida auditiva. Alteraciones del gusto y 
olfato. 

Tema 12. Alteraciones de la Corteza cerebral. Afectación de funciones corticales 
aisladas: amnesias, afasias, apraxias y agnosias. Síndromes focales 
corticales: Síndromes frontal, parietal, occipital y de la línea media. 
Síndromes de déficit difuso cortical: demencia y síndrome cerebral 
orgánico.  

Tema 13. Neuroimagen. Conceptos básicos de las diferentes técnicas. Utilidad, 
limitaciones e indicaciones de las distintas técnicas empleadas, su 
secuencia y su complementariedad. Neurorradiología. Anatomía radiológica 
y vascular. Radiología simple, TC y RM encefálica y medular. AngioTC, RM 
difusión-perfusión. Angiorresonancia. Otras técnicas mediante resonancia. 
Arteriografía de troncos supra-aórticos, encefálica y medular. Técnicas en 
neurorradiología intervencionista. Indicaciones. 

Tema 14. Medicina Nuclear en Neurología. Indicaciones de la cisternografía isotópica. 
PET y SPECT. 

Tema 15. Neurofisiología clínica: EEG, vídeo EEG, telemetría, EMG, neurografía, 
electroretinografía, potenciales evocados, estimulación magnética, 
magnetoencefalografía. Laboratorio de estudio del sueño y sus trastornos. 
Diagnóstico electrofisiológico de la muerte cerebral. 

Tema 16. La ultrasonografía en neurología. Conceptos básicos y principios de los 
diferentes métodos y técnicas. Ecografía y Doppler carotídeo. Doppler 
transcraneal. Detección de émbolos. Monitorización diagnóstica y 
terapéutica. 

Tema 17. Principios de Neurocirugía. Urgencias neuroquirúrgicas en el paciente 
neurológico. Opciones neuroquirúrgicas de los distintos procesos 
neurológicos. 

Tema 18. Conceptos básicos de Anatomía Patológica en Neurología. 
Tema 19. Neurología infantil. Evaluación e interpretación de síntomas y signos en el 

pacientes neuropediátricos. Manejo diagnóstico y terapéutico de los 
pacientes neuropediátricos. 

Tema 20. Enfermedades y trastornos del desarrollo. Parálisis cerebral. Retraso 
mental. Trastornos del Espectro Autista. Trastornos del aprendizaje: 
dislexia, trastornos del desarrollo del lenguaje, discalculia, trastorno de 
hiperactividad y déficit de atención. Errores innatos del metabolismo del 
Sistema Nervioso Central. 

Tema 21. Trastornos del líquido cefalorraquídeo. Síndrome de irritación meníngea. 
Síndromes de Hipertensión e hipotensión intracraneal. 

Tema 22. Trastornos del sistema nervioso autónomo. Estudio instrumental del 
sistema nervioso autónomo. 

Tema 23. Trastornos del sueño. Sueño normal. Hipersomnias y apneas del sueño. 
Parasomnias, insomnio. Trastornos del ciclo vigilia-sueño. 
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Tema 24. Cefaleas. Clasificación. Migraña, Cefalea tensional, Cefaleas trigémino 
autonómicas y otras cefaleas primarias. Cefaleas secundarias. Algias 
faciales y neuralgias craneales. 

Tema 25. Epilepsia. Epidemiología. Definición y clasificación de las crisis epilépticas y 
de los síndromes epilépticos. Crisis sintomáticas. Crisis no epilépticas. 
Estatus epiléptico. Evaluación de las crisis epilépticas. Principios del 
tratamiento de la epilepsia. Tratamiento farmacológico y cirugía de la 
epilepsia. 

Tema 26. Infecciones bacterianas del sistema nervioso. 
Tema 27. Infecciones víricas agudas y crónicas del sistema nervioso.  
Tema 28. Infecciones del sistema nerviosos en los estados de inmunodeficiencia 

adquirida. Manifestaciones neurológicas de la infección por virus de la 
inmunodeficiencia humana. 

Tema 29. Enfermedades por priones. Infecciones del sistema nervioso por parásitos y 
hongos. 

Tema 30. Enfermedad cerebrovascular isquémica del sistema nervioso. 
Epidemiología y factores de riesgo. Fisiopatología de la isquemia cerebral. 
Síndromes clínicos de isquemia cerebral. Diagnóstico etiológico. 
Tratamiento agudo del infarto cerebral: manejo general, tratamiento 
trombolítico, tratamiento endovascular. Tratamiento preventivo.  

Tema 31. Enfermedad cerebrovascular hemorrágica.  Hemorragia intracerebral. 
Hemorragia subaracnoidea. 

Tema 32. Malformaciones vasculares encefálicas. Enfermedades de las venas y 
senos venosos.  

Tema 33. Vasculitis del sistema nervioso central. 
Tema 34. Tumores primarios del sistema Nervioso Central. Epidemiología. Patología 

y genética molecular. Tratamiento. 
Tema 35. Tumores metastásicos del sistema nervioso central y periférico. 
Tema 36. Complicaciones neurológicas del cáncer. Síndromes paraneoplásicos. 
Tema 37. Esclerosis múltiple y otras enfermedades desmielinizantes del Sistema 

Nervioso Central. 
Tema 38. Enfermedad de Parkinson y Síndromes Parkinsonianos.  
Tema 39. Temblor. Corea. Discinesia tardía. Distonia. Tics. Mioclonus. Otros 

trastornos del movimiento. 
Tema 40. Enfermedades del cerebelo. Ataxias adquiridas. Ataxias hereditarias. 

Ataxias degenerativas. 
Tema 41. Enfermedades de la neurona motora superior e inferior. 
Tema 42. Demencia: evaluación clínica de la demencia, pruebas complementarias en 

el diagnóstico de la demencia. Enfermedad de Alzheimer y otras demencias 
degenerativas primarias. 

Tema 43. Demencias vasculares. Otras demencias secundarias. 
Tema 44. Enfermedades de la Médula Espinal I. Principales síndromes medulares. 

Clasificación de las mielopatías. Mielopatías extrínsecas. Compresión 
medular. Tumores Extramedulares. Mielopatía espondilótica. 
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Tema 45. Enfermedades de la Médula Espinal II. Mielopatías intrínsecas localizadas: 
siringomielia y siringobulbia, tumores intramedulares, enfermedad vascular 
de la médula espinal, mielitis infecciosa, mielitis inflamatoria. Post-
radioterapia. Mielopatías intrínsecas generalizadas: mielopatía tóxica, 
mielopatía carencial, mielopatía metabólica. 

Tema 46. Traumatología del Sistema Nervioso: fisiopatología del traumatismo a nivel 
del sistema nervioso. Traumatismo craneal. 

Tema 47. Traumatismo de la médula espinal. 
Tema 48. Traumatismo del sistema nervioso periférico. 
Tema 49. Trastornos del desarrollo del sistema nervioso central: alteraciones del 

maduración neural, alteraciones de la migración neuroblástica.  Disrafismo 
espinal. Malformación de Chiari. Anomalías de la unión cráneo cervical. 
Craneosinostosis. Síndromes neurocutáneos.  

Tema 50. Encefalopatías tóxico metabólicas. Encefalopatías tóxicas: encefalopatía 
hepática, encefalopatía urémica, fallo hepático agudo. encefalopatías por 
tóxicos y fármacos. Encefalopatías metabólicas: alteraciones del 
metabolismo de los carbohidratos, alteraciones del metabolismo 
hidroelectrolítico.  

Tema 51. Manifestaciones neurológicas asociadas al alcoholismo. Intoxicación 
alcohólica aguda. Síndrome de abstinencia alcohólica. Demencia 
alcohólica. Degeneración cerebelosa alcohólica. Síndrome de Marchiafava-
Bignami. Polineuropatía alcohólica. Disautonomía alcohólica. 

Tema 52. Manifestaciones neurológicas asociadas a carencias nutricionales, 
vitamínicas. Déficit de vitamina B12, Déficit de ácido fólico y homocisteína, 
Déficit de vitamina E, Déficit de Vitamina D, Déficit de vitamina B6. 
Síndrome de Wernicke-Korsakoff. Beriberi (déficit de tiamina) . Pelagra. 
Otras: Complicaciones de la cirugía bariátrica, Mielopatía por déficit de 
cobre, Ambioplía carencial. Síndrome de Strachan. Desnutrición proteico-
calórica.  

Tema 53. Neuropatías craneales. 
Tema 54. Enfermedades de los nervios periféricos, plexos y raíces nerviosas. 

Neuropatías por atrapamiento, compresión y otros agentes físicos. 
Neuropatías adquiridas. Neuropatías hereditarias. 

Tema 55. Enfermedades mitocondriales y sistema nervioso: genética de las 
enfermedades mitocondriales. Patofisiología de las enfermedades 
mitocondriales. Aproximación al diagnóstico de las enfermedades 
mitocondriales. Canalopatías: Trastornos episódicos y eléctricos del 
sistema nervioso. 

Tema 56. Enfermedades del sistema músculo esquelético. Distrofias musculares. 
Canalopatías. Miopatías metabólicas. Miopatías mitocondriales. Miopatías 
congénitas. Miopatías inflamatorias. Miopatías tóxicas. Rabdomiolisis. 

Tema 57. Enfermedades de la transmisión neuromuscular: Miastenia Gravis. 
Síndromes congénitos miasténicos. Síndrome de Eaton-Lambert. 
Botulismo. Otras causas de afectación de la transmisión neuromuscular .  

Tema 58. Enfermedades neurológicas por fármacos, drogas y agentes químicos. 
Enfermedades neurológicas por agentes físicos. 

Tema 59. Complicaciones neurológicas de los trasplantes de órganos. 
Complicaciones neurológicas del embarazo y puerperio. Complicaciones 
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neurológicas de las enfermedades osteoarticulares y del colágeno. 
Complicaciones neurológicas de otras enfermedades sistémicas. 

Tema 60. Encefalopatía anóxica-isquémica. Estado vegetativo. Estado de Mínima 
Conciencia. Criterios neurológicos de muerte cerebral. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
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MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 
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MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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CONSORCIO PATRIMONIO IBÉRICO DE ARAGÓN

ACUERDO de 27 de noviembre de 2020, de la Comisión Ejecutiva del Consorcio Patri-
monio Ibérico de Aragón, por el que se aprueban las bases que han de regir el proceso 
de selección de candidaturas para el puesto de Gerente de dicho Consorcio mediante 
concurso.

Bases que han de regir el proceso de selección de candidaturas para el puesto de Gerente 
del Consorcio Patrimonio Ibérico de Aragón:

Primera.— Objeto y naturaleza del contrato.
El objeto de esta convocatoria es la selección de Gerente del Consorcio Patrimonio Ibérico 

de Aragón atendiendo a los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como los de publi-
cidad y concurrencia.

Segunda.— El Consorcio Patrimonio Ibérico de Aragón.
El Consorcio Patrimonio Ibérico de Aragón es una Entidad Pública que se rige por lo esta-

blecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por la 
normativa autonómica de desarrollo y por sus estatutos que determinan su adscripción al 
Gobierno de Aragón, atendiendo a las reglas de adscripción establecidas en el artículo 120, 
Ley 40/2015, de 1 de octubre. El régimen de personal al servicio de los consorcios se adecúa 
a las disposiciones del artículo 121, Ley 40/2015, de 1 de octubre. El Consorcio Patrimonio 
Ibérico de Aragón tiene su domicilio social en Alcañiz (Teruel), CIBA Molino Mayor Harinero, 
c/ Muro de Sta. María, número 1.

Tercera.— Funciones del Gerente del Consorcio Patrimonio Ibérico de Aragón.
Entre las funciones del Gerente atribuidas por la Junta de Gobierno, la Comisión Ejecutiva 

o el Presidente del Consorcio Patrimonio Ibérico de Aragón se encuentran las siguientes:
a) Gestión y coordinación general de las actividades del Consorcio.
b) Solicitud de subvenciones y ayudas a otras entidades.
c) Elaboración y justificación de los presupuestos anuales.
d) Programación anual de actividades del Consorcio.
e) Convocatoria y organización de reuniones del Consorcio (Junta de Gobierno y Comi-

sión Ejecutiva) así como del Comité científico.
f) Elaboración y seguimiento de convenios de colaboración.
g) Programa de promoción y divulgación de la ruta Ibérica.
h) Organización de cursos, congresos, jornadas y eventos.
i) Elaboración de informes, dosieres y documentación.
j) Programa de investigación de la Ruta Iberos en el Bajo Aragón.
k) Memorias anuales de actividades.
l) Relación y coordinación con otras entidades públicas y privadas.
m) Supervisión del funcionamiento de centros de visitantes.
n) Supervisión estado de yacimientos arqueológicos.

Cuarta.— Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Los/as aspirantes deberán reunir, en la fecha de expiración del plazo señalado para la 

presentación de solicitud, los siguientes requisitos:
- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-

ción forzosa.
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por Resolución judicial.

- No hallarse incurso en alguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad esta-
blecidos en la legislación vigente, así como no padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desarrollo de las correspondientes funciones debiendo poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias del cargo.

- Poseer la titulación exigida (Licenciatura Universitaria) en Gestión del Patrimonio Cul-
tural, Arqueología, Geografía e Historia, Historia del Arte, Humanidades o Ciencias de la Cul-
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tura, debiendo tener la formación académica y técnica adecuada para el ejercicio de las fun-
ciones de Gerente.

- Aportar una trayectoria y experiencia demostrada en la dirección, coordinación y gestión 
de proyectos de recuperación, puesta en valor, formación, investigación, dinamización y difu-
sión del patrimonio cultural y arqueológico, con especial referencia al medio rural.

- Poseer al menos el nivel B1 (intermedio) de inglés, valorando igualmente el conocimiento 
de otros idiomas.

- Estar en posesión del permiso de conducir de la clase “B” con disposición de vehículo 
propio.

Todos los requisitos descritos deberán mantenerse en el día de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

La presentación de instancias por los aspirantes supone la aceptación íntegra de las pre-
sentes Bases.

Quinta.— Concurso de méritos (máximo 25 puntos).
La valoración del Concurso vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obte-

nidas en los apartados a), b) y c) del baremo de méritos, Memoria o proyecto de actuación y 
entrevista. Se considerarán méritos específicos de valoración para el presente concurso:

a) Titulación académica (máximo 5 puntos).
 Se valorarán las titulaciones académicas que sean de igual rango o superior al exigido 

en los requisitos (Licenciatura Universitaria), conforme al siguiente baremo y hasta un 
máximo de 5 puntos.

 - Tercer Ciclo de Enseñanza Universitaria (Doctorado): 3 puntos.
 - Segundo Ciclo de Enseñanza Universitaria o título oficial de Master: 2 puntos.
 - Segundo Ciclo de Enseñanza Universitaria o título oficial de Posgrado: 1 punto.
 - Idiomas: Se valoran los siguientes Títulos oficiales acreditativos de conocimiento de 

inglés y de otros idiomas:
 Nivel muy avanzado C1 - C2 2 puntos.
 Nivel avanzado B2 1,5 puntos.
 Nivel intermedio B1 1 punto (en otro idioma distinto del inglés).
 En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se valorará exclu-

sivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas otras titu-
laciones necesarias para su obtención. Los méritos deberán valorarse con referencia a 
la fecha de cierre de plazo de inscripción.

b) Experiencia (máximo 15 puntos).
 Se valorará la experiencia previa y demostrada en la dirección, coordinación y gestión 

de proyectos relacionados con la recuperación, puesta en valor, formación, dinamiza-
ción, investigación y divulgación del patrimonio cultural y arqueológico, con especial 
referencia al medio rural. La experiencia se valorará por año trabajado de acuerdo con 
la siguiente puntuación, prorrateándose en todos los casos los periodos de tiempos 
inferiores:

 Por puestos similares desempeñados en administraciones públicas:
 - Por cada año de desempeño de un puesto de trabajo de igual categoría al puesto 

solicitado: 1,5 puntos.
 - Por cada año de desempeño de un puesto de inferior categoría (Grupo A2 o B) al 

puesto solicitado: 0,75 puntos.
 Por puestos similares desempeñados en la empresa privada:
 - Por cada año de desempeño de un puesto de trabajo de igual categoría al puesto 

solicitado: 0,75 puntos.
 - Por cada año de desempeño de un puesto de inferior categoría (Grupos de cotización 

de nivel inferior) al puesto solicitado: 0,35 puntos.
 La justificación de la experiencia laboral tanto de los trabajos para la administración 

pública como para el sector privado, deberá acreditarse mediante la presentación de 
fotocopia compulsada de los contratos de trabajo así como del informe de la vida la-
boral. En el caso de los trabajos realizados por autónomos a la administración pública 
o a empresas privadas deberá justificarse mediante certificado de buena ejecución de 
servicios en el que conste nombre del trabajador, trabajo realizado, número de horas e 
importe del mismo. La valoración se computará hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias. No se computarán, en este apartado, los periodos de 
suspensión de empleo y sueldo, suspensión por mutuo acuerdo de las partes y exce-
dencias voluntarias. En caso de trabajos que no sean de jornada completa se valorará 
la parte proporcional.
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c) Formación (máximo 5 puntos).
 Sólo serán valorables las acciones formativas directamente relacionadas con el puesto 

de trabajo objeto de Concurso (patrimonio cultural, gestión del patrimonio, formación, 
coordinación y dirección de proyectos del patrimonio cultural, arqueología…) que hayan 
sido impartidos, concertados, acreditados u homologados por la Universidad o Centro 
Público destinado a la formación del trabajador. Asimismo se valorarán los organizados 
por organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas o enti-
dades sin ánimo de lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale 
estos procesos formativos y que deberá constar en el título o diploma o bien, certificado 
en documento anexo.

 Se valorarán los cursos, master, jornada, seminarios, cursos de doctorados, congresos, 
etc. relacionados con la dirección, gestión y coordinación de proyectos del patrimonio 
cultural atendiendo al número total de horas de formación objeto de valoración, y mul-
tiplicando la suma de las mismas por un coeficiente de 0,01 puntos por hora de forma-
ción.

 Las acciones formativas en las que el concursante no acredite su duración no serán 
computadas. Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios, cursos de doctorados, 
congresos, etc. con programas mínimos de 10 horas, no computándose los cursos que 
contengan menos horas.

 La puntuación máxima por este apartado será de 5 puntos.

Sexta.— Presentación de memoria y entrevista (máximo 25 puntos).
a) Requisitos de la Memoria (máximo 15 puntos).
 Como herramienta imprescindible de valoración los candidatos deberán presentar una 

Memoria en la que detallen su proyecto para la gestión del Consorcio Patrimonio Ibé-
rico de Aragón en los próximos seis años. La extensión no deberá superar las veinte 
páginas y deberá incluir como mínimo: un análisis de la situación de la Ruta Iberos en 
el Bajo Aragón, una propuesta de planificación con objetivos, proyectos específicos de 
actividades, programa educativo y acciones a desarrollar para su ampliación y mejora. 
Las propuestas deberán ser viables en un marco de dotación presupuestaria anual si-
tuado en torno a los 120.000 € anuales para funcionamiento y actividades del Con-
sorcio. A este presupuesto pueden añadirse otras ayudas y colaboraciones con otras 
entidades públicas o privadas.

b) Entrevista (máximo 10 puntos).
 La Comisión Técnica de Valoración podrá realizar una entrevista a los candidatos que 

hayan obtenido las mayores puntuaciones de la suma del concurso de méritos y me-
moria presentada con la finalidad de recabar información más precisa sobre motiva-
ciones, trayectoria profesional, memoria presentada, propuestas de actividades, me-
joras del proyecto e idoneidad de los aspirantes.

Séptima.— Forma y plazo de presentación de candidaturas.
Las Bases íntegras, reguladoras del proceso selectivo, y la convocatoria se publicarán en 

el “Boletín Oficial de Aragón”. El plazo de presentación de las instancias, junto con la docu-
mentación señalada más abajo, será de veinte días naturales contados a partir del día si-
guiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. 
Los sucesivos anuncios se publicarán únicamente en la página web del Consorcio Patrimonio 
Ibérico de Aragón.

Las personas interesadas deberán enviar sus candidaturas según el modelo de solicitud 
indicado en el anexo 1 acompañado de la siguiente documentación:

- Documentos de acreditación de los requisitos señalados para concurrir a la convocatoria.
- Currículum vitae de no más de tres páginas, en el que se detalle la formación académica 

y experiencia profesional, así como la justificación de los méritos (titulaciones, experiencia y 
formación) para la fase de concurso.

- Memoria y proyecto de gestión de la Ruta Iberos en el Bajo Aragón con un máximo de 20 
páginas.

Las candidaturas, acompañadas de la documentación anteriormente mencionada, de-
berán presentarse preferentemente en el Registro del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de Aragón, situado en Avda. de Ranillas, número 5 D, 1.ª pl.; 50018 
Zaragoza, o utilizar el resto de formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se diri-
girán a la Dirección General de Patrimonio Cultural, Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de Aragón. Deberá indicarse la referencia: “Proceso de selección de 
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Gerente del Consorcio Patrimonio Ibérico de Aragón”. Paralelamente, una copia escaneada 
de la documentación será enviada por correo electrónico a info@iberosenaragon.net, con 
asunto “Proceso de selección de Gerente del Consorcio Patrimonio Ibérico de Aragón” con 
indicación de la fecha en que ha sido remitida la documentación original.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidenta u órgano en el que delegue 
dictará Resolución, en el plazo máximo de 15 días, declarando aprobada provisionalmente la 
lista de admitidos y excluidos. Dicha Resolución se publicará en el en la página web del Con-
sorcio y en ella se señalará un periodo de diez días hábiles, siguientes al de su publicación 
para subsanación de defectos en las solicitudes, si los hubiere. Si durante dicho plazo se 
presentaren escritos de subsanación de defectos, se dictará nueva Resolución por la que se 
aprobará la lista definitiva de admitidos y excluidos, Resolución que se publicará por los 
mismos medios que la provisional. Si transcurre dicho plazo sin que se presenten dichos es-
critos, la lista inicialmente aprobada quedará automáticamente elevada a definitiva, circuns-
tancia que asimismo se publicará en la página web del Consorcio. En la publicación de la lista 
definitiva se designará a los miembros de la Comisión Técnica de Valoración y se indicará el 
lugar, fecha y hora de comienzo de la fase de oposición, así como el orden de actuación de 
los aspirantes.

Octava.— Valoración y proceso de selección.
La Comisión Técnica de Valoración, nombrada por la Comisión Ejecutiva del Consorcio 

Patrimonio Ibérico de Aragón en su sesión de 26 de noviembre de 2020, estará formada por:
- Un técnico del Gobierno de Aragón.
- Un técnico del Comité Científico de la Ruta Iberos en el Bajo Aragón.
- Un representante de Turismo de Aragón.
- El actual gerente del Consorcio.
Ejercerá la secretaría de la Comisión Técnica de Valoración, la secretaria del Consorcio 

Ibérico, que es a su vez Jefe de Sección de la Administración Autonómica del Gobierno de 
Aragón.

Novena.— Procedimiento de selección y fases.
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y documentos acreditativos de 

los requisitos y méritos de los aspirantes así como de la memoria técnica, y previamente al 
inicio del proceso selectivo, se hará pública la composición de la Comisión Técnica de Valo-
ración.

El proceso selectivo constará de tres fases:
En una primera fase, la Comisión Técnica de Valoración realizará una evaluación de la 

documentación aportada por los solicitantes: requisitos, méritos (con puntuación de los pre-
sentados de acuerdo a lo expuesto en el punto quinto de las presentes bases) y Memoria del 
proyecto para la gestión de la Ruta Iberos en el Bajo Aragón que será también puntuada. 
Fruto de esta valoración se establecerá una preselección de candidatos.

En una segunda fase, los miembros de la Comisión podrán realizar entrevistas a los can-
didatos preseleccionados, para lo que podrán solicitar que éstos aporten más información 
sobre motivaciones, Memoria del proyecto presentado y referencias profesionales que puedan 
avalar y completar los méritos aportados y las propuestas de mejora para la gestión del pro-
yecto.

En una tercera fase, la Comisión Técnica de Valoración elaborará una propuesta razonada 
que incluirá un máximo de tres candidatos seleccionados, que elevará al Consorcio Patri-
monio Ibérico de Aragón para la selección definitiva de la propuesta ganadora y nombra-
miento.

La convocatoria podrá declararse desierta si los candidatos no cumplen con los requisitos 
establecidos o si, a juicio de la Comisión Técnica de Valoración o de la Junta Directiva del 
Consorcio, no presentan méritos suficientes o una Memoria adecuada.

Décima.— Régimen de contratación.
El contrato del candidato/a seleccionado/a será laboral de alta dirección, con dedicación a 

tiempo parcial por 23,20 horas semanales (58% de jornada). La retribución bruta del Gerente 
seleccionado será de 25.400 euros anuales.

Undécima.— Confidencialidad.
Todas las personas e instituciones públicas implicadas en el proceso de selección de los 

candidatos se comprometen a garantizar la absoluta confidencialidad de todos los datos per-
sonales y profesionales de los mismos, asegurando que la participación de los no seleccio-

mailto:info@iberosenaragon.net
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nados se mantendrá en el estricto ámbito del conocimiento de la Comisión Técnica Evalua-
dora y del Consorcio Patrimonio Ibérico de Aragón, haciéndose público exclusivamente el 
nombre del candidato que resulte seleccionado.

Duodécima.— Contacto.
Para más información sobre el proceso de selección dirigirse al correo info@iberosena-

ragon.net o al teléfono 747 561 873.

Alcañiz, 27 de noviembre de 2020.

El Gerente del Consorcio Patrimonio
Ibérico de Aragón,

JOSÉ ANTONIO BENAVENTE SERRANO

mailto:info@iberosenaragon.net
mailto:info@iberosenaragon.net
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ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA 

 
 
 
DON/DOÑA ............................................................................................................, con 
D.N.I. núm......................., y domicilio en............................................ 
calle......................................................., nº .......... piso ........... puerta................., con 
dirección de e-mail:.......................................................... y teléfono 
móvil:............................. 
 
EXPONE: 
Que  he tenido conocimiento de la convocatoria por el Consorcio Patrimonio Ibérico de 
Aragón del Concurso para proveer una plaza de Gerente con contrato laboral de alta 
dirección a tiempo parcial, a través de su publicación en el BOA de fecha.................., de 
2020 y que reúno todos los requisitos exigidos para concurrir al mismo. 
Así mismo declaro bajo mi responsabilidad que no me hallo inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas y poseo la capacidad funcional necesaria para su 
desempeño. 
 
SOLICITA: 
Ser admitido/a en este procedimiento de selección. FECHA Y FIRMA 
 

 
 
 
 
 
 
 

Sra. Presidenta del Consorcio Patrimonio Ibérico de Aragón 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1246/2020, de 29 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de Somon-
tano de Barbastro, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención 
social y educativa familiar.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0236, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 20 de octubre de 2020, por la Consejera de Presidencia y 
Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de Somon-
tano de Barbastro, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 
10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, 
de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 29 de octubre de 2020.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER

Y LA COMARCA DE SOMONTANO DE BARBASTRO, PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ASESORÍA PSICOLÓGICA Y ATENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA FAMILIAR

En Zaragoza, 20 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto Aragonés de la 
Mujer, legitimada para suscribir el presente convenio de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 7.1 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueban la bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local 
de Aragón, autorizada para la firma del presente convenio por acuerdo del Gobierno de 
Aragón de fecha 14 de octubre de 2020.

Y de otra, D. Daniel José Gracia Andreu, Presidente de la Comarca de Somontano de 
Barbastro.

Intervienen en nombre y representación de las respectivas entidades y con las facultades 
que sus cargos les confieren, reconociéndose las partes recíprocamente capacidad y legiti-
mación para otorgar y firmar el presente convenio y a tal efecto,

EXPONEN

La Ley 2/1993, de 19 de febrero, crea el Instituto Aragonés de la Mujer, como Organismo 
Autónomo adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno 
de Aragón, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

Al amparo de lo establecido en el artículo 4 de la Ley antes citada, entre las funciones del 
Instituto Aragonés de la Mujer se encuentran las de planificar, elaborar y coordinar la política 
para la mujer en la Comunidad Autónoma de Aragón, fomentar la prestación de servicios en 
favor de la mujer y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan especial necesidad de 
ayuda.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, este organismo presta una serie de servicios espe-
cializados gestionados por el mismo que son: asesoría social, asesoría psicológica para mu-
jeres e hijas/os en situación de conflicto, asesoría jurídica, asesoría empresarial, asesoría 
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laboral y atención social y educativa. Así mismo el Instituto lleva a cabo acciones de sensibi-
lización a profesionales y población en general a través de actuaciones formativas.

De igual manera, se indican en sus funciones la de coordinar la realización de sus pro-
gramas con los de otras Administraciones Públicas, promoviendo iniciativas y colaborando 
con ellas mediante la suscripción de los oportunos Convenios.

A su vez, la Comarca es competente para prestar cuantos servicios públicos contribuyan 
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comarca, especialmente la prestación de 
servicios sociales y desarrollar actividades propias de otras Administraciones Públicas.

Asimismo, el artículo 5 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de la Administración Local de 
Aragón, establece la obligación de cooperar de todas las Administraciones Públicas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para la efectiva prestación de los servicios públicos esen-
ciales en todo el territorio aragonés, a través del ejercicio de sus competencias propias y de 
la colaboración entre las diversas Administraciones.

Por ello, el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca vienen realizando actuaciones con-
juntas para la consecución de fines comunes a través convenios de colaboración. Se considera 
especialmente necesario continuar con una colaboración conjunta que permita la coordinación 
de las actuaciones dirigidas a la atención integral a las mujeres de toda la Comunidad Autónoma 
de Aragón con la finalidad de incrementar la eficacia y eficiencia de las mismas.

El presente convenio está sujeto a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como a la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, concretamente en su artículo 
8.5.c) donde se establece que podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convo-
catoria pública, con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario.

El interés público y social viene acreditado por la necesidad de proporcionar a las mujeres 
e hijas/os, información y asesoramiento psicológico y atención social y educativa que les per-
mita el ejercicio de sus derechos dentro de los principios de igualdad reconocidos en la nor-
mativa vigente. La Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discrimi-
nación por razón de sexo, así como consagra la obligación de los poderes públicos de 
promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean reales y efectivas. Sin embargo, a pesar del pleno reconocimiento de la igualdad formal 
ante la Ley resulta todavía insuficiente. La violencia contra la mujer, la discriminación salarial, 
el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en política, en el 
ámbito social, cultural, económico, los problemas de conciliación entre la vida personal, la-
boral y familiar muestran como la igualdad plena, es todavía una tarea pendiente que precisa 
seguir trabajando por ella.

Por ello se celebra este mismo convenio con el resto de las Comarcas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, ya que dicho servicio, dado la dispersión geográfica que caracteriza a 
nuestra comunidad, sólo puede prestarse de manera eficaz por la Comarca que es la única 
entidad capacitada para celebrarlo, al poseer los medios necesarios tanto materiales como 
personales y económicos para la prestación del mencionado servicio. De hecho, el Pacto de 
Estado contra la violencia de Género, los fondos que se han distribuido entre las Comuni-
dades Autónomas han tenido en cuenta el criterio de dispersión para el reparto de los mismos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, el texto 
del presente convenio ha sido informado por parte de la Comisión Técnica constituida al efecto.

En consecuencia, las partes en la representación que ostentan, se reconocen mutua-
mente capacidad de obligarse y suscribir el presente convenio, y a tal efecto acuerdan su 
celebración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto del presente convenio regular la colaboración entre el Instituto Aragonés de la 

Mujer y la Comarca de Somontano de Barbastro para la prestación del servicio de asesoría 
psicológica y atención social y educativa familiar en la comarca.

Segunda.— Fines.
Las actuaciones objeto del presente convenio tienen como fin principal complementar la 

atención a las mujeres y a sus hijas e hijos, que tanto el Instituto Aragonés de la Mujer como 
la Comarca de Somontano de Barbastro llevan a cabo dentro de su ámbito competencial y 
territorial.
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Tercera.— Compromisos.
La Comarca de Somontano de Barbastro asume, mediante la firma del presente convenio, 

los siguientes compromisos:
1.º Facilitar el inmueble equipado adecuadamente (material bibliográfico, informático, etc.), 

para la ubicación del Servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa fa-
miliar, así como un local o sala adecuado para el desarrollo de las actividades que 
puedan programarse por el mismo.

2.º Prestar el servicio de asesoría psicológica por profesional licenciado/a en Psicología, 
al menos 2 horas por semana, dirigida al asesoramiento y atención psicológica especí-
fica a mujeres que atraviesen una situación especialmente crítica, y prioritariamente, 
aquéllas que sufren o han sufrido malos tratos, físicos y/o psíquicos, agresiones se-
xuales, así como a sus hijo/as. En relación a estos últimos deberán serán ser atendidos 
hasta los 23 años siempre que se hayan visto afectados por algunas de las situaciones 
descritas antes de alcanzar la mayoría de edad, aunque en el momento de recibir la 
atención ya ostenten dicha mayoría de edad.

 Dicho servicio incluirá al menos la realización de dos actividades relacionadas con los 
intereses y dificultades de las mujeres en diferentes ámbitos, que se registrarán en el 
punto III del anexo I.

3.º Prestar el servicio de atención social y educativa para mujeres víctimas de violencia y 
sus hijas/os por profesional con titulación de Diplomado o Grado en Educación Social 
o Diplomado o Grado en Trabajo Social, al menos 4 horas por semana, con las si-
guientes finalidades:

 - Intervención con unidades familiares en las que las relaciones familiares se han visto 
afectadas por la situación de violencia vivida. Esta intervención se desarrollará cuales-
quiera alojamientos alternativos o en el propio domicilio de las mujeres.

 - Acompañamiento a las mujeres en momentos críticos dentro de su proceso de salida 
de la situación de violencia, tales como la presentación de denuncia, personación en 
causas judiciales seguidas contra el agresor o por la custodia de las/los menores, bús-
queda de empleo, solicitud de prestaciones antes las distintas Administraciones pú-
blicas y otros similares. Apoyo en la atención a hijos afectados por las situaciones de 
violencia. En relación a estos últimos deberán serán ser atendidos hasta los 23 años 
siempre que se hayan visto afectados por algunas de las situaciones descritas antes de 
alcanzar la mayoría de edad, aunque en el momento de recibir la atención ya ostenten 
dicha mayoría de edad.

 Dicho servicio incluirá al menos la realización de dos actividades relacionadas con los 
intereses y dificultades de las mujeres en diferentes ámbitos, que se registrarán en el 
punto III del anexo I.

4.º Cumplimentar y remitir al Instituto Aragonés de la Mujer el Registro de información del 
servicio de atención psicológica y de atención social y educativa a las mujeres y sus 
hijos en las comarcas, según modelo establecido en el anexo I Memoria de segui-
miento, del presente convenio y que deberá remitirse como mínimo, en dos fechas: en 
el mes de octubre del año en curso y en el mes de enero del siguiente ejercicio.

5.º Se hará constar expresamente en la publicidad que se realice en cualquier medio de 
comunicación social, así como también en todo cartel o escrito en el que se anuncien 
dichas actuaciones, la colaboración del Instituto Aragonés de la Mujer en todas las ac-
tividades desarrolladas por el servicio, debiendo figurar el logotipo del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del 
Gobierno de Aragón, del Pacto de Estado contra la violencia de género y del Ministerio 
de Igualdad, como entidades financiadoras de las actuaciones.

6.º Nombrar una persona, preferentemente aquella que le corresponda la Dirección Téc-
nica de los Servicios Sociales, responsable de la organización y coordinación de las 
actuaciones relativas a mujer que se desarrollen en la Comarca.

7.º Asimismo facilitara la asistencia a reuniones periódicas de los profesionales de las 
distintas Comarcas que prestan servicios de atención psicológica y de atención social 
y educativa y del Instituto Aragonés de la Mujer, al objeto de unificar criterios de actua-
ción.

8.º La Comarca deberá conservar toda la documentación e información relativa a las ac-
tuaciones subvencionadas durante el plazo de cuatro años.

9.º En cuanto a la prestación de los servicios de asesoría psicológica y atención social y 
educativa familiar, si no es personal propio de la Comarca y hay contratación de servi-
cios por importe superior a 6.000 €, tal y como establece la normativa autonómica en el 
artículo 4.2. de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del 
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Sector Público en Aragón, es necesario, salvo que sólo pueda ser prestado por un 
único empresario, consultar al menos a tres empresas, siempre que sea posible, que 
puedan ejecutar el contrato utilizando preferentemente medios telemáticos. En este 
sentido, será de aplicación lo dispuesto en las medidas 84 a 89 del Plan de Racionali-
zación del Gasto del Gobierno de Aragón, en materia de contratación pública, detallado 
en el anexo II del convenio.

10.º La Comarca deberá tener aprobado y aportar las modificaciones del Plan de Raciona-
lización del gasto corriente.

El Instituto Aragonés de la Mujer asume, mediante la firma del presente convenio, los si-
guientes compromisos:

1.º Realizar el pago del servicio de asistencia psicológica y atención social y educativa 
conforme a las disposiciones del presente convenio.

2.º Asumir el apoyo técnico especializado en los programas de Mujer en la Comarca.
3.º Prestar los servicios de asesoría jurídica para mujeres en la Comarca, de acuerdo con 

lo dispuesto en el contrato de servicios y el convenio suscrito por el Instituto Aragonés 
de la Mujer. Las Comarcas habilitarán el espacio adecuado para la prestación de estos 
servicios.

4.º Facilitar información de utilidad para el asesoramiento a las mujeres víctimas de vio-
lencia de género, así como elaborar estadísticas básicas sobre los casos atendidos.

5.º Programar y colaborar en programas de formación, especialmente la relacionada con 
la discriminación de la mujer y con la prevención, sensibilización y tratamiento de la 
violencia contra las mujeres.

6.º Establecer canales de coordinación y complementariedad con la Comarca para el tra-
tamiento de los casos.

Cuarta.— Financiación.
El Instituto Aragonés de la Mujer aportará a la Comarca de Somontano de Barbastro la 

cantidad quince mil doscientos treinta y cuatro euros (15.234 €), con cargo a la aplicación 
presupuestaria 54010.3232.460066.91002 de su Presupuesto para el año 2020, que se des-
tinará a la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa familiar 
en la Comarca, con sede en la localidad de Barbastro.

Quinta.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente del 1 de enero el 31 de diciembre de 2020, englo-

bando todas las actuaciones producidas a lo largo de dicho ejercicio. El convenio podrá pro-
rrogarse por años naturales siempre que, con carácter previo a su finalización, ambas partes 
manifiesten expresamente su consentimiento a tal prórroga hasta el 15 de diciembre del año 
en curso. La prórroga podrá suscribirse directamente por el titular del Departamento que os-
tente las competencias en materia de mujer.

En todo caso, la prórroga quedará condicionada a la disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio correspondiente.

Sexta.— Compatibilidad con otras subvenciones.
La subvención regulada en este convenio será compatible con la percepción de otras sub-

venciones o ayudas procedentes de cualesquiera de las Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, internacionales, o de la Unión Europea, siempre que el importe conjunto 
de las mismas sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-
ciones o ayudas, no supere el coste de la actividad financiada.

Se financiará el 80% de la actividad de la beneficiaria objeto de subvención. Si percibe 
más ayudas públicas (que deberá comunicarse a este Organismo), la suma de las mismas no 
podrá suponer más del 80% del importe de funcionamiento. En caso contrario, la aportación 
de la Comunidad Autónoma de Aragón se reducirá hasta ese porcentaje.

Séptima.— Justificación de la subvención.
El período elegible de la subvención abarca desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año 

2020, por este motivo la justificación precisa para el pago de la aportación del Organismo 
Autónomo prevista en la citada cláusula, se realizará mediante la presentación de los corres-
pondientes documentos justificativos de los gastos derivados de la prestación del servicio 
desde 1 de enero a 31 de diciembre del año 2020, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 22 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, en relación con el anexo II del presente 
convenio.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sólo serán subvencionables aquellos gastos que directa e indubitadamente estén relacio-
nados con la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa.

Aquellos gastos de personal cuya presentación resulte obligatoria, así como los relativos 
a gastos fijos o periódicos, y aquellos que se encuentren comprometidos en firme, y cuyo 
abono se prevea realizar antes de finalizar el ejercicio económico a que se refiere el presente 
convenio, pero no pudiera justificarse antes de la fecha indicada por incompatibilidad de 
plazos, se sustituirán por un informe estimativo realizado por la persona competente, redac-
tado en debida forma, en el que se constate la cuantía y destino de cada uno de dichos 
gastos, los documentos que justifiquen dichos informes deberán presentarse antes de 28 de 
febrero, inclusive, del ejercicio siguiente. De no ser así, se exigirá la devolución de las canti-
dades no justificadas debidamente.

Los documentos justificativos junto con sus correspondientes memorias, deberán presen-
tarse en la sede del Instituto Aragonés de la Mujer, antes del 8 de noviembre, inclusive, del 
año de vigencia del convenio, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior.

Las cantidades no justificadas o indebidamente justificadas en dicha fecha se entenderán 
renunciadas por parte de la Comarca, quedando anulado el compromiso de pago de las 
mismas por parte del IAM.

Octava.— Aceptación y pago de la subvención.
Conforme al artículo 29.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, al formalizarse la concesión 

mediante convenio, la aceptación se entiende implícita con la firma del mismo por parte de la 
entidad beneficiaria.

Según el artículo 23.1 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, el pago de las subven-
ciones se realizará en firme, cuando la entidad beneficiaria haya acreditado el cumplimiento 
de la finalidad para la que se concedió y previa justificación de la realización de la actividad o 
adopción del comportamiento que fundamentó su concesión. A las órdenes de pago se acom-
pañará una certificación expedida por el órgano gestor acreditativa del cumplimiento de las 
condiciones de la subvención.

Novena.— Evaluación, seguimiento y Control financiero.
Las actuaciones subvencionadas en el presente convenio serán sometidas a la evalua-

ción, seguimiento y, en su caso, al control financiero, a desarrollar por los órganos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón competentes en la materia.

Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se cons-
taten indicios de incumplimiento de lo acordado en el presente convenio y en su normativa de 
aplicación, el Instituto Aragonés de la Mujer podrá acordar la retención de facturas, docu-
mentos equivalentes y cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que tal in-
cumplimiento se manifieste.

Por otro lado, la evaluación y seguimiento del presente convenio se realizará mediante la 
cumplimentación de la Memoria de seguimiento a que se refiere el anexo I del convenio, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 4.º de la Cláusula Tercera, así como por cualquier otro 
instrumento válido para ello que asegure una adecuada evaluación, como pueden ser, entre 
otros, visitas a los Centros, entrevistas con los usuarios, consulta de documentación administra-
tiva, contable, fiscal, laboral, de Seguridad Social, solicitud de ampliación de información, etc.

Asimismo se ejercerá un control sobre el cumplimiento de los mínimos de calidad de los 
centros y servicios y de participación de los usuarios en el funcionamiento de la Entidad.

La Entidad deberá informar al órgano competente de la evaluación, de cualquier modifica-
ción que se produzca y afecte directamente al proceso de evaluación.

Décima.— Protección de datos.
La actividad a desarrollar, en lo referente al tratamiento de datos se encuentra enmarcada 

por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Esto obliga a que el tratamiento de la información esté limitado por 
la necesaria protección de los datos de las usuarias sobre las que se presta el servicio y para 
la correcta utilización de los datos de los que se disponga.

La Comarca garantizará y será responsable de la discreción y confidencialidad en el uso 
de la información por parte del personal implicado en la prestación del servicio. Anexo III.

Undécima.— Prevención de Riesgos laborales.
La Comarca también velará por el correcto cumplimiento de lo contemplado en la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales en lo correspondiente a sus responsabilidades.
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Duodécima.— Modificación del objeto del convenio.
Durante su vigencia, cualquier modificación del contenido del presente convenio, habrá de 

ser realizada de mutuo acuerdo de las partes mediante la correspondiente adenda. Las mo-
dificaciones podrán suscribirse directamente por el titular del Departamento que ostente las 
competencias en materia de mujer.

Decimotercera.— Causas de resolución.
El presente convenio podrá quedar resuelto por las siguientes causas:
1.º Incumplimiento de los compromisos recogidos en el presente convenio.
2.º Incumplimiento de la obligación de justificar en el plazo establecido.
3.º Cambio de destino del objeto del convenio sin el consentimiento expreso y por escrito 

del IAM.
4.º Obstrucción o negativa a las actuaciones de evaluación y seguimiento a que se refiere 

la Cláusula Novena del presente convenio.
 En el caso de incumplimiento por parte de la Comarca, la Directora del Instituto Ara-

gonés de la Mujer, por delegación de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales, dictará Resolución acordando el reintegro de la subvención, de acuerdo con 
el procedimiento dispuesto en la normativa de subvenciones.

 En el caso de incumplimiento por parte del IAM, la Comarca tendrá derecho al abono 
de la aportación del Organismo que se haya justificado de acuerdo con las normas 
establecidas en el presente convenio y los correspondientes intereses de demora, de 
acuerdo con la normativa de subvenciones.

Decimocuarta.— Jurisdicción.
Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente convenio, dada su natura-

leza jurídico administrativa, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimoquinta.— Normativa aplicable.
El presente convenio se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada ley, 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, así como por el 
resto de la normativa de la Comunidad Autónoma de Aragón aplicable en materia de subven-
ciones de concesión directa.

En prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 
firman el presente convenio, por duplicado ejemplar, en la fecha arriba indicada.
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ANEXO I 
 
 

MEMORIA DE SEGUIMIENTO :  
ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN DE MUJERES CON 

ESPECIALES DIFICULTADES Y SUS HIJOS  
 
 

REGISTRO INFORMACIÓN 
ASESORÍA PSICOLÓGICA Y ATENCIÓN 

SOCIAL Y EDUCATIVA FAMILIAR 
 
 

 
COMARCA:  
 
 
I. DATOS GENERALES DEL SERVICIO DURANTE 2020: 
 

ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
I.1. Mujeres atendidas/ hijas e hijos atendidas 
 
 

Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas e hijos atendidas: 
 
 
 
Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas e hijos atendidas: 

 
 
 

Nº con 
discapacidad 

Nº en riesgo de 
exclusión social 

 
 

 

Nº de casos nuevos: 
• Mujeres  
• Hijas e hijos 

 
 

• Con reaperturas o 
Intervenciones anteriores.  

 

 

Nº de casos cerrados: 
• Mujeres  
• Hijas e hijos 
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I.2. Vías de acceso al Servicio atención psicológica:  
 

� A demanda de la propia mujer:   � 
 
� Por derivación desde otros Servicios: 

 
- Área social (Servicios Sociales)  � 
 
- Servicios Salud Comarcas: � 

 
                        -    Fuerzas y Cuerpos de Seguridad  �  

 
- Otros: � 

  
 
   
I.3. Motivos de la demanda. 
 

� Consultas, orientaciones psicológicas puntuales:  � 
 

� Malestar Psicológico:        �                                                                                       
 

� Otras demandas:                    
 

……………………………………………            �                                                 
 
……………………………………………..       �                            

 
 
I.4. Intervenciones realizadas. 
 

� Asesoramiento, orientación:     �                  
 

� Tratamiento Psicológico:   � 
 

�  Derivación a otros Servicios:      �         
(Valoración no objeto intervención) 

 
� Otras:…………………………………………………………………    �                
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II. DATOS ESPECIFÍCOS RELATIVOS
A LA ATENCIÓN A MUJERES/ HIJAS E HIJOS VÍCTIMAS VIOLENCIA.

ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
II.1. Nº de mujeres atendidas víctimas de violencia: �

-Cabecera comarca: �

-Resto de Comarca: �

 Nº de hijas e hijos atendidas víctimas de violencia: �

-Cabecera comarca: �

-Resto de Comarca: �

II.2. Tipo de Maltrato.

En función de los efectos en la mujer 

En función de la relación con el agresor. 

TIPO DE MALTRATO DIAGNOSTICADO: NÚMERO: 
PSICOLÓGICO 

FÍSICO Y PSÍQUICO 

AGRESIÓN SEXUAL 

OTROS: económico 
………………………………………………………………….. 

RELACIÓN CON EL AGRESOR. NÚMERO CASOS: 
AGRESIÓN PROCEDENTE DE PAREJA / EX PAREJA: 

AGRESIÓN PROCEDENTE HIJO-S /A-S 

AGRESIÓN PROCEDENTE DE OTROS MIEMBROS DE LA 
FAMILIA CON LOS QUE CONVIVE: 
AGRESIÓN PROCEDENTE DE OTROS MIEMBROS DE LA 
FAMILIA CON LOS QUE NO CONVIVE: 
OTROS: 
………………………………………………………………….. 

SÍNTOMAS NÚMERO CASOS: 
TEMOR 

ANSIEDAD- ESTRÉS. 
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En caso de agresión procedente pareja/ex pareja, perfil agresor1: 

II.3. Datos de la mujer víctima de violencia:

1 De todos aquellos casos en los que sea posible. 

ALTERACIONES SUEÑO Y APETITO. 
SOMATIZACIONES. 
DEPENDENCIA. 
SESGOS COGNITIVOS 
BAJA AUTOESTIMA 
SINTOMAS DE DEPRESIÓN 

 EDAD:  Nº NACIONALIDAD 
> = 18 AÑOS: ESPAÑOLA EXTRANJERA 

DE 19 A 30 AÑOS. 

DE 31 A 50 AÑOS: 

DE 51 A 65 AÑOS: 

> 65 AÑOS:

EDAD DE LA MUJER VICTIMA VIOLENCIA NÚMERO 
<= 18 AÑOS: 

DE 19 A 30 AÑOS. 

DE 31 A 50 AÑOS: 

DE 51 A 65 AÑOS: 

> 65 AÑOS:
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NACIONALIDAD
ESPAÑOLAS:

EXTRANJERAS: 
              REGULARES: 
 

       IRREGULARES: 
 

ESTADO CIVIL NÚMERO
SOLTERA: 

CASADA: 

VIUDA: 

SEPARADA / DIVORCIADA: 

CONVIVENCIA EN PAREJA DE HECHO 

CONVIVENCIA EN PAREJA. 

OTRAS SITUACIONES: 

………………………………………………………… 

NÚMERO DE HIJAS O HIJOS: NÚMERO MUJERES 
SIN HIJAS O HIJOS: 

CON 1 HIJA O HIJO: 

CON 2 HIJAS O HIJOS: 

CON 3  HIJAS O HIJOS : 

+ DE 3 HIJAS O HIJOS :
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2 En consonancia con regulación Sistema Educativo. 

NIVEL DE ESTUDIOS2 NÚMERO MUJERES 
SIN ESTUDIOS: 

CON ESTUDIOS BÁSICOS: 

CON ESTUDIOS DE GRADO MEDIO: 

CON ESTUDIOS SUPERIORES: 

SITUACIÓN LABORAL NÚMERO MUJERES 
SIN TRABAJO: 

CON TRABAJO EN ECONOMÍA SUMERGIDA: 

CON TRABAJO REGULADO: 
 A TIEMPO PARCIAL: 

 A JORNADA COMPLETA: 

NIVEL DE INGRESOS NÚMERO MUJERES 
SIN INGRESOS: 

CON INGRESOS INFERIORES AL SMI VIGENTE: 

CON INGRESOS SUPERIORES AL SMI 
VIGENTE: 

RED SOCIAL DE APOYOS1 NÚMERO MUJERES 
CON APOYOS FAMILIARES / SOCIALES: 

SIN APOYOS FAMILIARES / SOCIALES: 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA CON 
DISCAPACIDAD 

NÚMERO MUJERES 

Discapacidad Física: 

Discapacidad Psíquica: 

Discapacidad Sensorial 
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II.4. Intervenciones especializadas realizadas desde la Asesoría Psicológica
con las mujeres víctimas de violencia:

II.5 Temporalización del tratamiento psicológico:

II.6 Archivo / Finalización del Tratamiento Psicológico:

3 Tanto las que comunican su renuncia como las que dejan de acudir por falta de motivación u otras 
circunstancias. 

INTERVENCIÓN NÚMERO MUJERES 
ORIENTACIÓN, ASESORAMIENTOS PUNTUALES 

TRATAMIENTOS PSICOLÓGICOS. 
� INDIVIDUALES: 

� GRUPALES: 

TIEMPO INVERTIDO EN EL TRATRAMIENTO: NÚMERO MUJERES 
> DE UN MES:

DE 1 MES A 3 MESES: 

DE 3 A 6 MESES: 

DE 6 A 9 MESES: 

DE 9 A 12 MESES: 

+ DE 12 MESES:

MOTIVO ARCHIVO / FINALIZACIÓN 
INTERVENCIÓN 

NÚMERO MUJERES 

RENUNCIA VOLUNTARIA AL TRATAMIENTO  DE 
LA PROPIA MUJER3: 

FINALIZADO TRATAMIENTO POR ALTA 
PROFESIONAL: 

OTRAS SITUACIONES: 
………………………………………………………… 
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III. DATOS RELATIVOS A OTRO TIPO DE ACTIVIDADES DIRIGIDAS A MUJER
REALIZADAS EN LA COMARCA. 

III) Datos de hijas o hijos de víctimas de violencia:

ATENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA 
FAMILIAR 
I.1. Mujeres atendidas/ hijas o hijos atendidas

Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas o hijos atendidas: 

Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas o hijos atendidas: 

Nº con 
discapacidad 

Nº en riesgo de 
exclusión social 

ACTIVIDADES/ 
ACTUACIONES 

Nº SESIONES / 
EDICIONES 

Nº DESTINATARIOS. 

Hombres. Mujer. 
Conferencia-coloquio 

Taller 

Cine-forum 

Curso-s 

Otros: 
……………………….. 

TIPO DE MALTRATO DIAGNOSTICADO en la hija hijo NÚMERO: 
PSICOLÓGICO 

FÍSICO Y PSÍQUICO 

AGRESIÓN SEXUAL 

OTROS: 
………………………………………………………………….. 

EDAD DE LA HIJA O HIJO VÍCTIMA DE VIOLENCIA NÚMERO 
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ANEXO II 

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

CERTIFICADOS COMUNES 

Cualquiera que sea el objeto del Convenio, la presentación de la documentación 
justificativa vendrá acompañada de los siguientes certificados comunes:  

1.- Certificado de que la cuantía concedida se ha destinado al cumplimiento de los 
fines pactados en el Convenio.  

2.- Certificado manifestando haberse reflejado en la contabilidad de la entidad el 
ingreso correspondiente a la subvención. 

3.- La celebración del presente convenio conllevará la autorización de la entidad 
beneficiaria al Instituto Aragonés de la Mujer para recabar los certificados de estar al 
corriente de pago de los tributos y de la Tesorería general de la Seguridad Social, como de 
otras deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme con disposición adicional 
segunda Ley 10/2019, de 30 de diciembre. 

4.-Certificado en el que se manifieste el porcentaje de dedicación del trabajador/a al 
proyecto y hojas de tiempos que permitan verificar el porcentaje de imputación. 

5.- Índice numerado de los justificantes que se presentan, señalando conceptos y 
cuantías de cada uno, así como la cifra global a que ascienden. Los justificantes deberán 
estar igualmente numerados, y respetar el orden señalado en el índice. 

 DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA  

Se aportará la siguiente documentación específica: 

1º.- Gastos de Personal. Deberán acompañarse a las nóminas correspondientes, los 
boletines de cotización de la Seguridad Social, y el justificante del pago de dichas nóminas 
y de los boletines de cotización a la Seguridad Social. 

Las Nóminas deberán expresar claramente el nombre y dos apellidos del 
trabajador/a, D.N.I., el mes a que correspondan y, en su caso, la firma del trabajador/a, 
señalándose la cuantía bruta, los descuentos que correspondan y el importe líquido.  

       No se tendrá en consideración a efectos de justificación ninguna nómina que no 
vaya acompañada de los correspondientes boletines de cotización a la Seguridad Social y 
justificante de pago de las nóminas. 

       Si en un mismo boletín de cotización a la Seguridad Social figurase personal del 
Servicio o Centro objeto del Convenio junto con otro de distinta finalidad, se detallará al 
dorso el importe que corresponda al trabajador/es del Servicio o Centro subvencionado, 
con indicación de la cuota empresarial y del trabajador. 

       No se considerarán subvencionables los gastos de personal, dietas, 
desplazamiento y alojamiento, en lo que excedan a los fijados como máximos en la 
normativa vigente para las indemnizaciones por razón de servicio al personal de la 
Administración de la Comunidad Autónoma para el Grupo 2. 
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Sólo se financiarán los gastos de desplazamiento y alojamiento que sean necesarios 
para el funcionamiento de la entidad o el desarrollo de su actividad principal, que será el 
objeto de la subvención. 

       Las dietas, gastos de desplazamiento y alojamiento se justificarán aportando 
facturas, firmadas y selladas para acreditar su pago, o con los oportunos recibos por el 
importe de las dietas percibidas.  

2º.- Cuando existan contratos de arrendamiento de servicios, deberá acompañarse 
copia legible autenticada del contrato de arrendamiento y recibos de las cantidades 
devengadas.  

En este sentido, será de aplicación lo dispuesto en las medidas 84 a 89 del Plan 
de Racionalización del Gasto del Gobierno de Aragón, en materia de contratación 
pública, según el cual: 

- Sólo se instará la celebración de contratos cuando se trate de atender una
necesidad pública, debidamente identificada y se carezca de medios propios para su 
ejecución. El informe de justificación de falta de medios propios deberá ser concreto, 
especificando claramente su causa, sin que se pueda aceptar una excesiva generalidad 
en su contenido. 

- Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas
en la normativa  reguladora  de  la  contratación  pública  para  el  contrato  menor,  el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio 
o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el
mercado suficiente número de entidades que las realicen, presten o suministren o salvo
que el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. En el
caso de elegir la oferta que no resulte ser la económicamente más ventajosa, el
beneficiario deberá justificar adecuadamente la elección.

- Deberá evitarse en lo posible las encomiendas de gestión y encargos de
ejecución que se realicen a los distintos servicios, justificándose adecuadamente la 
encomienda de estos aspectos. 

3º.- Posteriormente se incluirán los justificantes que correspondan a honorarios de 
profesionales, que deberán consistir en facturas. Dicha factura deberá estar firmada y 
sellada, y en ella figurará la fecha, nombre y apellidos, D.N.I. del profesional y el concepto 
al que se refiere la actuación por la que se extiende la factura, así como la liquidación por 
el I.V.A. e I.R.P.F cuando corresponda. 

       4º.- Todos los documentos referidos deberán corresponder al período elegible de la 
subvención que se ha establecido en la cláusula sexta e ir dirigidos a la entidad firmante 
del Convenio para el Centro o servicio objeto del mismo. 
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ANEXO III 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS 

De una parte: Excma Sra Dª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia 
y Relaciones Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto 
Aragonés de la Mujer. 

Y de otra: Sra. Dª. María Lourdes Arruebo De Lope, Presidenta de la Comarca del Alto 
Gállego. 

Que, en el marco de las actuaciones a realizar por la Comarca del Alto Gállego en el 
convenio de colaboración con el Instituto Aragonés de la Mujer (IAM), para la 
prestación para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y 
educativa familiar, se le proporcionará acceso a datos de carácter personal de cuyo 
tratamiento es responsable el IAM, por lo que la tendrá la consideración de encargado 
del tratamiento. En este caso, el acceso a estos datos no se considerará comunicación 
de datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. Ello conlleva que 
el centro/entidad colaboradora actúe en calidad de Encargado del Tratamiento y, por 
tanto, tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y 
protegiendo debidamente los datos de carácter personal. El IAM siempre será 
responsable del tratamiento, es decir, quien decide sobre las finalidades del mismo 

La actividad de tratamiento de datos se realizará de acuerdo con lo siguiente: 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

La Comarca del Alto Gállego como entidad colaboradora y el personal a su servicio en 
el desarrollo del convenio, tal y como se define en el artículo 4.8) del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la  protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, están obligados, en su calidad de encargados de 
tratamiento de datos personales por cuenta del Instituto Aragonés de la Mujer, 
responsable del tratamiento, al cumplimiento de lo dispuesto en dicho Reglamento, así 
como de las disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren en 
vigor a la firma del acuerdo o que puedan estarlo durante su vigencia. 

1. OBJETO DEL ENCARGO DEL TRATAMIENTO.

Se habilita a la Comarca del Alto Gállego, en adelante, Encargado del Tratamiento, 
para tratar por cuenta de IAM, responsable del tratamiento, los datos de carácter 
personal necesarios para prestar las actuaciones previstas en el convenio de 
colaboración suscrito, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención 
social y educativa familiar. 

Los tratamientos de datos personales a realizar para la prestación del servicio serán 
los de: Recogida/ Registro/ Estructuración/ Modificación/ Conservación/ Extracción/ 
Consulta/ Comunicación por transmisión/ Interconexión/ Comunicación/ Supresión/ 
Cualquier otro que requiera la prestación del servicio. 

2. IDENTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN AFECTADA
Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el IAM pone a disposición de la Comarca del Alto Gállego la información 
necesaria para la realización de la prestación del servicio objeto del convenio. 
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a) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión,
sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos
para fines propios.

b) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento
conforme al contenido del convenio y a, en su caso, las instrucciones que el IAM le
pueda especificar en concreto.

Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el
RGPD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión o de
los Estados miembros, el encargado informará inmediatamente al responsable.

c) Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento
efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:

1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable
por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del
responsable o del encargado y del delegado de protección de datos.

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

3. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización
internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional
y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, párrafo
segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas.

4. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad
relativas a:

a) La seudoanimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y
resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.
c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de
forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.
d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

3. DURACIÓN

El presente acuerdo tiene la misma duración que la vigencia del convenio 
de colaboración entre el IAM y la Comarca del Alto Gállego para la prestación del 
servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa familiar durante el 
ejercicio 2020. 

Una vez finalice la ejecución del servicio, y el plazo legal de conservación de 
la documentación, el encargado del tratamiento debe suprimir los datos 
personales y suprimir cualquier copia que esté en su poder.  

4. OBLIGACIONES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO

El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a: 
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d) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización 
expresa del responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. El 
encargado puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo 
responsable, de acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el 
responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben 
comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para 
proceder a la comunicación. Si el encargado debe transferir datos personales a un 
tercer país o a una organización internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de 
los Estados miembros que le sea aplicable, informará al responsable de esa exigencia 
legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de 
interés público.  
 

e) No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este 
acuerdo que comporten el tratamiento de datos personales. 
 

f) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de la finalización de la 
vigencia del convenio. 
 

g) Garantizar que sus empleados, así como las personas autorizadas para tratar datos 
personales se comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la 
confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que 
debe informarles convenientemente.  
 

h) Mantener a disposición del responsable del tratamiento la documentación acreditativa 
del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior.  
 

i) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de 
sus empleados y de las personas autorizadas para tratar datos personales. 
 

j) Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de 
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la 
elaboración de perfiles).  
 
Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto 
de decisiones individualizadas automatizadas, ante el encargado del tratamiento, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección: iam@aragon.es 
 
La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día 
laborable siguiente al de la recepción de la solicitud (plazo y medio recomendado a fin 
de que el responsable pueda resolver la solicitud dentro del plazo establecido), 
juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para 
resolver la solicitud.  
 

k) Derecho de información.  
 
El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar 
la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción 
y el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el responsable 
antes del inicio de la recogida de los datos. 
 

l) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos.  
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El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación 
indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas a través de correo 
electrónico las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las 
que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia.  

No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la 
seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas 
físicas.  

m) Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:

1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales,
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales
afectados.
2. El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro
punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.
3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los
datos personales.
4. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la
violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas
adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la
información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se
facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá, como 
mínimo:  

1. Explicar la naturaleza de la violación de datos.
2. Indicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de
otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.
3. Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos
personales.
4. Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento
para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo,
si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.

n) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de
impacto relativas a la protección de datos, cuando proceda.

o) Poner disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las
inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él.

p) Implantar las medidas de seguridad siguientes:

Las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad
adecuado al riesgo, teniendo en cuenta el alcance, contexto y los fines del tratamiento,
así como los riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y
libertades de las personas físicas, que en su caso incluya, entre otros:
- Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de
los sistemas y servicios de tratamiento.
- Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en
caso de incidente físico o técnico.
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- Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 
organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.  
- Seudonimizar y cifrar los datos personales.  
 
Se tendrán particularmente en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de datos, 
en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o 
ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la 
comunicación o acceso no autorizados a dichos datos.  
 

q) Designar, en su caso, un delegado de protección de datos y comunicar su identidad y 
datos de contacto al responsable.  
 

r) Destino de los datos 
 
- Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el encargado 
debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al responsable 
del tratamiento.  
- No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente 
boqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la 
prestación.  
 
5. OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.  
 
Corresponde al responsable del tratamiento:  
 
a) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las 
operaciones de tratamiento a realizar por el encargado.  
c) Realizar las consultas previas que corresponda.  
d) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del encargado.  
e) Supervisar el tratamiento con el objeto de comprobar el correcto cumplimiento por 
parte de la Comarca de sus obligaciones para lo cual, la Comarca le facilitará cuanto 
datos o documentos requiera para ello.  
 
6. RESPONSABILIDADES.  
 
Responsable y encargado de tratamientos están sujetos al régimen sancionador 
establecido en el RGPD y en la Ley Orgánica de protección de datos en vigor. 
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ORDEN PRI/1247/2020, de 29 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de Tarazona 
y el Moncayo, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social 
y educativa familiar.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0235, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 19 de octubre de 2020, por la Consejera de Presidencia y 
Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de Tara-
zona y el Moncayo, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 
10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, 
de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 29 de octubre de 2020.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER

Y LA COMARCA DE TARAZONA Y EL MONCAYO, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE ASESORÍA PSICOLÓGICA Y ATENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA FAMILIAR

En Zaragoza, 19 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto Aragonés de la 
Mujer, legitimada para suscribir el presente convenio de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 7.1 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueban la bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local 
de Aragón, autorizada para la firma del presente convenio por acuerdo del Gobierno de 
Aragón de fecha 14 de octubre de 2020.

Y de otra, D. Alberto Val Dúcar, Presidente de la Comarca de Tarazona y el Moncayo.
Intervienen en nombre y representación de las respectivas entidades y con las facultades 

que sus cargos les confieren, reconociéndose las partes recíprocamente capacidad y legiti-
mación para otorgar y firmar el presente convenio y a tal efecto,

EXPONEN

La Ley 2/1993, de 19 de febrero, crea el Instituto Aragonés de la Mujer, como Organismo 
Autónomo adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno 
de Aragón, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

Al amparo de lo establecido en el artículo 4 de la Ley antes citada, entre las funciones del 
Instituto Aragonés de la Mujer se encuentran las de planificar, elaborar y coordinar la política 
para la mujer en la Comunidad Autónoma de Aragón, fomentar la prestación de servicios en 
favor de la mujer y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan especial necesidad de 
ayuda.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, este organismo presta una serie de servicios espe-
cializados gestionados por el mismo que son: asesoría social, asesoría psicológica para mu-
jeres e hijas/os en situación de conflicto, asesoría jurídica, asesoría empresarial, asesoría 
laboral y atención social y educativa. Así mismo el Instituto lleva a cabo acciones de sensibi-
lización a profesionales y población en general a través de actuaciones formativas.

De igual manera, se indican en sus funciones la de coordinar la realización de sus pro-
gramas con los de otras Administraciones Públicas, promoviendo iniciativas y colaborando 
con ellas mediante la suscripción de los oportunos Convenios.
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A su vez, la Comarca es competente para prestar cuantos servicios públicos contribuyan 
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comarca, especialmente la prestación de 
servicios sociales y desarrollar actividades propias de otras Administraciones Públicas.

Asimismo, el artículo 5 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de la Administración Local de 
Aragón, establece la obligación de cooperar de todas las Administraciones Públicas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para la efectiva prestación de los servicios públicos esen-
ciales en todo el territorio aragonés, a través del ejercicio de sus competencias propias y de 
la colaboración entre las diversas Administraciones.

Por ello, el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca vienen realizando actuaciones con-
juntas para la consecución de fines comunes a través convenios de colaboración. Se considera 
especialmente necesario continuar con una colaboración conjunta que permita la coordinación 
de las actuaciones dirigidas a la atención integral a las mujeres de toda la Comunidad Autónoma 
de Aragón con la finalidad de incrementar la eficacia y eficiencia de las mismas.

El presente convenio está sujeto a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como a la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, concretamente en su artículo 
8.5.c) donde se establece que podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convo-
catoria pública, con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario.

El interés público y social viene acreditado por la necesidad de proporcionar a las mujeres 
e hijas/os, información y asesoramiento psicológico y atención social y educativa que les per-
mita el ejercicio de sus derechos dentro de los principios de igualdad reconocidos en la nor-
mativa vigente. La Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discrimi-
nación por razón de sexo, así como consagra la obligación de los poderes públicos de 
promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean reales y efectivas. Sin embargo, a pesar del pleno reconocimiento de la igualdad formal 
ante la Ley resulta todavía insuficiente. La violencia contra la mujer, la discriminación salarial, 
el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en política, en el 
ámbito social, cultural, económico, los problemas de conciliación entre la vida personal, la-
boral y familiar muestran como la igualdad plena, es todavía una tarea pendiente que precisa 
seguir trabajando por ella.

Por ello se celebra este mismo convenio con el resto de las Comarcas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, ya que dicho servicio, dado la dispersión geográfica que caracteriza a 
nuestra comunidad, sólo puede prestarse de manera eficaz por la Comarca que es la única 
entidad capacitada para celebrarlo, al poseer los medios necesarios tanto materiales como 
personales y económicos para la prestación del mencionado servicio. De hecho, el Pacto de 
Estado contra la violencia de Género, los fondos que se han distribuido entre las Comuni-
dades Autónomas han tenido en cuenta el criterio de dispersión para el reparto de los mismos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, el 
texto del presente convenio ha sido informado por parte de la Comisión Técnica constituida al 
efecto.

En consecuencia, las partes en la representación que ostentan, se reconocen mutua-
mente capacidad de obligarse y suscribir el presente convenio, y a tal efecto acuerdan su 
celebración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto del presente convenio regular la colaboración entre el Instituto Aragonés de la 

Mujer y la Comarca de Tarazona y el Moncayo para la prestación del servicio de asesoría 
psicológica y atención social y educativa familiar en la comarca.

Segunda.— Fines.
Las actuaciones objeto del presente convenio tienen como fin principal complementar la 

atención a las mujeres y a sus hijas e hijos, que tanto el Instituto Aragonés de la Mujer como 
la Comarca de Tarazona y el Moncayo llevan a cabo dentro de su ámbito competencial y te-
rritorial.

Tercera.— Compromisos.
La Comarca de Tarazona y el Moncayo asume, mediante la firma del presente convenio, 

los siguientes compromisos:
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1.º Facilitar el inmueble equipado adecuadamente (material bibliográfico, informático, etc.), 
para la ubicación del Servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa fa-
miliar, así como un local o sala adecuado para el desarrollo de las actividades que 
puedan programarse por el mismo.

2.º Prestar el servicio de asesoría psicológica por profesional licenciado/a en Psicología, 
al menos 3 horas por semana, dirigida al asesoramiento y atención psicológica especí-
fica a mujeres que atraviesen una situación especialmente crítica, y prioritariamente, 
aquéllas que sufren o han sufrido malos tratos, físicos y/o psíquicos, agresiones se-
xuales, así como a sus hijo/as. En relación a estos últimos deberán serán ser atendidos 
hasta los 23 años siempre que se hayan visto afectados por algunas de las situaciones 
descritas antes de alcanzar la mayoría de edad, aunque en el momento de recibir la 
atención ya ostenten dicha mayoría de edad.

 Dicho servicio incluirá al menos la realización de dos actividades relacionadas con los 
intereses y dificultades de las mujeres en diferentes ámbitos, que se registrarán en el 
punto III del anexo I.

3.º Prestar el servicio de atención social y educativa para mujeres víctimas de violencia y 
sus hijas/os por profesional con titulación de Diplomado o Grado en Educación Social 
o Diplomado o Grado en Trabajo Social, al menos 5 horas por semana, con las si-
guientes finalidades:

 - Intervención con unidades familiares en las que las relaciones familiares se han visto 
afectadas por la situación de violencia vivida. Esta intervención se desarrollará cuales-
quiera alojamientos alternativos o en el propio domicilio de las mujeres.

 - Acompañamiento a las mujeres en momentos críticos dentro de su proceso de salida 
de la situación de violencia, tales como la presentación de denuncia, personación en 
causas judiciales seguidas contra el agresor o por la custodia de las/los menores, bús-
queda de empleo, solicitud de prestaciones antes las distintas Administraciones pú-
blicas y otros similares. Apoyo en la atención a hijos afectados por las situaciones de 
violencia. En relación a estos últimos deberán serán ser atendidos hasta los 23 años 
siempre que se hayan visto afectados por algunas de las situaciones descritas antes de 
alcanzar la mayoría de edad, aunque en el momento de recibir la atención ya ostenten 
dicha mayoría de edad.

 Dicho servicio incluirá al menos la realización de dos actividades relacionadas con los 
intereses y dificultades de las mujeres en diferentes ámbitos, que se registrarán en el 
punto III del anexo I.

4.º Cumplimentar y remitir al Instituto Aragonés de la Mujer el Registro de información del 
servicio de atención psicológica y de atención social y educativa a las mujeres y sus 
hijos en las comarcas, según modelo establecido en el anexo I Memoria de segui-
miento, del presente convenio y que deberá remitirse como mínimo, en dos fechas: en 
el mes de octubre del año en curso y en el mes de enero del siguiente ejercicio.

5.º Se hará constar expresamente en la publicidad que se realice en cualquier medio de 
comunicación social, así como también en todo cartel o escrito en el que se anuncien 
dichas actuaciones, la colaboración del Instituto Aragonés de la Mujer en todas las ac-
tividades desarrolladas por el servicio, debiendo figurar el logotipo del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del 
Gobierno de Aragón, del Pacto de Estado contra la violencia de género y del Ministerio 
de Igualdad, como entidades financiadoras de las actuaciones.

6.º Nombrar una persona, preferentemente aquella que le corresponda la Dirección Téc-
nica de los Servicios Sociales, responsable de la organización y coordinación de las 
actuaciones relativas a mujer que se desarrollen en la Comarca.

7.º Asimismo facilitara la asistencia a reuniones periódicas de los profesionales de las 
distintas Comarcas que prestan servicios de atención psicológica y de atención social 
y educativa y del Instituto Aragonés de la Mujer, al objeto de unificar criterios de actua-
ción.

8.º La Comarca deberá conservar toda la documentación e información relativa a las ac-
tuaciones subvencionadas durante el plazo de cuatro años.

9.º En cuanto a la prestación de los servicios de asesoría psicológica y atención social y 
educativa familiar, si no es personal propio de la Comarca y hay contratación de servi-
cios por importe superior a 6.000 €, tal y como establece la normativa autonómica en el 
artículo 4.2. de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del 
Sector Público en Aragón, es necesario, salvo que sólo pueda ser prestado por un 
único empresario, consultar al menos a tres empresas, siempre que sea posible, que 
puedan ejecutar el contrato utilizando preferentemente medios telemáticos. En este 
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sentido, será de aplicación lo dispuesto en las medidas 84 a 89 del Plan de Racionali-
zación del Gasto del Gobierno de Aragón, en materia de contratación pública, detallado 
en el anexo II del convenio.

10.º La Comarca deberá tener aprobado y aportar las modificaciones del Plan de Raciona-
lización del gasto corriente.

El Instituto Aragonés de la Mujer asume, mediante la firma del presente convenio, los si-
guientes compromisos:

1.º Realizar el pago del servicio de asistencia psicológica y atención social y educativa 
conforme a las disposiciones del presente convenio.

2.º Asumir el apoyo técnico especializado en los programas de Mujer en la Comarca.
3.º Prestar los servicios de asesoría jurídica para mujeres en la Comarca, de acuerdo con 

lo dispuesto en el contrato de servicios y el convenio suscrito por el Instituto Aragonés 
de la Mujer. Las Comarcas habilitarán el espacio adecuado para la prestación de estos 
servicios.

4.º Facilitar información de utilidad para el asesoramiento a las mujeres víctimas de vio-
lencia de género, así como elaborar estadísticas básicas sobre los casos atendidos.

5.º Programar y colaborar en programas de formación, especialmente la relacionada con 
la discriminación de la mujer y con la prevención, sensibilización y tratamiento de la 
violencia contra las mujeres.

6.º Establecer canales de coordinación y complementariedad con la Comarca para el tra-
tamiento de los casos.

Cuarta.— Financiación.
El Instituto Aragonés de la Mujer aportará a la Comarca de Tarazona y el Moncayo la can-

tidad veinte mil doscientos ochenta y cuatro euros con ochenta y tres (20.284,83 €), con cargo 
a la aplicación presupuestaria 54010.3232.460066.91002 doce mil novecientos veintinueve 
euros (12.929 €) y con cargo a la aplicación presupuestaria 54010.3232.460066.39092 siete 
mil trescientos cincuenta y cinco euros con ochenta y tres (7.355,83 €) de su Presupuesto 
para el año 2020, que se destinará a la prestación del servicio de asesoría psicológica y aten-
ción social y educativa familiar en la Comarca, con sede en la localidad de Tarazona.

Quinta.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente del 1 de enero el 31 de diciembre de 2020, englo-

bando todas las actuaciones producidas a lo largo de dicho ejercicio. El convenio podrá pro-
rrogarse por años naturales siempre que, con carácter previo a su finalización, ambas partes 
manifiesten expresamente su consentimiento a tal prórroga hasta el 15 de diciembre del año 
en curso. La prórroga podrá suscribirse directamente por el titular del Departamento que os-
tente las competencias en materia de mujer.

En todo caso, la prórroga quedará condicionada a la disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio correspondiente.

Sexta.— Compatibilidad con otras subvenciones.
La subvención regulada en este convenio será compatible con la percepción de otras sub-

venciones o ayudas procedentes de cualesquiera de las Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, internacionales, o de la Unión Europea, siempre que el importe conjunto 
de las mismas sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-
ciones o ayudas, no supere el coste de la actividad financiada.

Se financiará el 80% de la actividad de la beneficiaria objeto de subvención. Si percibe 
más ayudas públicas (que deberá comunicarse a este Organismo), la suma de las mismas no 
podrá suponer más del 80% del importe de funcionamiento. En caso contrario, la aportación 
de la Comunidad Autónoma de Aragón se reducirá hasta ese porcentaje.

Séptima.— Justificación de la subvención.
El período elegible de la subvención abarca desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año 

2020, por este motivo la justificación precisa para el pago de la aportación del Organismo Autó-
nomo prevista en la citada cláusula, se realizará mediante la presentación de los correspon-
dientes documentos justificativos de los gastos derivados de la prestación del servicio desde 1 
de enero a 31 de diciembre del año 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 
de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, en relación con el anexo II del presente convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sólo serán subvencionables aquellos gastos que directa e indubitadamente estén relacio-
nados con la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa.
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Aquellos gastos de personal cuya presentación resulte obligatoria, así como los relativos 
a gastos fijos o periódicos, y aquellos que se encuentren comprometidos en firme, y cuyo 
abono se prevea realizar antes de finalizar el ejercicio económico a que se refiere el presente 
convenio, pero no pudiera justificarse antes de la fecha indicada por incompatibilidad de 
plazos, se sustituirán por un informe estimativo realizado por la persona competente, redac-
tado en debida forma, en el que se constate la cuantía y destino de cada uno de dichos 
gastos, los documentos que justifiquen dichos informes deberán presentarse antes de 28 de 
febrero, inclusive, del ejercicio siguiente. De no ser así, se exigirá la devolución de las canti-
dades no justificadas debidamente.

Los documentos justificativos junto con sus correspondientes memorias, deberán pre-
sentarse en la sede del Instituto Aragonés de la Mujer, antes del 8 de noviembre, inclu-
sive, del año de vigencia del convenio, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo ante-
rior.

Las cantidades no justificadas o indebidamente justificadas en dicha fecha se entenderán 
renunciadas por parte de la Comarca, quedando anulado el compromiso de pago de las 
mismas por parte del IAM.

Octava.— Aceptación y pago de la subvención.
Conforme al artículo 29.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, al formalizarse la concesión 

mediante convenio, la aceptación se entiende implícita con la firma del mismo por parte de la 
entidad beneficiaria.

Según el artículo 23.1 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, el pago de las subven-
ciones se realizará en firme, cuando la entidad beneficiaria haya acreditado el cumplimiento 
de la finalidad para la que se concedió y previa justificación de la realización de la actividad o 
adopción del comportamiento que fundamentó su concesión. A las órdenes de pago se acom-
pañará una certificación expedida por el órgano gestor acreditativa del cumplimiento de las 
condiciones de la subvención.

Novena.— Evaluación, seguimiento y Control financiero.
Las actuaciones subvencionadas en el presente convenio serán sometidas a la evalua-

ción, seguimiento y, en su caso, al control financiero, a desarrollar por los órganos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón competentes en la materia.

Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se cons-
taten indicios de incumplimiento de lo acordado en el presente convenio y en su normativa de 
aplicación, el Instituto Aragonés de la Mujer podrá acordar la retención de facturas, docu-
mentos equivalentes y cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que tal in-
cumplimiento se manifieste.

Por otro lado, la evaluación y seguimiento del presente convenio se realizará mediante la 
cumplimentación de la Memoria de seguimiento a que se refiere el anexo I del convenio, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 4.º de la Cláusula Tercera, así como por cualquier otro 
instrumento válido para ello que asegure una adecuada evaluación, como pueden ser, entre 
otros, visitas a los Centros, entrevistas con los usuarios, consulta de documentación adminis-
trativa, contable, fiscal, laboral, de Seguridad Social, solicitud de ampliación de información, 
etc.

Asimismo se ejercerá un control sobre el cumplimiento de los mínimos de calidad de los 
centros y servicios y de participación de los usuarios en el funcionamiento de la Entidad.

La Entidad deberá informar al órgano competente de la evaluación, de cualquier modifica-
ción que se produzca y afecte directamente al proceso de evaluación.

Décima.— Protección de datos.
La actividad a desarrollar, en lo referente al tratamiento de datos se encuentra enmarcada 

por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Esto obliga a que el tratamiento de la información esté limitado por 
la necesaria protección de los datos de las usuarias sobre las que se presta el servicio y para 
la correcta utilización de los datos de los que se disponga.

La Comarca garantizará y será responsable de la discreción y confidencialidad en el uso 
de la información por parte del personal implicado en la prestación del servicio. Anexo III.

Undécima.— Prevención de Riesgos laborales.
La Comarca también velará por el correcto cumplimiento de lo contemplado en la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales en lo correspondiente a sus responsabilidades.
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Duodécima.— Modificación del objeto del convenio.
Durante su vigencia, cualquier modificación del contenido del presente convenio, habrá de 

ser realizada de mutuo acuerdo de las partes mediante la correspondiente adenda. Las mo-
dificaciones podrán suscribirse directamente por el titular del Departamento que ostente las 
competencias en materia de mujer.

Decimotercera.— Causas de resolución.
El presente convenio podrá quedar resuelto por las siguientes causas:
1.º Incumplimiento de los compromisos recogidos en el presente convenio.
2.º Incumplimiento de la obligación de justificar en el plazo establecido.
3.º Cambio de destino del objeto del convenio sin el consentimiento expreso y por escrito 

del IAM.
4.º Obstrucción o negativa a las actuaciones de evaluación y seguimiento a que se refiere 

la Cláusula Novena del presente convenio.
 En el caso de incumplimiento por parte de la Comarca, la Directora del Instituto Ara-

gonés de la Mujer, por delegación de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales, dictará Resolución acordando el reintegro de la subvención, de acuerdo con 
el procedimiento dispuesto en la normativa de subvenciones.

 En el caso de incumplimiento por parte del IAM, la Comarca tendrá derecho al abono 
de la aportación del Organismo que se haya justificado de acuerdo con las normas 
establecidas en el presente convenio y los correspondientes intereses de demora, de 
acuerdo con la normativa de subvenciones.

Decimocuarta.— Jurisdicción.
Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente convenio, dada su natura-

leza jurídico administrativa, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimoquinta.— Normativa aplicable.
El presente convenio se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada ley, 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, así como por el 
resto de la normativa de la Comunidad Autónoma de Aragón aplicable en materia de subven-
ciones de concesión directa.

En prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 
firman el presente convenio, por duplicado ejemplar, en la fecha arriba indicada.
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ANEXO I 
 
 

MEMORIA DE SEGUIMIENTO :  
ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN DE MUJERES CON 

ESPECIALES DIFICULTADES Y SUS HIJOS  
 
 

REGISTRO INFORMACIÓN 
ASESORÍA PSICOLÓGICA Y ATENCIÓN 

SOCIAL Y EDUCATIVA FAMILIAR 
 
 

 
COMARCA:  
 
 
I. DATOS GENERALES DEL SERVICIO DURANTE 2020: 
 

ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
I.1. Mujeres atendidas/ hijas e hijos atendidas 
 
 

Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas e hijos atendidas: 
 
 
 
Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas e hijos atendidas: 

 
 
 

Nº con 
discapacidad 

Nº en riesgo de 
exclusión social 

 
 

 

Nº de casos nuevos: 
• Mujeres  
• Hijas e hijos 

 
 

• Con reaperturas o 
Intervenciones anteriores.  

 

 

Nº de casos cerrados: 
• Mujeres  
• Hijas e hijos 
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I.2. Vías de acceso al Servicio atención psicológica:  
 

� A demanda de la propia mujer:   � 
 
� Por derivación desde otros Servicios: 

 
- Área social (Servicios Sociales)  � 
 
- Servicios Salud Comarcas: � 

 
                        -    Fuerzas y Cuerpos de Seguridad  �  

 
- Otros: � 

  
 
   
I.3. Motivos de la demanda. 
 

� Consultas, orientaciones psicológicas puntuales:  � 
 

� Malestar Psicológico:        �                                                                                       
 

� Otras demandas:                    
 

……………………………………………            �                                                 
 
……………………………………………..       �                            

 
 
I.4. Intervenciones realizadas. 
 

� Asesoramiento, orientación:     �                  
 

� Tratamiento Psicológico:   � 
 

�  Derivación a otros Servicios:      �         
(Valoración no objeto intervención) 

 
� Otras:…………………………………………………………………    �                
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II. DATOS ESPECIFÍCOS RELATIVOS
A LA ATENCIÓN A MUJERES/ HIJAS E HIJOS VÍCTIMAS VIOLENCIA.

ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
II.1. Nº de mujeres atendidas víctimas de violencia: �

-Cabecera comarca: �

-Resto de Comarca: �

 Nº de hijas e hijos atendidas víctimas de violencia: �

-Cabecera comarca: �

-Resto de Comarca: �

II.2. Tipo de Maltrato.

En función de los efectos en la mujer 

En función de la relación con el agresor. 

TIPO DE MALTRATO DIAGNOSTICADO: NÚMERO: 
PSICOLÓGICO 

FÍSICO Y PSÍQUICO 

AGRESIÓN SEXUAL 

OTROS: económico 
………………………………………………………………….. 

RELACIÓN CON EL AGRESOR. NÚMERO CASOS: 
AGRESIÓN PROCEDENTE DE PAREJA / EX PAREJA: 

AGRESIÓN PROCEDENTE HIJO-S /A-S 

AGRESIÓN PROCEDENTE DE OTROS MIEMBROS DE LA 
FAMILIA CON LOS QUE CONVIVE: 
AGRESIÓN PROCEDENTE DE OTROS MIEMBROS DE LA 
FAMILIA CON LOS QUE NO CONVIVE: 
OTROS: 
………………………………………………………………….. 

SÍNTOMAS NÚMERO CASOS: 
TEMOR 

ANSIEDAD- ESTRÉS. 
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En caso de agresión procedente pareja/ex pareja, perfil agresor1: 

II.3. Datos de la mujer víctima de violencia:

1 De todos aquellos casos en los que sea posible. 

ALTERACIONES SUEÑO Y APETITO. 
SOMATIZACIONES. 
DEPENDENCIA. 
SESGOS COGNITIVOS 
BAJA AUTOESTIMA 
SINTOMAS DE DEPRESIÓN 

 EDAD:  Nº NACIONALIDAD 
> = 18 AÑOS: ESPAÑOLA EXTRANJERA 

DE 19 A 30 AÑOS. 

DE 31 A 50 AÑOS: 

DE 51 A 65 AÑOS: 

> 65 AÑOS:

EDAD DE LA MUJER VICTIMA VIOLENCIA NÚMERO 
<= 18 AÑOS: 

DE 19 A 30 AÑOS. 

DE 31 A 50 AÑOS: 

DE 51 A 65 AÑOS: 

> 65 AÑOS:
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NACIONALIDAD
ESPAÑOLAS:

EXTRANJERAS: 
              REGULARES: 
 

       IRREGULARES: 
 

ESTADO CIVIL NÚMERO
SOLTERA: 

CASADA: 

VIUDA: 

SEPARADA / DIVORCIADA: 

CONVIVENCIA EN PAREJA DE HECHO 

CONVIVENCIA EN PAREJA. 

OTRAS SITUACIONES: 

………………………………………………………… 

NÚMERO DE HIJAS O HIJOS: NÚMERO MUJERES 
SIN HIJAS O HIJOS: 

CON 1 HIJA O HIJO: 

CON 2 HIJAS O HIJOS: 

CON 3  HIJAS O HIJOS : 

+ DE 3 HIJAS O HIJOS :
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2 En consonancia con regulación Sistema Educativo. 

NIVEL DE ESTUDIOS2 NÚMERO MUJERES 
SIN ESTUDIOS: 

CON ESTUDIOS BÁSICOS: 

CON ESTUDIOS DE GRADO MEDIO: 

CON ESTUDIOS SUPERIORES: 

SITUACIÓN LABORAL NÚMERO MUJERES 
SIN TRABAJO: 

CON TRABAJO EN ECONOMÍA SUMERGIDA: 

CON TRABAJO REGULADO: 
 A TIEMPO PARCIAL: 

 A JORNADA COMPLETA: 

NIVEL DE INGRESOS NÚMERO MUJERES 
SIN INGRESOS: 

CON INGRESOS INFERIORES AL SMI VIGENTE: 

CON INGRESOS SUPERIORES AL SMI 
VIGENTE: 

RED SOCIAL DE APOYOS1 NÚMERO MUJERES 
CON APOYOS FAMILIARES / SOCIALES: 

SIN APOYOS FAMILIARES / SOCIALES: 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA CON 
DISCAPACIDAD 

NÚMERO MUJERES 

Discapacidad Física: 

Discapacidad Psíquica: 

Discapacidad Sensorial 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
21

10
10

11/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 244

30421

II.4. Intervenciones especializadas realizadas desde la Asesoría Psicológica
con las mujeres víctimas de violencia:

II.5 Temporalización del tratamiento psicológico:

II.6 Archivo / Finalización del Tratamiento Psicológico:

3 Tanto las que comunican su renuncia como las que dejan de acudir por falta de motivación u otras 
circunstancias. 

INTERVENCIÓN NÚMERO MUJERES 
ORIENTACIÓN, ASESORAMIENTOS PUNTUALES 

TRATAMIENTOS PSICOLÓGICOS. 
� INDIVIDUALES: 

� GRUPALES: 

TIEMPO INVERTIDO EN EL TRATRAMIENTO: NÚMERO MUJERES 
> DE UN MES:

DE 1 MES A 3 MESES: 

DE 3 A 6 MESES: 

DE 6 A 9 MESES: 

DE 9 A 12 MESES: 

+ DE 12 MESES:

MOTIVO ARCHIVO / FINALIZACIÓN 
INTERVENCIÓN 

NÚMERO MUJERES 

RENUNCIA VOLUNTARIA AL TRATAMIENTO  DE 
LA PROPIA MUJER3: 

FINALIZADO TRATAMIENTO POR ALTA 
PROFESIONAL: 

OTRAS SITUACIONES: 
………………………………………………………… 
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III. DATOS RELATIVOS A OTRO TIPO DE ACTIVIDADES DIRIGIDAS A MUJER
REALIZADAS EN LA COMARCA. 

III) Datos de hijas o hijos de víctimas de violencia:

ATENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA 
FAMILIAR 
I.1. Mujeres atendidas/ hijas o hijos atendidas

Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas o hijos atendidas: 

Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas o hijos atendidas: 

Nº con 
discapacidad 

Nº en riesgo de 
exclusión social 

ACTIVIDADES/ 
ACTUACIONES 

Nº SESIONES / 
EDICIONES 

Nº DESTINATARIOS. 

Hombres. Mujer. 
Conferencia-coloquio 

Taller 

Cine-forum 

Curso-s 

Otros: 
……………………….. 

TIPO DE MALTRATO DIAGNOSTICADO en la hija hijo NÚMERO: 
PSICOLÓGICO 

FÍSICO Y PSÍQUICO 

AGRESIÓN SEXUAL 

OTROS: 
………………………………………………………………….. 

EDAD DE LA HIJA O HIJO VÍCTIMA DE VIOLENCIA NÚMERO 
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ANEXO II 

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

CERTIFICADOS COMUNES 

Cualquiera que sea el objeto del Convenio, la presentación de la documentación 
justificativa vendrá acompañada de los siguientes certificados comunes:  

1.- Certificado de que la cuantía concedida se ha destinado al cumplimiento de los 
fines pactados en el Convenio.  

2.- Certificado manifestando haberse reflejado en la contabilidad de la entidad el 
ingreso correspondiente a la subvención. 

3.- La celebración del presente convenio conllevará la autorización de la entidad 
beneficiaria al Instituto Aragonés de la Mujer para recabar los certificados de estar al 
corriente de pago de los tributos y de la Tesorería general de la Seguridad Social, como de 
otras deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme con disposición adicional 
segunda Ley 10/2019, de 30 de diciembre. 

4.-Certificado en el que se manifieste el porcentaje de dedicación del trabajador/a al 
proyecto y hojas de tiempos que permitan verificar el porcentaje de imputación. 

5.- Índice numerado de los justificantes que se presentan, señalando conceptos y 
cuantías de cada uno, así como la cifra global a que ascienden. Los justificantes deberán 
estar igualmente numerados, y respetar el orden señalado en el índice. 

 DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA  

Se aportará la siguiente documentación específica: 

1º.- Gastos de Personal. Deberán acompañarse a las nóminas correspondientes, los 
boletines de cotización de la Seguridad Social, y el justificante del pago de dichas nóminas 
y de los boletines de cotización a la Seguridad Social. 

Las Nóminas deberán expresar claramente el nombre y dos apellidos del 
trabajador/a, D.N.I., el mes a que correspondan y, en su caso, la firma del trabajador/a, 
señalándose la cuantía bruta, los descuentos que correspondan y el importe líquido.  

       No se tendrá en consideración a efectos de justificación ninguna nómina que no 
vaya acompañada de los correspondientes boletines de cotización a la Seguridad Social y 
justificante de pago de las nóminas. 

       Si en un mismo boletín de cotización a la Seguridad Social figurase personal del 
Servicio o Centro objeto del Convenio junto con otro de distinta finalidad, se detallará al 
dorso el importe que corresponda al trabajador/es del Servicio o Centro subvencionado, 
con indicación de la cuota empresarial y del trabajador. 

       No se considerarán subvencionables los gastos de personal, dietas, 
desplazamiento y alojamiento, en lo que excedan a los fijados como máximos en la 
normativa vigente para las indemnizaciones por razón de servicio al personal de la 
Administración de la Comunidad Autónoma para el Grupo 2. 
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Sólo se financiarán los gastos de desplazamiento y alojamiento que sean necesarios 
para el funcionamiento de la entidad o el desarrollo de su actividad principal, que será el 
objeto de la subvención. 

       Las dietas, gastos de desplazamiento y alojamiento se justificarán aportando 
facturas, firmadas y selladas para acreditar su pago, o con los oportunos recibos por el 
importe de las dietas percibidas.  

2º.- Cuando existan contratos de arrendamiento de servicios, deberá acompañarse 
copia legible autenticada del contrato de arrendamiento y recibos de las cantidades 
devengadas.  

En este sentido, será de aplicación lo dispuesto en las medidas 84 a 89 del Plan 
de Racionalización del Gasto del Gobierno de Aragón, en materia de contratación 
pública, según el cual: 

- Sólo se instará la celebración de contratos cuando se trate de atender una
necesidad pública, debidamente identificada y se carezca de medios propios para su 
ejecución. El informe de justificación de falta de medios propios deberá ser concreto, 
especificando claramente su causa, sin que se pueda aceptar una excesiva generalidad 
en su contenido. 

- Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas
en la normativa  reguladora  de  la  contratación  pública  para  el  contrato  menor,  el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio 
o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el
mercado suficiente número de entidades que las realicen, presten o suministren o salvo
que el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. En el
caso de elegir la oferta que no resulte ser la económicamente más ventajosa, el
beneficiario deberá justificar adecuadamente la elección.

- Deberá evitarse en lo posible las encomiendas de gestión y encargos de
ejecución que se realicen a los distintos servicios, justificándose adecuadamente la 
encomienda de estos aspectos. 

3º.- Posteriormente se incluirán los justificantes que correspondan a honorarios de 
profesionales, que deberán consistir en facturas. Dicha factura deberá estar firmada y 
sellada, y en ella figurará la fecha, nombre y apellidos, D.N.I. del profesional y el concepto 
al que se refiere la actuación por la que se extiende la factura, así como la liquidación por 
el I.V.A. e I.R.P.F cuando corresponda. 

       4º.- Todos los documentos referidos deberán corresponder al período elegible de la 
subvención que se ha establecido en la cláusula sexta e ir dirigidos a la entidad firmante 
del Convenio para el Centro o servicio objeto del mismo. 
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ANEXO III 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS 

De una parte: Excma Sra Dª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia 
y Relaciones Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto 
Aragonés de la Mujer. 

Y de otra: Sra. Dª. María Lourdes Arruebo De Lope, Presidenta de la Comarca del Alto 
Gállego. 

Que, en el marco de las actuaciones a realizar por la Comarca del Alto Gállego en el 
convenio de colaboración con el Instituto Aragonés de la Mujer (IAM), para la 
prestación para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y 
educativa familiar, se le proporcionará acceso a datos de carácter personal de cuyo 
tratamiento es responsable el IAM, por lo que la tendrá la consideración de encargado 
del tratamiento. En este caso, el acceso a estos datos no se considerará comunicación 
de datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. Ello conlleva que 
el centro/entidad colaboradora actúe en calidad de Encargado del Tratamiento y, por 
tanto, tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y 
protegiendo debidamente los datos de carácter personal. El IAM siempre será 
responsable del tratamiento, es decir, quien decide sobre las finalidades del mismo 

La actividad de tratamiento de datos se realizará de acuerdo con lo siguiente: 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

La Comarca del Alto Gállego como entidad colaboradora y el personal a su servicio en 
el desarrollo del convenio, tal y como se define en el artículo 4.8) del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la  protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, están obligados, en su calidad de encargados de 
tratamiento de datos personales por cuenta del Instituto Aragonés de la Mujer, 
responsable del tratamiento, al cumplimiento de lo dispuesto en dicho Reglamento, así 
como de las disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren en 
vigor a la firma del acuerdo o que puedan estarlo durante su vigencia. 

1. OBJETO DEL ENCARGO DEL TRATAMIENTO.

Se habilita a la Comarca del Alto Gállego, en adelante, Encargado del Tratamiento, 
para tratar por cuenta de IAM, responsable del tratamiento, los datos de carácter 
personal necesarios para prestar las actuaciones previstas en el convenio de 
colaboración suscrito, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención 
social y educativa familiar. 

Los tratamientos de datos personales a realizar para la prestación del servicio serán 
los de: Recogida/ Registro/ Estructuración/ Modificación/ Conservación/ Extracción/ 
Consulta/ Comunicación por transmisión/ Interconexión/ Comunicación/ Supresión/ 
Cualquier otro que requiera la prestación del servicio. 

2. IDENTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN AFECTADA
Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el IAM pone a disposición de la Comarca del Alto Gállego la información 
necesaria para la realización de la prestación del servicio objeto del convenio. 
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a) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión,
sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos
para fines propios.

b) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento
conforme al contenido del convenio y a, en su caso, las instrucciones que el IAM le
pueda especificar en concreto.

Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el
RGPD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión o de
los Estados miembros, el encargado informará inmediatamente al responsable.

c) Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento
efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:

1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable
por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del
responsable o del encargado y del delegado de protección de datos.

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

3. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización
internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional
y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, párrafo
segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas.

4. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad
relativas a:

a) La seudoanimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y
resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.
c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de
forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.
d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

3. DURACIÓN

El presente acuerdo tiene la misma duración que la vigencia del convenio 
de colaboración entre el IAM y la Comarca del Alto Gállego para la prestación del 
servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa familiar durante el 
ejercicio 2020. 

Una vez finalice la ejecución del servicio, y el plazo legal de conservación de 
la documentación, el encargado del tratamiento debe suprimir los datos 
personales y suprimir cualquier copia que esté en su poder.  

4. OBLIGACIONES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO

El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a: 
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d) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización 
expresa del responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. El 
encargado puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo 
responsable, de acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el 
responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben 
comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para 
proceder a la comunicación. Si el encargado debe transferir datos personales a un 
tercer país o a una organización internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de 
los Estados miembros que le sea aplicable, informará al responsable de esa exigencia 
legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de 
interés público.  
 

e) No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este 
acuerdo que comporten el tratamiento de datos personales. 
 

f) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de la finalización de la 
vigencia del convenio. 
 

g) Garantizar que sus empleados, así como las personas autorizadas para tratar datos 
personales se comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la 
confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que 
debe informarles convenientemente.  
 

h) Mantener a disposición del responsable del tratamiento la documentación acreditativa 
del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior.  
 

i) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de 
sus empleados y de las personas autorizadas para tratar datos personales. 
 

j) Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de 
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la 
elaboración de perfiles).  
 
Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto 
de decisiones individualizadas automatizadas, ante el encargado del tratamiento, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección: iam@aragon.es 
 
La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día 
laborable siguiente al de la recepción de la solicitud (plazo y medio recomendado a fin 
de que el responsable pueda resolver la solicitud dentro del plazo establecido), 
juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para 
resolver la solicitud.  
 

k) Derecho de información.  
 
El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar 
la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción 
y el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el responsable 
antes del inicio de la recogida de los datos. 
 

l) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos.  
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El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación 
indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas a través de correo 
electrónico las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las 
que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia.  

No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la 
seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas 
físicas.  

m) Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:

1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales,
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales
afectados.
2. El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro
punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.
3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los
datos personales.
4. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la
violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas
adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la
información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se
facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá, como 
mínimo:  

1. Explicar la naturaleza de la violación de datos.
2. Indicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de
otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.
3. Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos
personales.
4. Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento
para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo,
si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.

n) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de
impacto relativas a la protección de datos, cuando proceda.

o) Poner disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las
inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él.

p) Implantar las medidas de seguridad siguientes:

Las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad
adecuado al riesgo, teniendo en cuenta el alcance, contexto y los fines del tratamiento,
así como los riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y
libertades de las personas físicas, que en su caso incluya, entre otros:
- Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de
los sistemas y servicios de tratamiento.
- Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en
caso de incidente físico o técnico.
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- Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 
organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.  
- Seudonimizar y cifrar los datos personales.  
 
Se tendrán particularmente en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de datos, 
en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o 
ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la 
comunicación o acceso no autorizados a dichos datos.  
 

q) Designar, en su caso, un delegado de protección de datos y comunicar su identidad y 
datos de contacto al responsable.  
 

r) Destino de los datos 
 
- Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el encargado 
debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al responsable 
del tratamiento.  
- No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente 
boqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la 
prestación.  
 
5. OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.  
 
Corresponde al responsable del tratamiento:  
 
a) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las 
operaciones de tratamiento a realizar por el encargado.  
c) Realizar las consultas previas que corresponda.  
d) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del encargado.  
e) Supervisar el tratamiento con el objeto de comprobar el correcto cumplimiento por 
parte de la Comarca de sus obligaciones para lo cual, la Comarca le facilitará cuanto 
datos o documentos requiera para ello.  
 
6. RESPONSABILIDADES.  
 
Responsable y encargado de tratamientos están sujetos al régimen sancionador 
establecido en el RGPD y en la Ley Orgánica de protección de datos en vigor. 
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ORDEN PRI/1248/2020, de 29 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Ribera Alta 
del Ebro, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y 
educativa familiar.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0237, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 22 de octubre de 2020, por la Consejera de Presidencia y 
Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca Ribera Alta 
del Ebro, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 29 de octubre de 2020.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER
Y LA COMARCA RIBERA ALTA DEL EBRO, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

DE ASESORÍA PSICOLÓGICA Y ATENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA FAMILIAR

En Zaragoza, 22 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto Aragonés de la 
Mujer, legitimada para suscribir el presente convenio de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 7.1 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueban la bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local 
de Aragón, autorizada para la firma del presente convenio por acuerdo del Gobierno de 
Aragón de fecha 14 de octubre de 2020.

Y de otra, D. José Miguel Achón Lozano, Presidente de la Comarca Ribera Alta del Ebro.
Intervienen en nombre y representación de las respectivas entidades y con las facultades 

que sus cargos les confieren, reconociéndose las partes recíprocamente capacidad y legiti-
mación para otorgar y firmar el presente convenio y a tal efecto,

EXPONEN

La Ley 2/1993, de 19 de febrero, crea el Instituto Aragonés de la Mujer, como Organismo 
Autónomo adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno 
de Aragón, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

Al amparo de lo establecido en el artículo 4 de la Ley antes citada, entre las funciones del 
Instituto Aragonés de la Mujer se encuentran las de planificar, elaborar y coordinar la política 
para la mujer en la Comunidad Autónoma de Aragón, fomentar la prestación de servicios en 
favor de la mujer y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan especial necesidad de 
ayuda.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, este organismo presta una serie de servicios espe-
cializados gestionados por el mismo que son: asesoría social, asesoría psicológica para mu-
jeres e hijas/os en situación de conflicto, asesoría jurídica, asesoría empresarial, asesoría 
laboral y atención social y educativa. Así mismo el Instituto lleva a cabo acciones de sensibi-
lización a profesionales y población en general a través de actuaciones formativas.

De igual manera, se indican en sus funciones la de coordinar la realización de sus pro-
gramas con los de otras Administraciones Públicas, promoviendo iniciativas y colaborando 
con ellas mediante la suscripción de los oportunos Convenios.
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A su vez, la Comarca es competente para prestar cuantos servicios públicos contribuyan 
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comarca, especialmente la prestación de 
servicios sociales y desarrollar actividades propias de otras Administraciones Públicas.

Asimismo, el artículo 5 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de la Administración Local de 
Aragón, establece la obligación de cooperar de todas las Administraciones Públicas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para la efectiva prestación de los servicios públicos esen-
ciales en todo el territorio aragonés, a través del ejercicio de sus competencias propias y de 
la colaboración entre las diversas Administraciones.

Por ello, el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca vienen realizando actuaciones 
conjuntas para la consecución de fines comunes a través convenios de colaboración. Se con-
sidera especialmente necesario continuar con una colaboración conjunta que permita la coor-
dinación de las actuaciones dirigidas a la atención integral a las mujeres de toda la Comu-
nidad Autónoma de Aragón con la finalidad de incrementar la eficacia y eficiencia de las 
mismas.

El presente convenio está sujeto a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como a la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, concretamente en su artículo 
8.5.c) donde se establece que podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convo-
catoria pública, con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario.

El interés público y social viene acreditado por la necesidad de proporcionar a las mujeres 
e hijas/os, información y asesoramiento psicológico y atención social y educativa que les per-
mita el ejercicio de sus derechos dentro de los principios de igualdad reconocidos en la nor-
mativa vigente. La Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discrimi-
nación por razón de sexo, así como consagra la obligación de los poderes públicos de 
promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean reales y efectivas. Sin embargo, a pesar del pleno reconocimiento de la igualdad formal 
ante la Ley resulta todavía insuficiente. La violencia contra la mujer, la discriminación salarial, 
el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en política, en el 
ámbito social, cultural, económico, los problemas de conciliación entre la vida personal, la-
boral y familiar muestran como la igualdad plena, es todavía una tarea pendiente que precisa 
seguir trabajando por ella.

Por ello se celebra este mismo convenio con el resto de las Comarcas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, ya que dicho servicio, dado la dispersión geográfica que caracteriza a 
nuestra comunidad, sólo puede prestarse de manera eficaz por la Comarca que es la única 
entidad capacitada para celebrarlo, al poseer los medios necesarios tanto materiales como 
personales y económicos para la prestación del mencionado servicio. De hecho, el Pacto de 
Estado contra la violencia de Género, los fondos que se han distribuido entre las Comuni-
dades Autónomas han tenido en cuenta el criterio de dispersión para el reparto de los mismos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, el 
texto del presente convenio ha sido informado por parte de la Comisión Técnica constituida al 
efecto.

En consecuencia, las partes en la representación que ostentan, se reconocen mutua-
mente capacidad de obligarse y suscribir el presente convenio, y a tal efecto acuerdan su 
celebración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto del presente convenio regular la colaboración entre el Instituto Aragonés de la 

Mujer y la Comarca Ribera Alta del Ebro para la prestación del servicio de asesoría psicoló-
gica y atención social y educativa familiar en la comarca.

Segunda.— Fines.
Las actuaciones objeto del presente convenio tienen como fin principal complementar la 

atención a las mujeres y a sus hijas e hijos, que tanto el Instituto Aragonés de la Mujer como 
la Comarca Ribera Alta del Ebro llevan a cabo dentro de su ámbito competencial y territorial.

Tercera.— Compromisos.
La Comarca Ribera Alta del Ebro asume, mediante la firma del presente convenio, los si-

guientes compromisos:
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1.º Facilitar el inmueble equipado adecuadamente (material bibliográfico, informático, etc.), 
para la ubicación del Servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa fa-
miliar, así como un local o sala adecuado para el desarrollo de las actividades que 
puedan programarse por el mismo.

2.º Prestar el servicio de asesoría psicológica por profesional licenciado/a en Psicología, 
al menos 3 horas por semana, dirigida al asesoramiento y atención psicológica especí-
fica a mujeres que atraviesen una situación especialmente crítica, y prioritariamente, 
aquéllas que sufren o han sufrido malos tratos, físicos y/o psíquicos, agresiones se-
xuales, así como a sus hijo/as. En relación a estos últimos deberán serán ser atendidos 
hasta los 23 años siempre que se hayan visto afectados por algunas de las situaciones 
descritas antes de alcanzar la mayoría de edad, aunque en el momento de recibir la 
atención ya ostenten dicha mayoría de edad.

 Dicho servicio incluirá al menos la realización de dos actividades relacionadas con los 
intereses y dificultades de las mujeres en diferentes ámbitos, que se registrarán en el 
punto III del anexo I.

3.º Prestar el servicio de atención social y educativa para mujeres víctimas de violencia y 
sus hijas/os por profesional con titulación de Diplomado o Grado en Educación Social 
o Diplomado o Grado en Trabajo Social, al menos 23,5 horas por semana, con las si-
guientes finalidades:

 - Intervención con unidades familiares en las que las relaciones familiares se han visto 
afectadas por la situación de violencia vivida. Esta intervención se desarrollará cuales-
quiera alojamientos alternativos o en el propio domicilio de las mujeres.

 - Acompañamiento a las mujeres en momentos críticos dentro de su proceso de salida 
de la situación de violencia, tales como la presentación de denuncia, personación en 
causas judiciales seguidas contra el agresor o por la custodia de las/los menores, bús-
queda de empleo, solicitud de prestaciones antes las distintas Administraciones pú-
blicas y otros similares. Apoyo en la atención a hijos afectados por las situaciones de 
violencia. En relación a estos últimos deberán serán ser atendidos hasta los 23 años 
siempre que se hayan visto afectados por algunas de las situaciones descritas antes de 
alcanzar la mayoría de edad, aunque en el momento de recibir la atención ya ostenten 
dicha mayoría de edad.

 Dicho servicio incluirá al menos la realización de dos actividades relacionadas con los 
intereses y dificultades de las mujeres en diferentes ámbitos, que se registrarán en el 
punto III del anexo I.

4.º Cumplimentar y remitir al Instituto Aragonés de la Mujer el Registro de información del 
servicio de atención psicológica y de atención social y educativa a las mujeres y sus 
hijos en las comarcas, según modelo establecido en el anexo I Memoria de segui-
miento, del presente convenio y que deberá remitirse como mínimo, en dos fechas: en 
el mes de octubre del año en curso y en el mes de enero del siguiente ejercicio.

5.º Se hará constar expresamente en la publicidad que se realice en cualquier medio de 
comunicación social, así como también en todo cartel o escrito en el que se anuncien 
dichas actuaciones, la colaboración del Instituto Aragonés de la Mujer en todas las ac-
tividades desarrolladas por el servicio, debiendo figurar el logotipo del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del 
Gobierno de Aragón, del Pacto de Estado contra la violencia de género y del Ministerio 
de Igualdad, como entidades financiadoras de las actuaciones.

6.º Nombrar una persona, preferentemente aquella que le corresponda la Dirección Téc-
nica de los Servicios Sociales, responsable de la organización y coordinación de las 
actuaciones relativas a mujer que se desarrollen en la Comarca.

7.º Asimismo facilitara la asistencia a reuniones periódicas de los profesionales de las 
distintas Comarcas que prestan servicios de atención psicológica y de atención social 
y educativa y del Instituto Aragonés de la Mujer, al objeto de unificar criterios de actua-
ción.

8.º La Comarca deberá conservar toda la documentación e información relativa a las ac-
tuaciones subvencionadas durante el plazo de cuatro años.

9.º En cuanto a la prestación de los servicios de asesoría psicológica y atención social y 
educativa familiar, si no es personal propio de la Comarca y hay contratación de servi-
cios por importe superior a 6.000 €, tal y como establece la normativa autonómica en el 
artículo 4.2. de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del 
Sector Público en Aragón, es necesario, salvo que sólo pueda ser prestado por un 
único empresario, consultar al menos a tres empresas, siempre que sea posible, que 
puedan ejecutar el contrato utilizando preferentemente medios telemáticos. En este 
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sentido, será de aplicación lo dispuesto en las medidas 84 a 89 del Plan de Racionali-
zación del Gasto del Gobierno de Aragón, en materia de contratación pública, detallado 
en el anexo II del convenio.

10.º La Comarca deberá tener aprobado y aportar las modificaciones del Plan de Raciona-
lización del gasto corriente.

El Instituto Aragonés de la Mujer asume, mediante la firma del presente convenio, los si-
guientes compromisos:

1.º Realizar el pago del servicio de asistencia psicológica y atención social y educativa 
conforme a las disposiciones del presente convenio.

2.º Asumir el apoyo técnico especializado en los programas de Mujer en la Comarca.
3.º Prestar los servicios de asesoría jurídica para mujeres en la Comarca, de acuerdo con 

lo dispuesto en el contrato de servicios y el convenio suscrito por el Instituto Aragonés 
de la Mujer. Las Comarcas habilitarán el espacio adecuado para la prestación de estos 
servicios.

4.º Facilitar información de utilidad para el asesoramiento a las mujeres víctimas de vio-
lencia de género, así como elaborar estadísticas básicas sobre los casos atendidos.

5.º Programar y colaborar en programas de formación, especialmente la relacionada con 
la discriminación de la mujer y con la prevención, sensibilización y tratamiento de la 
violencia contra las mujeres.

6.º Establecer canales de coordinación y complementariedad con la Comarca para el tra-
tamiento de los casos.

Cuarta.— Financiación.
El Instituto Aragonés de la Mujer aportará a la Comarca Ribera Alta del Ebro la cantidad 

cincuenta y tres mil ciento noventa y ocho euros con veinticinco (53.198,25 €), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 54010.3232.460066.91002 dieciséis mil noventa y tres euros 
(16.093 €) y con cargo a la aplicación presupuestaria 54010.3232.460066.39092 treinta y 
siete mil ciento cinco euros con veinticinco (37.105,25 €)de su Presupuesto para el año 2020, 
que se destinará a la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y edu-
cativa familiar en la Comarca, con sede en la localidad de Alagón.

Quinta.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente del 1 de enero el 31 de diciembre de 2020, englo-

bando todas las actuaciones producidas a lo largo de dicho ejercicio. El convenio podrá pro-
rrogarse por años naturales siempre que, con carácter previo a su finalización, ambas partes 
manifiesten expresamente su consentimiento a tal prórroga hasta el 15 de diciembre del año 
en curso. La prórroga podrá suscribirse directamente por el titular del Departamento que os-
tente las competencias en materia de mujer.

En todo caso, la prórroga quedará condicionada a la disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio correspondiente.

Sexta.— Compatibilidad con otras subvenciones.
La subvención regulada en este convenio será compatible con la percepción de otras sub-

venciones o ayudas procedentes de cualesquiera de las Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, internacionales, o de la Unión Europea, siempre que el importe conjunto 
de las mismas sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-
ciones o ayudas, no supere el coste de la actividad financiada.

Se financiará el 80% de la actividad de la beneficiaria objeto de subvención. Si percibe 
más ayudas públicas (que deberá comunicarse a este Organismo), la suma de las mismas no 
podrá suponer más del 80% del importe de funcionamiento. En caso contrario, la aportación 
de la Comunidad Autónoma de Aragón se reducirá hasta ese porcentaje.

Séptima.— Justificación de la subvención.
El período elegible de la subvención abarca desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año 

2020, por este motivo la justificación precisa para el pago de la aportación del Organismo Autó-
nomo prevista en la citada cláusula, se realizará mediante la presentación de los correspon-
dientes documentos justificativos de los gastos derivados de la prestación del servicio desde 1 
de enero a 31 de diciembre del año 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 
de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, en relación con el anexo II del presente convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sólo serán subvencionables aquellos gastos que directa e indubitadamente estén relacio-
nados con la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa.
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Aquellos gastos de personal cuya presentación resulte obligatoria, así como los relativos 
a gastos fijos o periódicos, y aquellos que se encuentren comprometidos en firme, y cuyo 
abono se prevea realizar antes de finalizar el ejercicio económico a que se refiere el presente 
convenio, pero no pudiera justificarse antes de la fecha indicada por incompatibilidad de 
plazos, se sustituirán por un informe estimativo realizado por la persona competente, redac-
tado en debida forma, en el que se constate la cuantía y destino de cada uno de dichos 
gastos, los documentos que justifiquen dichos informes deberán presentarse antes de 28 de 
febrero, inclusive, del ejercicio siguiente. De no ser así, se exigirá la devolución de las canti-
dades no justificadas debidamente.

Los documentos justificativos junto con sus correspondientes memorias, deberán pre-
sentarse en la sede del Instituto Aragonés de la Mujer, antes del 8 de noviembre, inclu-
sive, del año de vigencia del convenio, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo ante-
rior.

Las cantidades no justificadas o indebidamente justificadas en dicha fecha se entenderán 
renunciadas por parte de la Comarca, quedando anulado el compromiso de pago de las 
mismas por parte del IAM.

Octava.— Aceptación y pago de la subvención.
Conforme al artículo 29.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, al formalizarse la concesión 

mediante convenio, la aceptación se entiende implícita con la firma del mismo por parte de la 
entidad beneficiaria.

Según el artículo 23.1 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, el pago de las subven-
ciones se realizará en firme, cuando la entidad beneficiaria haya acreditado el cumplimiento 
de la finalidad para la que se concedió y previa justificación de la realización de la actividad o 
adopción del comportamiento que fundamentó su concesión. A las órdenes de pago se acom-
pañará una certificación expedida por el órgano gestor acreditativa del cumplimiento de las 
condiciones de la subvención.

Novena.— Evaluación, seguimiento y Control financiero.
Las actuaciones subvencionadas en el presente convenio serán sometidas a la evalua-

ción, seguimiento y, en su caso, al control financiero, a desarrollar por los órganos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón competentes en la materia.

Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se cons-
taten indicios de incumplimiento de lo acordado en el presente convenio y en su normativa de 
aplicación, el Instituto Aragonés de la Mujer podrá acordar la retención de facturas, docu-
mentos equivalentes y cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que tal in-
cumplimiento se manifieste.

Por otro lado, la evaluación y seguimiento del presente convenio se realizará mediante la 
cumplimentación de la Memoria de seguimiento a que se refiere el anexo I del convenio, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 4.º de la Cláusula Tercera, así como por cualquier otro 
instrumento válido para ello que asegure una adecuada evaluación, como pueden ser, entre 
otros, visitas a los Centros, entrevistas con los usuarios, consulta de documentación adminis-
trativa, contable, fiscal, laboral, de Seguridad Social, solicitud de ampliación de información, 
etc.

Asimismo se ejercerá un control sobre el cumplimiento de los mínimos de calidad de los 
centros y servicios y de participación de los usuarios en el funcionamiento de la Entidad.

La Entidad deberá informar al órgano competente de la evaluación, de cualquier modifica-
ción que se produzca y afecte directamente al proceso de evaluación.

Décima.— Protección de datos.
La actividad a desarrollar, en lo referente al tratamiento de datos se encuentra enmarcada 

por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Esto obliga a que el tratamiento de la información esté limitado por 
la necesaria protección de los datos de las usuarias sobre las que se presta el servicio y para 
la correcta utilización de los datos de los que se disponga.

La Comarca garantizará y será responsable de la discreción y confidencialidad en el uso 
de la información por parte del personal implicado en la prestación del servicio. Anexo III.

Undécima.— Prevención de Riesgos laborales.
La Comarca también velará por el correcto cumplimiento de lo contemplado en la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales en lo correspondiente a sus responsabilidades.
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Duodécima.— Modificación del objeto del convenio.
Durante su vigencia, cualquier modificación del contenido del presente convenio, habrá de 

ser realizada de mutuo acuerdo de las partes mediante la correspondiente adenda. Las mo-
dificaciones podrán suscribirse directamente por el titular del Departamento que ostente las 
competencias en materia de mujer.

Decimotercera.— Causas de resolución.
El presente convenio podrá quedar resuelto por las siguientes causas:
1.º Incumplimiento de los compromisos recogidos en el presente convenio.
2.º Incumplimiento de la obligación de justificar en el plazo establecido.
3.º Cambio de destino del objeto del convenio sin el consentimiento expreso y por escrito 

del IAM.
4.º Obstrucción o negativa a las actuaciones de evaluación y seguimiento a que se refiere 

la Cláusula Novena del presente convenio.
 En el caso de incumplimiento por parte de la Comarca, la Directora del Instituto Ara-

gonés de la Mujer, por delegación de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales, dictará Resolución acordando el reintegro de la subvención, de acuerdo con 
el procedimiento dispuesto en la normativa de subvenciones.

 En el caso de incumplimiento por parte del IAM, la Comarca tendrá derecho al abono 
de la aportación del Organismo que se haya justificado de acuerdo con las normas 
establecidas en el presente convenio y los correspondientes intereses de demora, de 
acuerdo con la normativa de subvenciones.

Decimocuarta.— Jurisdicción.
Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente convenio, dada su natura-

leza jurídico administrativa, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimoquinta.— Normativa aplicable.
El presente convenio se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada ley, 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, así como por el 
resto de la normativa de la Comunidad Autónoma de Aragón aplicable en materia de subven-
ciones de concesión directa.

En prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 
firman el presente convenio, por duplicado ejemplar, en la fecha arriba indicada.
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ANEXO I 
 
 

MEMORIA DE SEGUIMIENTO :  
ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN DE MUJERES CON 

ESPECIALES DIFICULTADES Y SUS HIJOS  
 
 

REGISTRO INFORMACIÓN 
ASESORÍA PSICOLÓGICA Y ATENCIÓN 

SOCIAL Y EDUCATIVA FAMILIAR 
 
 

 
COMARCA:  
 
 
I. DATOS GENERALES DEL SERVICIO DURANTE 2020: 
 

ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
I.1. Mujeres atendidas/ hijas e hijos atendidas 
 
 

Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas e hijos atendidas: 
 
 
 
Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas e hijos atendidas: 

 
 
 

Nº con 
discapacidad 

Nº en riesgo de 
exclusión social 

 
 

 

Nº de casos nuevos: 
• Mujeres  
• Hijas e hijos 

 
 

• Con reaperturas o 
Intervenciones anteriores.  

 

 

Nº de casos cerrados: 
• Mujeres  
• Hijas e hijos 
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I.2. Vías de acceso al Servicio atención psicológica:  
 

� A demanda de la propia mujer:   � 
 
� Por derivación desde otros Servicios: 

 
- Área social (Servicios Sociales)  � 
 
- Servicios Salud Comarcas: � 

 
                        -    Fuerzas y Cuerpos de Seguridad  �  

 
- Otros: � 

  
 
   
I.3. Motivos de la demanda. 
 

� Consultas, orientaciones psicológicas puntuales:  � 
 

� Malestar Psicológico:        �                                                                                       
 

� Otras demandas:                    
 

……………………………………………            �                                                 
 
……………………………………………..       �                            

 
 
I.4. Intervenciones realizadas. 
 

� Asesoramiento, orientación:     �                  
 

� Tratamiento Psicológico:   � 
 

�  Derivación a otros Servicios:      �         
(Valoración no objeto intervención) 

 
� Otras:…………………………………………………………………    �                
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II. DATOS ESPECIFÍCOS RELATIVOS
A LA ATENCIÓN A MUJERES/ HIJAS E HIJOS VÍCTIMAS VIOLENCIA.

ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
II.1. Nº de mujeres atendidas víctimas de violencia: �

-Cabecera comarca: �

-Resto de Comarca: �

 Nº de hijas e hijos atendidas víctimas de violencia: �

-Cabecera comarca: �

-Resto de Comarca: �

II.2. Tipo de Maltrato.

En función de los efectos en la mujer 

En función de la relación con el agresor. 

TIPO DE MALTRATO DIAGNOSTICADO: NÚMERO: 
PSICOLÓGICO 

FÍSICO Y PSÍQUICO 

AGRESIÓN SEXUAL 

OTROS: económico 
………………………………………………………………….. 

RELACIÓN CON EL AGRESOR. NÚMERO CASOS: 
AGRESIÓN PROCEDENTE DE PAREJA / EX PAREJA: 

AGRESIÓN PROCEDENTE HIJO-S /A-S 

AGRESIÓN PROCEDENTE DE OTROS MIEMBROS DE LA 
FAMILIA CON LOS QUE CONVIVE: 
AGRESIÓN PROCEDENTE DE OTROS MIEMBROS DE LA 
FAMILIA CON LOS QUE NO CONVIVE: 
OTROS: 
………………………………………………………………….. 

SÍNTOMAS NÚMERO CASOS: 
TEMOR 

ANSIEDAD- ESTRÉS. 
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En caso de agresión procedente pareja/ex pareja, perfil agresor1: 

II.3. Datos de la mujer víctima de violencia:

1 De todos aquellos casos en los que sea posible. 

ALTERACIONES SUEÑO Y APETITO. 
SOMATIZACIONES. 
DEPENDENCIA. 
SESGOS COGNITIVOS 
BAJA AUTOESTIMA 
SINTOMAS DE DEPRESIÓN 

 EDAD:  Nº NACIONALIDAD 
> = 18 AÑOS: ESPAÑOLA EXTRANJERA 

DE 19 A 30 AÑOS. 

DE 31 A 50 AÑOS: 

DE 51 A 65 AÑOS: 

> 65 AÑOS:

EDAD DE LA MUJER VICTIMA VIOLENCIA NÚMERO 
<= 18 AÑOS: 

DE 19 A 30 AÑOS. 

DE 31 A 50 AÑOS: 

DE 51 A 65 AÑOS: 

> 65 AÑOS:
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NACIONALIDAD
ESPAÑOLAS:

EXTRANJERAS: 
              REGULARES: 
 

       IRREGULARES: 
 

ESTADO CIVIL NÚMERO
SOLTERA: 

CASADA: 

VIUDA: 

SEPARADA / DIVORCIADA: 

CONVIVENCIA EN PAREJA DE HECHO 

CONVIVENCIA EN PAREJA. 

OTRAS SITUACIONES: 

………………………………………………………… 

NÚMERO DE HIJAS O HIJOS: NÚMERO MUJERES 
SIN HIJAS O HIJOS: 

CON 1 HIJA O HIJO: 

CON 2 HIJAS O HIJOS: 

CON 3  HIJAS O HIJOS : 

+ DE 3 HIJAS O HIJOS :
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2 En consonancia con regulación Sistema Educativo. 

NIVEL DE ESTUDIOS2 NÚMERO MUJERES 
SIN ESTUDIOS: 

CON ESTUDIOS BÁSICOS: 

CON ESTUDIOS DE GRADO MEDIO: 

CON ESTUDIOS SUPERIORES: 

SITUACIÓN LABORAL NÚMERO MUJERES 
SIN TRABAJO: 

CON TRABAJO EN ECONOMÍA SUMERGIDA: 

CON TRABAJO REGULADO: 
 A TIEMPO PARCIAL: 

 A JORNADA COMPLETA: 

NIVEL DE INGRESOS NÚMERO MUJERES 
SIN INGRESOS: 

CON INGRESOS INFERIORES AL SMI VIGENTE: 

CON INGRESOS SUPERIORES AL SMI 
VIGENTE: 

RED SOCIAL DE APOYOS1 NÚMERO MUJERES 
CON APOYOS FAMILIARES / SOCIALES: 

SIN APOYOS FAMILIARES / SOCIALES: 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA CON 
DISCAPACIDAD 

NÚMERO MUJERES 

Discapacidad Física: 

Discapacidad Psíquica: 

Discapacidad Sensorial 
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II.4. Intervenciones especializadas realizadas desde la Asesoría Psicológica
con las mujeres víctimas de violencia:

II.5 Temporalización del tratamiento psicológico:

II.6 Archivo / Finalización del Tratamiento Psicológico:

3 Tanto las que comunican su renuncia como las que dejan de acudir por falta de motivación u otras 
circunstancias. 

INTERVENCIÓN NÚMERO MUJERES 
ORIENTACIÓN, ASESORAMIENTOS PUNTUALES 

TRATAMIENTOS PSICOLÓGICOS. 
� INDIVIDUALES: 

� GRUPALES: 

TIEMPO INVERTIDO EN EL TRATRAMIENTO: NÚMERO MUJERES 
> DE UN MES:

DE 1 MES A 3 MESES: 

DE 3 A 6 MESES: 

DE 6 A 9 MESES: 

DE 9 A 12 MESES: 

+ DE 12 MESES:

MOTIVO ARCHIVO / FINALIZACIÓN 
INTERVENCIÓN 

NÚMERO MUJERES 

RENUNCIA VOLUNTARIA AL TRATAMIENTO  DE 
LA PROPIA MUJER3: 

FINALIZADO TRATAMIENTO POR ALTA 
PROFESIONAL: 

OTRAS SITUACIONES: 
………………………………………………………… 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
21

10
11

11/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 244

30443

III. DATOS RELATIVOS A OTRO TIPO DE ACTIVIDADES DIRIGIDAS A MUJER
REALIZADAS EN LA COMARCA. 

III) Datos de hijas o hijos de víctimas de violencia:

ATENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA 
FAMILIAR 
I.1. Mujeres atendidas/ hijas o hijos atendidas

Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas o hijos atendidas: 

Nº total de mujeres atendidas: 
Nº total de hijas o hijos atendidas: 

Nº con 
discapacidad 

Nº en riesgo de 
exclusión social 

ACTIVIDADES/ 
ACTUACIONES 

Nº SESIONES / 
EDICIONES 

Nº DESTINATARIOS. 

Hombres. Mujer. 
Conferencia-coloquio 

Taller 

Cine-forum 

Curso-s 

Otros: 
……………………….. 

TIPO DE MALTRATO DIAGNOSTICADO en la hija hijo NÚMERO: 
PSICOLÓGICO 

FÍSICO Y PSÍQUICO 

AGRESIÓN SEXUAL 

OTROS: 
………………………………………………………………….. 

EDAD DE LA HIJA O HIJO VÍCTIMA DE VIOLENCIA NÚMERO 
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ANEXO II 

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

CERTIFICADOS COMUNES 

Cualquiera que sea el objeto del Convenio, la presentación de la documentación 
justificativa vendrá acompañada de los siguientes certificados comunes:  

1.- Certificado de que la cuantía concedida se ha destinado al cumplimiento de los 
fines pactados en el Convenio.  

2.- Certificado manifestando haberse reflejado en la contabilidad de la entidad el 
ingreso correspondiente a la subvención. 

3.- La celebración del presente convenio conllevará la autorización de la entidad 
beneficiaria al Instituto Aragonés de la Mujer para recabar los certificados de estar al 
corriente de pago de los tributos y de la Tesorería general de la Seguridad Social, como de 
otras deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme con disposición adicional 
segunda Ley 10/2019, de 30 de diciembre. 

4.-Certificado en el que se manifieste el porcentaje de dedicación del trabajador/a al 
proyecto y hojas de tiempos que permitan verificar el porcentaje de imputación. 

5.- Índice numerado de los justificantes que se presentan, señalando conceptos y 
cuantías de cada uno, así como la cifra global a que ascienden. Los justificantes deberán 
estar igualmente numerados, y respetar el orden señalado en el índice. 

 DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA  

Se aportará la siguiente documentación específica: 

1º.- Gastos de Personal. Deberán acompañarse a las nóminas correspondientes, los 
boletines de cotización de la Seguridad Social, y el justificante del pago de dichas nóminas 
y de los boletines de cotización a la Seguridad Social. 

Las Nóminas deberán expresar claramente el nombre y dos apellidos del 
trabajador/a, D.N.I., el mes a que correspondan y, en su caso, la firma del trabajador/a, 
señalándose la cuantía bruta, los descuentos que correspondan y el importe líquido.  

       No se tendrá en consideración a efectos de justificación ninguna nómina que no 
vaya acompañada de los correspondientes boletines de cotización a la Seguridad Social y 
justificante de pago de las nóminas. 

       Si en un mismo boletín de cotización a la Seguridad Social figurase personal del 
Servicio o Centro objeto del Convenio junto con otro de distinta finalidad, se detallará al 
dorso el importe que corresponda al trabajador/es del Servicio o Centro subvencionado, 
con indicación de la cuota empresarial y del trabajador. 

       No se considerarán subvencionables los gastos de personal, dietas, 
desplazamiento y alojamiento, en lo que excedan a los fijados como máximos en la 
normativa vigente para las indemnizaciones por razón de servicio al personal de la 
Administración de la Comunidad Autónoma para el Grupo 2. 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
21

10
11

11/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 244

30445

Sólo se financiarán los gastos de desplazamiento y alojamiento que sean necesarios 
para el funcionamiento de la entidad o el desarrollo de su actividad principal, que será el 
objeto de la subvención. 

       Las dietas, gastos de desplazamiento y alojamiento se justificarán aportando 
facturas, firmadas y selladas para acreditar su pago, o con los oportunos recibos por el 
importe de las dietas percibidas.  

2º.- Cuando existan contratos de arrendamiento de servicios, deberá acompañarse 
copia legible autenticada del contrato de arrendamiento y recibos de las cantidades 
devengadas.  

En este sentido, será de aplicación lo dispuesto en las medidas 84 a 89 del Plan 
de Racionalización del Gasto del Gobierno de Aragón, en materia de contratación 
pública, según el cual: 

- Sólo se instará la celebración de contratos cuando se trate de atender una
necesidad pública, debidamente identificada y se carezca de medios propios para su 
ejecución. El informe de justificación de falta de medios propios deberá ser concreto, 
especificando claramente su causa, sin que se pueda aceptar una excesiva generalidad 
en su contenido. 

- Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas
en la normativa  reguladora  de  la  contratación  pública  para  el  contrato  menor,  el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio 
o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el
mercado suficiente número de entidades que las realicen, presten o suministren o salvo
que el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. En el
caso de elegir la oferta que no resulte ser la económicamente más ventajosa, el
beneficiario deberá justificar adecuadamente la elección.

- Deberá evitarse en lo posible las encomiendas de gestión y encargos de
ejecución que se realicen a los distintos servicios, justificándose adecuadamente la 
encomienda de estos aspectos. 

3º.- Posteriormente se incluirán los justificantes que correspondan a honorarios de 
profesionales, que deberán consistir en facturas. Dicha factura deberá estar firmada y 
sellada, y en ella figurará la fecha, nombre y apellidos, D.N.I. del profesional y el concepto 
al que se refiere la actuación por la que se extiende la factura, así como la liquidación por 
el I.V.A. e I.R.P.F cuando corresponda. 

       4º.- Todos los documentos referidos deberán corresponder al período elegible de la 
subvención que se ha establecido en la cláusula sexta e ir dirigidos a la entidad firmante 
del Convenio para el Centro o servicio objeto del mismo. 
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ANEXO III 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS 

De una parte: Excma Sra Dª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia 
y Relaciones Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto 
Aragonés de la Mujer. 

Y de otra: Sra. Dª. María Lourdes Arruebo De Lope, Presidenta de la Comarca del Alto 
Gállego. 

Que, en el marco de las actuaciones a realizar por la Comarca del Alto Gállego en el 
convenio de colaboración con el Instituto Aragonés de la Mujer (IAM), para la 
prestación para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y 
educativa familiar, se le proporcionará acceso a datos de carácter personal de cuyo 
tratamiento es responsable el IAM, por lo que la tendrá la consideración de encargado 
del tratamiento. En este caso, el acceso a estos datos no se considerará comunicación 
de datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. Ello conlleva que 
el centro/entidad colaboradora actúe en calidad de Encargado del Tratamiento y, por 
tanto, tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y 
protegiendo debidamente los datos de carácter personal. El IAM siempre será 
responsable del tratamiento, es decir, quien decide sobre las finalidades del mismo 

La actividad de tratamiento de datos se realizará de acuerdo con lo siguiente: 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

La Comarca del Alto Gállego como entidad colaboradora y el personal a su servicio en 
el desarrollo del convenio, tal y como se define en el artículo 4.8) del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la  protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, están obligados, en su calidad de encargados de 
tratamiento de datos personales por cuenta del Instituto Aragonés de la Mujer, 
responsable del tratamiento, al cumplimiento de lo dispuesto en dicho Reglamento, así 
como de las disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren en 
vigor a la firma del acuerdo o que puedan estarlo durante su vigencia. 

1. OBJETO DEL ENCARGO DEL TRATAMIENTO.

Se habilita a la Comarca del Alto Gállego, en adelante, Encargado del Tratamiento, 
para tratar por cuenta de IAM, responsable del tratamiento, los datos de carácter 
personal necesarios para prestar las actuaciones previstas en el convenio de 
colaboración suscrito, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención 
social y educativa familiar. 

Los tratamientos de datos personales a realizar para la prestación del servicio serán 
los de: Recogida/ Registro/ Estructuración/ Modificación/ Conservación/ Extracción/ 
Consulta/ Comunicación por transmisión/ Interconexión/ Comunicación/ Supresión/ 
Cualquier otro que requiera la prestación del servicio. 

2. IDENTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN AFECTADA
Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el IAM pone a disposición de la Comarca del Alto Gállego la información 
necesaria para la realización de la prestación del servicio objeto del convenio. 
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a) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión,
sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos
para fines propios.

b) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento
conforme al contenido del convenio y a, en su caso, las instrucciones que el IAM le
pueda especificar en concreto.

Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el
RGPD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión o de
los Estados miembros, el encargado informará inmediatamente al responsable.

c) Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento
efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:

1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable
por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del
responsable o del encargado y del delegado de protección de datos.

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

3. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización
internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional
y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, párrafo
segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas.

4. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad
relativas a:

a) La seudoanimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y
resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.
c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de
forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.
d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

3. DURACIÓN

El presente acuerdo tiene la misma duración que la vigencia del convenio 
de colaboración entre el IAM y la Comarca del Alto Gállego para la prestación del 
servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa familiar durante el 
ejercicio 2020. 

Una vez finalice la ejecución del servicio, y el plazo legal de conservación de 
la documentación, el encargado del tratamiento debe suprimir los datos 
personales y suprimir cualquier copia que esté en su poder.  

4. OBLIGACIONES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO

El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a: 
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d) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización 
expresa del responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. El 
encargado puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo 
responsable, de acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el 
responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben 
comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para 
proceder a la comunicación. Si el encargado debe transferir datos personales a un 
tercer país o a una organización internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de 
los Estados miembros que le sea aplicable, informará al responsable de esa exigencia 
legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de 
interés público.  
 

e) No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este 
acuerdo que comporten el tratamiento de datos personales. 
 

f) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de la finalización de la 
vigencia del convenio. 
 

g) Garantizar que sus empleados, así como las personas autorizadas para tratar datos 
personales se comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la 
confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que 
debe informarles convenientemente.  
 

h) Mantener a disposición del responsable del tratamiento la documentación acreditativa 
del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior.  
 

i) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de 
sus empleados y de las personas autorizadas para tratar datos personales. 
 

j) Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de 
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la 
elaboración de perfiles).  
 
Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto 
de decisiones individualizadas automatizadas, ante el encargado del tratamiento, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección: iam@aragon.es 
 
La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día 
laborable siguiente al de la recepción de la solicitud (plazo y medio recomendado a fin 
de que el responsable pueda resolver la solicitud dentro del plazo establecido), 
juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para 
resolver la solicitud.  
 

k) Derecho de información.  
 
El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar 
la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción 
y el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el responsable 
antes del inicio de la recogida de los datos. 
 

l) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos.  
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El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación 
indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas a través de correo 
electrónico las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las 
que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia.  

No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la 
seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas 
físicas.  

m) Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:

1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales,
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales
afectados.
2. El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro
punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.
3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los
datos personales.
4. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la
violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas
adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la
información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se
facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá, como 
mínimo:  

1. Explicar la naturaleza de la violación de datos.
2. Indicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de
otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.
3. Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos
personales.
4. Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento
para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo,
si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.

n) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de
impacto relativas a la protección de datos, cuando proceda.

o) Poner disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las
inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él.

p) Implantar las medidas de seguridad siguientes:

Las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad
adecuado al riesgo, teniendo en cuenta el alcance, contexto y los fines del tratamiento,
así como los riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y
libertades de las personas físicas, que en su caso incluya, entre otros:
- Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de
los sistemas y servicios de tratamiento.
- Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en
caso de incidente físico o técnico.
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- Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 
organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.  
- Seudonimizar y cifrar los datos personales.  
 
Se tendrán particularmente en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de datos, 
en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o 
ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la 
comunicación o acceso no autorizados a dichos datos.  
 

q) Designar, en su caso, un delegado de protección de datos y comunicar su identidad y 
datos de contacto al responsable.  
 

r) Destino de los datos 
 
- Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el encargado 
debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al responsable 
del tratamiento.  
- No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente 
boqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la 
prestación.  
 
5. OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.  
 
Corresponde al responsable del tratamiento:  
 
a) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las 
operaciones de tratamiento a realizar por el encargado.  
c) Realizar las consultas previas que corresponda.  
d) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del encargado.  
e) Supervisar el tratamiento con el objeto de comprobar el correcto cumplimiento por 
parte de la Comarca de sus obligaciones para lo cual, la Comarca le facilitará cuanto 
datos o documentos requiera para ello.  
 
6. RESPONSABILIDADES.  
 
Responsable y encargado de tratamientos están sujetos al régimen sancionador 
establecido en el RGPD y en la Ley Orgánica de protección de datos en vigor. 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 5 de noviembre de 2020, del Director Ge-
neral de Deporte, por la que se reconocen los planes plurianuales de tecnificación de-
portiva 2021-2024 y los programas de tecnificación deportiva correspondientes a la 
temporada 2020/2021 de las federaciones deportivas aragonesas.

Advertido error material en la publicación de la citada Resolución en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 234, de 25 de noviembre de 2020, a continuación se procede, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 57 del texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad (aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón), a su subsanación en los siguientes términos:

En la página 28107, anexo I, en la tabla en la que se relacionan los programas de tecnifi-
cación deportiva reconocidos por la Dirección General de Deporte, en la tercera línea, donde 
dice:

Deportes Invierno: Hockey hielo.

Debe decir:
Deportes Invierno: esquí de fondo y biathlon.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en sesión de 
30 de septiembre de 2020.

La Comisión Técnica de Calificación de Huesca en la sesión de 30 de septiembre de 2020, 
reunida bajo la presidencia de Jesús Lobera Mariel, Presidente de la Comisión, adoptó entre 
otros los siguientes acuerdos:

Leciñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, 
a ubicar en la referencia catastral 501381380002900168, instada por Rafael Bandrés Allue 
(Expediente 22030473201909510).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Rafael Bandrés Allue, en el término municipal de 
Leciñena.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la 
correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
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biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta. Se excluye de la base agrícola asociada la parcela que figuran en el 
plan de fertilización del proyecto con número de expediente INAGA 50060102201401559. No 
se podrá realizar la valorización agrícola del estiércol en ese recinto SIGPAC.

- A que se evite la entrada en el recinto de vehículos de abastecimiento de piensos, carga 
y descarga de animales y retirada de purines, debiendo realizarse estas operaciones desde 
fuera de la explotación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Castillonroy: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para explotación ganado porcino de cebo con capacidad para 
953 cabezas, a ubicar en las referencias catastrales 221211210000900044 y 
221211210000900133, instada por Jesús Robles Estévez (Expediente 22030473201909762).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación ganado porcino de 
cebo con capacidad para 953 cabezas, solicitada por Jesús Robles Estévez, en el término 
municipal de Castillonroy.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- La gestión del estiércol se realizará a través de un centro gestor autorizado acreditado 
mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de 
empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcio-
namiento, dicha empresa deberá estar autorizada conforme a lo dispuesto en el Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos 
de acreditación y control.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
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ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización por parte de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro para la captación de aguas subterráneas.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- A que se evite la entrada en el recinto de vehículos de abastecimiento de piensos, carga 
y descarga de animales y retirada de purines, debiendo realizarse estas operaciones desde 
fuera de la explotación.

- A que justifique, al solicitar la Licencia de inicio de actividad, mediante medición topográ-
fica que cumple la distancia mínima de 1.000 m. a la explotación de porcino proyectadas en 
el polígono 10 parcela 96 del TM de Castillonroy.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

San Esteban de Litera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de una explotación de ganado vacuno de 
cebo con capacidad para 1240 terneros (sin construcción de edificios), a ubicar en las refe-
rencias catastrales 222832830001300036, 222832830001300067 y 222832830001300070, 
instada por Eva María Tena Urgeles (Expediente 22030473201912833).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad ampliación de una explotación de ganado vacuno de cebo con 
capacidad para 1240 terneros (sin construcción de edificios), solicitada por Eva María Tena 
Urgeles, en el término municipal de San Esteban de Litera.

- Dispone de informe del Inaga con fecha registro 21 de junio de 2019 indicando que el 
proyecto no se somete a la evaluación de impacto ambiental por estar ejecutadas las instala-
ciones para las nuevas plazas solicitadas.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:
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- La gestión del estiércol de la parte ampliada, equivalente a 13.010,40 Kg de Nitrógeno se 
realizará a través de un centro gestor de compostaje acreditado mediante contrato por el pro-
motor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de empresa gestora para la reti-
rada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcionamiento, dicha empresa 
deberá estar autorizada conforme a lo dispuesto en el Decreto 53/2019, por el que se regula 
la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y 
protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el grupo B del anexo IV Catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la men-
cionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro al situarse a menos de 100 metros del Canal de Toradilla.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
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ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Zaidín: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación de explotación de ganado vacuno de cebo con capa-
cidad para 400 terneros, a ubicar en la referencia catastral 223493490000700077, instada por 
Ana María Casals Odri (Expediente 22080573202000698).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad ampliación de explotación de ganado vacuno de cebo con capa-
cidad para 400 terneros, solicitada por Ana María Casals Odri, en el término municipal de 
Zaidín.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La gestión del estiércol correspondiente a la parte ampliada (3.614 Kg de Nitrógeno/año) 
de la explotación, para que el proyecto sea compatible con el medio ambiente, no podrá ser 
la aplicación directa en la agricultura como fertilizante, por lo que la explotación deberá dis-
poner en todo momento de un contrato con un centro gestor de compostaje que retire el es-
tiércol y lo someta a procesado sin aplicarlo directamente en el campo para la fertilización u 
otras alternativas o destinos compatibles. Dicha empresa deberá estar autorizada conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 53/2019, por el que se regula la gestión de estiércoles y los proce-
dimientos de acreditación y control.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.
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- A que cuente con una capacidad de almacenaje de agua igual o superior al consumo 
medio estimado para la explotación en un periodo de cinco días.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Fraga: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller de serigrafía, a ubicar en c/ Huesca, 63 Bajos - 22520 Fraga 
(Huesca), instada por The Moon Island S.L. (Expediente 22080573202001233).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad taller de serigrafía, solici-
tada por The Moon Island S.L., en el término municipal de Fraga.

- Edificio tipo B, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (envases usados, trapos contaminados, restos de pintura…) ante el Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del 
Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos 
administrativos en materia de medio ambiente.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.
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Huerto: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación de ganado porcino de cebo con capacidad para 1999 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221721720351300028, instada por Fernando 
Calvo Callen (Expediente 22080573202001466).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado porcino de 
cebo con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Fernando Calvo Callen, en el término 
municipal de Huerto.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta. Se excluye de la base agrícola asociada las parcelas que figuran en 
el plan de fertilización del proyecto con número de expediente INAGA22030473201908321 y 
INAGA50020202201808368. No se podrá realizar la valorización agrícola del estiércol en 
esos recintos SIGPAC.
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- A que se evite la entrada en el recinto de vehículos de abastecimiento de piensos, carga 
y descarga de animales y retirada de purines, debiendo realizarse estas operaciones desde 
fuera de la explotación.

- A que justifique, al solicitar la Licencia de inicio de actividad, mediante medición topográ-
fica que cumple la distancia mínima de 1.000 m. a la explotación de porcino proyectada en el 
polígono 13 parcela 5104 del TM de Huerto.

- A que se aporte concesión administrativa para abastecimiento de agua otorgada por la 
comunidad de regantes.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Tramaced: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación de ganado vacuno de cebo con capacidad para 600 
terneros, a ubicar en la referencia catastral 223323320000100071, instada por Bóvidos Acin 
S. C. (Expediente 22080573202001570).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación de ganado vacuno de cebo con capacidad para 600 
terneros, solicitada por Bóvidos Acin S. C., en el término municipal de Tramaced.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Realizado la evaluación del impacto potencial de nitrógeno, presenta un índice de satu-
ración entre el 0 y el 50 %, concretamente 18,51 % calificado de impacto severo. No se con-
sidera viable la explotación si se pretende la aplicación directa de los estiércoles en la agricul-
tura cómo fertilizante. Para que el proyecto sea compatible con el medio ambiente, la 
explotación deberá disponer en todo momento de un contrato con un centro gestor autorizado 
de compostaje conforme lo dispuesto en el Real Decreto 53/2019, por el que se regula la 
gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control. El promotor deberá jus-
tificar en todo momento la gestión anteriormente descrita.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y 
protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el grupo B del anexo IV Catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la men-
cionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
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los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- A que se aporte concesión administrativa para abastecimiento de agua otorgada por la 
comunidad de regantes.

- Debe justificar, al solicitar la Licencia de inicio de actividad, mediante medición topográ-
fica que cumple la distancia mínima de 200 m. a la explotación avícola de cebo ubicada en el 
polígono 1 parcela 75 del TM de Tramaced.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Benasque: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para bar cafetería y bar con música, a ubicar en c/ Los Huertos, 16 - 
22440 Benasque (Huesca), instada por Subir Sin Parar S.L. (Expediente 22080573202002957).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad bar cafe-
tería y bar con música, solicitada por Subir Sin Parar S.L., en el término municipal de Be-
nasque.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de aguas resi-
duales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 respectiva-
mente del anexo III.
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- Deberá cumplir la Instrucción Técnica BT-028 de instalaciones en locales de pública con-
currencia, del Reglamento electrotécnico de baja tensión, en su punto 3.3.1 Alumbrado de 
emergencia a una distancia inferior a 2 metros, medida horizontalmente a cada equipo ma-
nual destinado a la prevención y extinción de incendios.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para almacenamiento y acopio de materiales al aire libre (sin construc-
ción de edificios), a ubicar en Pg/ Industrial Monzu, Polig. 4, Parcela, 115 - 22005 Huesca 
(Huesca), instada por Domec S.L. (Expediente 22080573202002991).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacenamiento y acopio 
de materiales al aire libre (sin construcción de edificios), solicitada por Domec S.L., en el tér-
mino municipal de Huesca.

- Área exterior tipo E, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Al cumplimiento del condicionado contenido en el Decreto de la Alcaldía 944/2020, de 
fecha 12 de marzo de 2020.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para alquiler maquinaria industrial (con lavadero), a ubicar en Pg/ Paules, 
Parcela 35 - 22400 Monzón (Huesca), instada por Alco Rental Services S.L. (Expediente 
22080573202003245).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por almacenamiento de liquidos inflama-
bles, producción de aguas residuales, vibraciones y ruido, la actividad alquiler maquinaria in-
dustrial (con lavadero)., solicitada por Alco Rental Services S.L., en el término municipal de 
Monzón.
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- Edificio tipo B, nivel de riesgo intrínseco bajo 1, y CTE DB SI uso administrativo, de 292 m².
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-

siduos peligrosos (baterías, filtros…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según 
lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y 
adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- Queda fuera del ámbito de la presente Licencia de Actividad Clasificada, las zonas decla-
radas en el proyecto presentado, como “Zonas no vinculadas a la actividad”, se deberá im-
pedir el acceso a las mismas, cualquier modificación que se pretenda realizar con respecto a 
las mismas se deberá solicitar ante el Ayuntamiento de Monzón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Fraga: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para fabricación productos semielaborados para maquinaria agrícola e 
industrial, a ubicar en Pg/ Industrial “La Litera” Parc. 150 Ctra A-2, Km 442 - 22520 Fraga 
(Huesca), instada por Rigual S.A. (Expediente 22080573202003842).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad fabricación productos se-
mielaborados para maquinaria agrícola e industrial, solicitada por Rigual S.A., en el término 
municipal de Fraga.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.
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- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, trapos, botellas vacías de gases de soldadura…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Go-
bierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos 
administrativos en materia de medio ambiente.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Fraga: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, a 
ubicar en la referencia catastral 221551550004100010, instada por Cesar Cruellas Sole (Ex-
pediente 22080573202003854).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Cesar Cruellas Sole, en el término municipal de 
Fraga.

- El municipio se encuentra dentro del ámbito de protección del Cernícalo primilla, aten-
diendo a la información disponible, la actividad se encontraría a una distancia aproximada de 
134 m de la colonia más cercana.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- La gestión del estiércol líquido se realizará a través de un centro gestor autorizado acre-
ditado mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone 
de empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en 
funcionamiento, dicha empresa deberá estar autorizada conforme a lo dispuesto en el De-
creto 53/2019, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acredita-
ción y control.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
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la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- Dado que la explotación se encuentra dentro de área crítica de cernícalo primilla (Falco 
naumanni), las operaciones en fase de construcción que impliquen elevadas emisiones de 
ruido (como voladuras, uso de martillo percutor o similar) se ejecutarán fuera del periodo re-
productor de esta especie, es decir, deberá realizarse entre el 15 de agosto y el 15 de febrero.

- A que el acceso al recinto se efectúe obligatoriamente a través de un vado sanitario.
- A que el vallado perimetral incluya también los muelles de carga.
- A que tenga la autorización de la red de riego para el suministro del agua.
- Deberá respetar el dominio público pecuario de la “Cañada real de Aragón”.
2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados.
3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Almunia de San Juan: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para tienda-bar, a ubicar en c/ Mayor, 11 Bajos - 22420 Al-
munia De San Juan (Huesca), instada por Saida Busqueta Ardanuy (Número de Expediente 
22080573202003899).
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1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad tienda-bar, 
solicitada por Saida Busqueta Ardanuy, en el término municipal de Almunia De San Juan.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Almunia de San Juan el correspondiente permiso de 
vertido de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, del 
Gobierno de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Fraga: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para fabricación de maquinaria agrícola (con cabina de pintura y lavado), 
a ubicar en c/ P.I. “Fondo De Litera” c/ Filadores, Parc. 87-98 - 22520 Fraga (Huesca), instada 
por Niubo Maquinaria Agrícola S.L. (Expediente 22080573202004082).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, vibraciones y 
ruido, la actividad fabricación de maquinaria agrícola (con cabina de pintura y lavado), solici-
tada por Niubo Maquinaria Agricola S.L., en el término municipal de Fraga.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 1, con dos sectores, sector 1, zona admi-
nistrativa, DB SI CTE) superficie 502 m² y sector 2, (producción) superficie 2.669 m², nivel de 
riesgo intrínseco bajo 1.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, depósito de GLP, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Con-
trol Autorizado.

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.
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- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (espráis de pintura, filtros, restos del separador de grasas…) ante el Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del 
Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos 
administrativos en materia de medio ambiente.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Fraga: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para clínica veterinaria, a ubicar en c/ Pio Baroja, 7 Bajos - 22520 Fraga 
(Huesca), instada por Víctor Romia Puigvert (Expediente 22080573202004320).

1.º “Calificar como molesta, nociva, insalubre y peligrosa por riesgo de radiación, produc-
ción de residuos peligrosos, riesgo de enfermedades infecto contagiosas, olores, vibraciones 
y ruido, la actividad clínica veterinaria, solicitada por Víctor Romia Puigvert, en el término 
municipal de Fraga.

- Dispone de inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos 
con número de registro AR/PP-12874 de fecha 10 de enero de 2020.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de aguas resi-
duales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 respectiva-
mente del anexo III.

- A que se inscriba en el Registro de Núcleos Zoológicos de Aragón de acuerdo con el 
Decreto 181/2009, de 20 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los nú-
cleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

- A que justifique el cumplimiento de lo establecido en el Decreto 29/1995, de 21 de fe-
brero, de la Diputación General de Aragón, sobre gestión de residuos sanitarios en la Comu-
nidad Autónoma, modificado por el Decreto 52/1998, de 24 de febrero, en lo referente a la 
gestión de los residuos sanitarios que se generen en el establecimiento.

- Deberá inscribirse en el registro de aparatos de rayos X dependiente del Servicio Provin-
cial de Industria de Huesca.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Castelflorite: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para explotación de ganado porcino de cebo con capacidad 
para 1999 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221161160000200004, instada por 
Ganados Peralta S.L. (Expediente 22080573202004344).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado porcino de 
cebo con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Ganados Peralta S.L., en el término 
municipal de Castelflorite.

- El municipio se encuentra dentro del ámbito de protección del Cernícalo primilla, aten-
diendo a la información disponible, la actividad se encontraría a una distancia aproximada de 
1600 m del área crítica más cercana, esa distancia unida a las medidas correctoras descritas 
en proyecto, hace que no se prevean afecciones significativas a los objetivos de conservación 
de la citada especie.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La gestión del estiércol líquido se realizará a través de un centro gestor autorizado acre-
ditado mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone 
de empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en 
funcionamiento, dicha empresa deberá estar autorizada conforme a lo dispuesto en el De-
creto 53/2019, de 26 de marzo, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedi-
mientos de acreditación y control.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
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no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- A que el acceso al recinto de la instalación se efectúe obligatoriamente a través de un 
vado sanitario.

- A que cuente con un suministro de agua apta para el consumo de los animales y para 
otros usos de la explotación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ballobar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para cambio de orientación productiva de explotación porcina de cebo a 
transición de lechones con capacidad para 11.989 plazas, a ubicar en la referencia catastral 
220560560150100029, instada por Mario Asierra Andrés (Expediente 22080573202004510).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad cambio de orientación productiva 
de explotación porcina de cebo a transición de lechones con capacidad para 11.989 plazas, 
solicitada por Mario Lasierra Andrés, en el término municipal de Ballobar.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- A que se evite la entrada en el recinto de vehículos de abastecimiento de piensos y reti-
rada de purines, debiendo realizarse estas operaciones desde fuera de la explotación.

- A que cuente con un suministro de agua apta para el consumo de los animales y para 
otros usos de la explotación.

- Debe justificar, al solicitar la Licencia de inicio de actividad, mediante medición topográ-
fica que cumple la distancia mínima de 1000 m. a la explotación porcina proyectada en el 
polígono 503, parcela 27 del TM de Ballobar. Para la medición de las distancias se tendrán en 
cuenta los puntos más próximos construidos de las explotaciones, sean los edificios u otro 
elemento funcional susceptible de producir emisiones molestas, nocivas o insalubres.

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
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261/1996, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la 
correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación taller de mecanizado y calderería, a ubicar en Pg/ 
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I.”Paules” C/ Valle De Plan, 5 Parc. R-28 - 22400 Monzón (Huesca), instada por Herdi-Trame 
S.L. (Expediente 22080573202004532).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, vibra-
ciones y ruido, la actividad ampliación taller de mecanizado y calderería, solicitada por Herdi-
Trame S.L., en el término municipal de Monzón.

- Dispone de Licencia de Actividad según Decreto número 901 de fecha 21 de noviembre 
de 2006 del Excmo. Ayuntamiento de Monzón.

- Edificio tipo B, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-

siduos peligrosos (absorbentes, envases,… ) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de aguas resi-
duales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero del Gobierno de Aragón.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Una vez puesta en servicio la ampliación de la instalación, se deberá modificar la inscrip-
ción en el Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, 
Industria y Empleo de Huesca.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Alcalá de Gurrea: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación ganado vacuno de cebo con capacidad 
para 600 terneros, a ubicar en la referencia catastral 220190190001700055, instada por José 
Sarasa Zaborras (Expediente 22080573202004981).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación ganado vacuno de cebo con capacidad para 600 
terneros, solicitada por José Sarasa Zaborras, en el término municipal de Alcalá de Gurrea.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:
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- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y 
protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el grupo B del anexo IV Catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la men-
cionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- Se deberá cumplir el condicionado del informe de los Servicios Técnicos de Urbanismo 
de la Comarca de la Hoya de Huesca, de fecha 27 de marzo de 2020.

- A que justifique mediante medición topográfica, la distancia de 35 al Canal de Monegros, 
sin perjuicio de las competencias de la Confederación Hidrográfica sobre la zona de policía 
de cauces.

- A que aporte la concesión administrativa para aprovechamiento de agua de la Comu-
nidad de Regantes correspondiente.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Alcalá de Gurrea: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación de ganado vacuno de cebo y mamones 
con capacidad para 600 terneros, a ubicar en la referencia catastral 220190190001200044, 
instada por Pablo Guerrero Sarasa (Expediente 22080573202004990).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación de ganado vacuno de cebo y mamones con capa-
cidad para 600 terneros, solicitada por Pablo Guerrero Sarasa, en el término municipal de 
Alcalá de Gurrea.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la 
correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y 
protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el grupo B del anexo IV Catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la men-
cionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.
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- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- Según el informe de los servicios Veterinarios oficiales deberá presentar un certificado 
del proyectista justificando el cumplimiento de las distancias mínimas exigidas respecto los 
elementos relevantes de la explotación porcina más próxima.

- Se deberá cumplir el condicionado del informe de los Servicios Técnicos de Urbanismo 
de la Comarca de la Hoya de Huesca, de fecha 27 de marzo de 2020.

- Debe justificar, al solicitar la Licencia de inicio de actividad, mediante medición topográ-
fica que cumple la distancia mínima de 100 m. a la explotación porcina ubicada en el polígono 
13 parcela 143 del TM de Alcalá de Gurrea. Para la medición de las distancias se tendrán en 
cuenta los puntos más próximos construidos de las explotaciones, sean los edificios u otro 
elemento funcional susceptible de producir emisiones molestas, nocivas o insalubres.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para supermercado de alimentación y aparcamiento - anexo - amplia-
ción, a ubicar en c/ Tomas y Valiente, número 2-10 y c/ Gutiérrez Mellado número 1 -3 - 22400 
Monzón (Huesca), instada por Mercadona, S.A. (Expediente 22080573202006289).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de explosión e incendio, olores, vibra-
ciones y ruido, la actividad supermercado de alimentación y aparcamiento - anexo - amplia-
ción, solicitada por Mercadona, S.A., en el término municipal de Monzón.

- Se indica que dispone de Licencia Ambiental de Actividad Clasificada y Licencia de Inicio 
de Actividad mediante Decreto de Alcaldía número 909-A/2011 y número 1169-A/2012 de fe-
chas 7 de junio de 2011 y 11 de septiembre de 2012 respectivamente.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Deberá cumplir la Instrucción Técnica BT-028 de instalaciones en locales de pública con-
currencia, del Reglamento electrotécnico de baja tensión, en su punto 3.3.1 Alumbrado de 
emergencia a una distancia inferior a 2 metros, medida horizontalmente a cada equipo ma-
nual destinado a la prevención y extinción de incendios.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

San Miguel de Cinca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación de ganado vacuno de cebo con capacidad 
para 600 terneros, a ubicar en la referencia catastral 222532530000400122, instada por Agro-
pecuaria Gay Forton, S. C.P. (Expediente 22080573202006292).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación de ganado vacuno de cebo con capacidad para 600 
terneros, solicitada por Agropecuaria Gay Forton, S. C.P., en el término municipal de San 
Miguel de Cinca.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- A que cumpla la distancia de 35 metros al Canal de Terreu, sin perjuicio de las competen-
cias de la Confederación Hidrográfica sobre la zona de policía de cauces (100 metros).

- A que cuente con un suministro de agua apta para el consumo de los animales.
- Debe justificar, al solicitar la Licencia de inicio de actividad, mediante medición topográ-

fica que cumple la distancia mínima de 100 m. a la explotación porcina ubicada en la misma 
parcela. Para la medición de las distancias se tendrán en cuenta los puntos más próximos 
construidos de las explotaciones, sean los edificios u otro elemento funcional susceptible de 
producir emisiones molestas, nocivas o insalubres.

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la 
correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el Proceso de Elimi-
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nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y 
protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en los grupos A o B del anexo IV 
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de 
la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real De-
creto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para supermercado y aparcamiento - segunda ampliación, a ubicar en 
Av/ De Fonz, 8 -10 - 22400 Monzón (Huesca), instada por Bonpreu SAU (Expediente 
22080573202006958).

1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad supermercado y 
aparcamiento - segunda ampliación, solicitada por Bonpreu SAU, en el término municipal de 
Monzón.

- Dispone de Acuerdo de la Comisión Técnica de Huesca de fecha 15 de junio de 2020.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Deberá cumplir la Instrucción Técnica BT-028 de instalaciones en locales de pública con-
currencia, del Reglamento electrotécnico de baja tensión, en su punto 3.3.1 Alumbrado de 
emergencia a una distancia inferior a 2 metros, medida horizontalmente a cada equipo ma-
nual destinado a la prevención y extinción de incendios.
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- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Broto: Solicitud de Calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación de ganado ovino con capacidad para 100 corderos, a 
ubicar en la referencia catastral 220940940010800100, instada por Francisco Duaso Pintado 
(Expediente 22030473201912866).

1.º “Denegar la calificación de la actividad explotación de ganado ovino con capacidad 
para 100 corderos, solicitada por Francisco Duaso Pintado, en el término municipal de Broto.

2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos:
- No cumple la distancia mínima de 50 metros a la segunda ubicación de la explotación 

bovina con código ES2206900000449, ubicada en la parcela 401 del polígono 108 del TM de 
Broto.

3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Broto y al solicitante.
Almolda (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-

biental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 
cabezas, a ubicar en la referencia Catastral 500220220050700031, instada por Alberto Jesús 
Villagrasa Olona (Expediente 22080573202003789).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Alberto Jesús Villagrasa Olona, en el término 
municipal de Almolda (La).

- El municipio se encuentra dentro del ámbito de protección del Cernícalo primilla. Aten-
diendo a la información disponible, la actividad se encontraría a una distancia aproximada de 
1600 m de la colonia más cercana, esa distancia unida a las medidas correctoras descritas en 
proyecto, hace que no se prevean afecciones significativas a los objetivos de conservación de 
la citada especie.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
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hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explotación.
- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 

Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Se asegurará que el abonado mediante estiércoles líquidos de porcino (purines) en las 
zonas agrícolas ubicadas en territorios de cría del Cernícalo primilla, se ejecuten mayoritaria-
mente fuera del período reproductor, dándose como período hábil para ello el comprendido 
entre el 15 de agosto y el 15 de abril, quedando excluidos de esta limitación los cultivos her-
báceos de porte alto con ciclo vegetativo de verano, los cultivos leñosos y los cultivos hortí-
colas de regadío.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- A que se evite la entrada en el recinto de vehículos de carga y descarga de animales, 
debiendo realizarse estas operaciones desde fuera de la explotación.

- A que cuente con un suministro de agua apta para el consumo de los animales y para 
otros usos de la explotación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de explotación porcina de cebo con capacidad para 
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2.000 plazas (240 U.G.M.), a ubicar en las referencias catastrales 229010580000200230 y 
229010580000200247, instada por Agronobe, S. C. (Expediente 22080573202004214).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad instalación de explotación porcina 
de cebo con capacidad para 2.000 plazas (240 U.G.M.), solicitada por Agronobe, S. C., en el 
término municipal de Huesca.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La anchura de las viguetas y de las aberturas del suelo, deben cumplir lo establecido en 
el artículo 3.3B del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas 
para la protección de cerdos.

- A que justifique, mediante medición topográfica, al solicitar la licencia de inicio de acti-
vidad, que cumple la distancia de 2000 metros a la explotación porcina de recría ubicada en 
el polígono 503 parcela 50 del TM de Chimillas.

- La gestión del estiércol líquido se realizará a través de un centro gestor autorizado acre-
ditado mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone 
de empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en 
funcionamiento, dicha empresa deberá estar autorizada conforme a lo dispuesto en el De-
creto 53/2019, de 26 de marzo, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedi-
mientos de acreditación y control.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.
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- Se deberá disponer de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
para la captación de aguas subterráneas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Castelflorite: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para explotación ganado porcino de cebo con capacidad para 
1999 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221161160000200055, instada por Ganados 
Peralta S.L. (Expediente 22080573202004338).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación ganado porcino de 
cebo con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Ganados Peralta S.L., en el término 
municipal de Castelflorite.

- El municipio se encuentra dentro del ámbito de protección del Cernícalo primilla, aten-
diendo a la información disponible, la actividad se encontraría a una distancia aproximada de 
39 m del área crítica más cercana y 4108 metros de la colonia más cercana, esa distancia 
unida a las medidas correctoras descritas en proyecto, hace que no se prevean afecciones 
significativas a los objetivos de conservación de la citada especie.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La gestión del estiércol líquido se realizará a través de un centro gestor autorizado acre-
ditado mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone 
de empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en 
funcionamiento, dicha empresa deberá estar autorizada conforme a lo dispuesto en el De-
creto 53/2019, de 26 de marzo, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedi-
mientos de acreditación y control.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
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la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- -Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- A que el acceso al recinto de la instalación se efectúe obligatoriamente a través de un 
vado sanitario.

- A que cuente con un suministro de agua apta para el consumo de los animales y para 
otros usos de la explotación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Castillonroy: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para almacenaje y selección de semillas, a ubicar en las refe-
rencias catastrales 221211210000700080, 221211210000700081, 221211210000700082 y 
221211210000700083, instada por Covagrit, S.L. (Expediente 22080573202005087).

1.º “Calificar como molesta y nociva por emisiones a la atmósfera, polvo, vibraciones y 
ruido, la actividad almacenaje y selección de semillas, solicitada por Covagrit, S.L., en el tér-
mino municipal de Castillonroy.

- Edificio tipo C nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Deberá disponer de sistema manual de alarma de incendio, se situará, en todo caso, un 
pulsador junto a cada salida de evacuación del sector de incendio, y la distancia máxima a 
recorrer desde cualquier punto hasta alcanzar un pulsador no debe superar los 25 metros.
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- Deberá disponer de un gestor autorizado para la recogida de aguas residuales de la fosa 
séptica.

- Deberá cumplir con el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

- A que se inscriba en el Registro de Productores de Semillas, dependiente del Centro de 
Sanidad y Certificación Vegetal del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Peñalba: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación de ganado vacuno de cebo con capacidad para 350 
terneros, a ubicar en la referencia catastral 222412410260600020, instada por Javier Pomar 
Berenguer (Expediente 22080573202007922).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación de ganado vacuno de cebo con capacidad para 350 
terneros, solicitada por Javier Pomar Berenguer, en el término municipal de Peñalba.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la 
correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
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2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Alerre: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, a 
ubicar en la referencia catastral 220240240000100024, instada por Juan Carlos Santolaria 
Alastrue (Expediente 22030473201908627).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Juan Carlos Santolaria Alastrue, en el término 
municipal de Alerre.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
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hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre. El 
Instituto Aragonés de gestión ambiental podrá considerar la instalación del grupo B en lugar 
del grupo C, por ubicarse a menos de 500 m del núcleo de población, espacios naturales 
protegidos, espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 o de áreas protegidas por instru-
mentos internacionales.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización por parte de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro para la captación de aguas subterráneas.

- En el caso de situarse a menos de 100 metros del barranco Valdabra deberá disponer de 
la correspondiente autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

- A que se evite la entrada en el recinto de vehículos de abastecimiento de piensos, carga 
y descarga de animales y retirada de purines, debiendo realizarse estas operaciones desde 
fuera de la explotación.

- A que justifique, al solicitar la Licencia de inicio de actividad, mediante medición topográ-
fica que cumple la distancia mínima de 1.000 m. a las explotaciones de porcino proyectadas 
en el polígono 3 parcela 253 del TM de Alerre y en el polígono 4 parcela 8 del TM de La So-
tonera.

- A que cuente con un suministro de agua apta para el consumo de los animales y para 
otros usos de la explotación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Peralta de Alcofea: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación explotación de ganado vacuno de cebo 
con capacidad para 180 terneros, a ubicar en la referencia catastral 222422420051500038, 
instada por David Solano Rubiella (Expediente 22030473201911287).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad ampliación explotación de ganado vacuno de cebo con capacidad 
para 180 terneros, solicitada por David Solano Rubiella, en el término municipal de Peralta de 
Alcofea.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será acreditada por el promotor. No podrá ser 
utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se superara la can-
tidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, 
punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente de-
claración de aplicación de estiércoles. Asimismo a la hora del vertido de purines se deberá 
tener en cuenta la Orden 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contamina-
ción de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y la Orden de 18 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se aprueba el IV Programa de Actuación sobre las Zonas Vulne-
rables a la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas 
en la CA de Aragón.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
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al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- A que el estercolero disponga de fosa de lixiviados.
2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados.
3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Lupiñen-Ortilla: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para explotación de ganado porcino de cebo con capacidad 
para 1999 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222082080220400028, instada por 
Raúl Sanmartín Ciria (Expediente 22080573202001733).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado porcino de 
cebo con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Raúl Sanmartín Ciria, en el término 
municipal de Lupiñen-Ortilla.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- El acceso al recinto de la instalación se efectuará obligatoriamente a través de un vado 
sanitario.

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la 
correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
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sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Bierge: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para tienda obrador de biocosmética, a ubicar en la referencia catastral 
220800800000200019, instada por Alba Batalla Iglesias (Expediente 22080573202004259).

1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad tienda obrador de 
biocosmética, solicitada por Alba Batalla Iglesias, en el término municipal de Bierge.

- Edificio tipo C con riesgo intrínseco bajo 1.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 

dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca.
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (envases contaminados, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
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biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia 
de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento la correspondiente autorización de vertido de aguas 
residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, del Gobierno de 
Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Leciñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, 
a ubicar en las referencias catastrales 501381380002000095 y 501381380002000097, ins-
tada por Sara Montesa Gavin (Expediente 22030473201909758).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Sara Montesa Gavin, en el término municipal de 
Leciñena.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la 
correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
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n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- A que se evite la entrada en el recinto de vehículos de abastecimiento de piensos, carga 
y descarga de animales y retirada de purines, debiendo realizarse estas operaciones desde 
fuera de la explotación.

- A que justifique, al solicitar la Licencia de inicio de actividad, mediante medición topográ-
fica que cumple la distancia mínima de 1.000 m. a la explotación de porcino ubicada en el 
polígono 20 parcela 44 del TM de Leciñena.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Hoz y Costean: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para explotación avícola de producción de carne con capa-
cidad para 36000 pollos, a ubicar en la referencia catastral 221691690000600078, instada por 
Alberto Raso Lacambra (Expediente 22080573202007128).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación avícola de producción de carne con capacidad para 
36000 pollos, solicitada por Alberto Raso Lacambra, en el término municipal de Hoz y Cos-
tean.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La gestión del estiércol se realizará a través de un centro gestor autorizado acreditado 
mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de 
empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcio-
namiento, dicha empresa deberá estar autorizada conforme a lo dispuesto en el Decreto 
53/2019, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y 
control.
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- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explotación.
- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 

peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- Deberá respetar la distancia mínima de 35 metros al Barranco de Montesa tanto de los 
edificios donde se albergan los animales, cómo de las infraestructuras sanitarias de las 
mismas (fosa de cadáveres y estercolero).

- Deberá disponer de la correspondiente autorización por parte de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro por situarse a menos de 100 metros del Barranco de Montesa.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Huesca, 4 de noviembre de 2020.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.



cs
v:

 B
O

A2
02

01
21

10
14

11/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 244

30490

IV. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS DE FRAGA

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Fraga, relativo a 
los autos procedimiento ordinario 193/2020-B.

En este Órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a instancia de San-
tander Consumer, E.F.C. S.A., frente a Mirel Dumitru y Florinita Chiriac, en los que, por Reso-
lución de fecha 30 de noviembre de 2020 se ha acordado notificar a los demandados Mirel 
Dumitru y Florentina Chiriac por hallarse en paradero desconocido la sentencia de fecha 30 
de noviembre de 2020, del tenor literal siguiente:

“Vistos por SS.ª D. Santiago Manuel Beltrán Monforte, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número dos de los de Fraga y su Partido, los presentes autos de juicio 
ordinario seguidos con el número 193/2020, a instancia del Procurador de los Tribunales sra. 
Luño Bordonada en nombre y representación de Santander Consumer Establecimiento Fi-
nanciero de Crédito, S.A. Asistida deL letrado SR. Mene de Pedro, contra Mirel Dumitru y 
Florinita Chiriac, en rebeldía, procede dictar la presente Resolución.

Fallo

Que estimo íntegramente la demanda presentada a instancia de la representación pro-
cesal de Santander Consumer Establecimiento Financiero de Crédito S.A. contra D. Mirel 
Dumitru y Florinita Chiriac realizando los siguientes pronunciamientos:

Que debo condenar y condeno solidariamente a Mirel Dumitru y Florinita Chiriac al pago a 
la actora de la cantidad de dieciocho mil setecientos quince euros con setenta y tres céntimos 
(18.715,73 euros) así como al pago de los intereses moratorios legales que correspondan, 
con expresa condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese esta Resolución a las partes, haciéndoles saber que la misma no es firme, y 
contra ella cabe interponer recurso de apelación en la forma prevista en los artículos 457 y 
siguientes de la LEC, del que conocerá la Ilma. Audiencia Provincial de Huesca.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Fraga, 30 de noviembre del 2020.— La Letrado de la Administración de Justicia, Olga 
Sampériz Cambra.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2020, del Secretario General Técnico, por la que 
se somete a información pública el proyecto de Orden por la que se fijan las caracterís-
ticas, diseño, requisitos y procedimiento de concesión de las condecoraciones al mé-
rito policial.

Mediante Orden de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, de fecha de 
firma electrónica 30 de enero de 2020, se acordó el inicio del procedimiento para la elabora-
ción del proyecto de modificación del Decreto 229/2012, de 23 de octubre, por el que se re-
gulan los honores y distinciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, con objeto de crear 
una nueva distinción para las Policías Locales de Aragón y para la Unidad del Cuerpo de 
Policía Nacional adscrita a la Comunidad Autónoma. Modificado dicho texto reglamentario, 
mediante Orden de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, de fecha 9 de 
octubre de 2020, se ha acordado iniciar el procedimiento de desarrollo, encomendándose a 
la Dirección General de Interior y Protección Civil la elaboración de la citada Orden y a la 
Secretaría General Técnica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales la 
coordinación del mismo.

Dada la naturaleza de la materia a que se refiere el citado proyecto, se considera nece-
sario someterlo a información pública, de conformidad con el artículo 49.2 de la Ley 2/2009, 
de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

En virtud de lo anterior, resuelvo:

Primero.— Someter a información pública por un plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, el 
Proyecto de Orden por la que se fijan las características, diseño, requisitos y procedimiento 
de concesión de las condecoraciones al mérito policial.

Segundo.— El texto completo del proyecto de Orden estará disponible en el Portal de 
Transparencia del Gobierno de Aragón (http://transparencia.aragon.es/content/normas-en-
tramite-de-elaboración).

Tercero.— Las alegaciones o sugerencias al texto del Proyecto de Orden deberán reali-
zarse por escrito y se dirigirán a la Dirección General de Interior y Protección Civil del Depar-
tamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, pudiendo ser 
presentadas a través de cualquiera de las unidades de registro de documentos del Gobierno 
de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2020.— El Secretario General Técnico de Presidencia y 
Relaciones Institucionales, José Luis Pinedo Guillén.

http://transparencia.aragon.es/content/normas-en-tramite-de-elaboración
http://transparencia.aragon.es/content/normas-en-tramite-de-elaboración
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Industria de Zaragoza, por el que se 
somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de 
construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Pradillo” de 3,6 MWp y su in-
fraestructura de evacuación, de la empresa Yosemite Renovables 2 S.L., Expediente 
G-SO-Z-186/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica, se inicia 
el correspondiente trámite de información y participación pública, de la solicitud de autoriza-
ción administrativa del proyecto citado, cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Yosemite Renovables 2, S.L. con domicilio a efecto de notificaciones en c/ 
Argualas, número 40, 1.ª planta, D, 50012 Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica: Pradillo.
- Ubicación: Pedrola, polígono 102 parcela 204.
- Potencia instalación: 3.605 kilovatios pico.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 9,2 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 9.744 módulos de 370 vatios pico, 1 inversor de 3 MW, 1 centro de 
transformación de 3 MVAs, 0,69/15 kV.

- Infraestructuras conexión fotovoltaica/RED: Un circuito subterráneo a 15 kV hasta centro 
de seccionamiento, protección y media, compartido abonado/compañía.

- Infraestructuras conexión red: línea subterránea a 15 kV hasta LSMT L8 Pradillo a 15 kV 
de SET Pradillo existente, de E-Distribución.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón.

El Órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 
36, puerta 14, planta baja, Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documentación 
Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36, Edificio “Pignatelli”, y en el Ayun-
tamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica Pra-
dillo”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2020.— El Director del Servicio Provincial de Industria de 
Zaragoza, Luis F. Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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CORRECCIÓN de errores del anuncio del Director del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de 
información pública y participación pública la solicitud de declaración de la condición 
de agua minero-industrial procedentes del paraje “Las Salinas”, en el término munici-
pal de Arcos de las Salinas (Teruel). Expediente 5/19.

Advertido un error en el Anuncio de referencia, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 209, de 20 de octubre de 2020, se procede a su corrección de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en los siguientes términos:

Donde dice,
Ubicado en el polígono 45, parcela 145.

Debe decir,
Ubicado en el polígono 42, parcela 145.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
de la autorización ambiental integrada del proyecto de aumento de la capacidad de 
producción de la planta de fabricación de piensos compuestos existente en el término 
municipal de Binéfar (Huesca) y su estudio de impacto ambiental, promovido por Maza-
na Piensos Compuestos, S.L. (Número de Expediente INAGA 500301/02/2018/11257).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28.4 y 55 de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trá-
mite de información pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental y de autorización ambiental integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a) La sociedad Mazana Piensos Compuestos, S.L. ha solicitado la autorización ambiental 
integrada del proyecto de ampliación de las instalaciones existentes dedicadas a la 
fabricación de piensos compuestos ubicadas en el término municipal de Binéfar 
(Huesca). Dicho proyecto también está sujeto al procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental, considerándose que su ejecución no producirá efectos ambientales 
significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de autorización ambiental integrada corres-
ponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. Los órganos de los que puede obte-
nerse información al respecto y presentar observaciones, alegaciones y consultas son 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el Ayuntamiento de Binéfar, siendo el 
plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la autorización ambiental integrada, configurándose dicha autorización como la 
Resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
Resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d) El proyecto básico y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e) Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto 
por medios telemáticos en la dirección electrónica indicada en el punto d).

Zaragoza, 30 de octubre de 2020.— La Jefa del Área III, Susana Olavide Sánchez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la concesión de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos 
pertenecientes al monte de utilidad pública número 208 denominado “Monte Común” 
de titularidad del Ayuntamiento de Sarrión y situado en su término municipal (Teruel), 
con motivo de la ejecución del proyecto modificado de red de riego de apoyo a espe-
cies trufícolas en la zona de Sarrión (Teruel), promovido por el Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente. (Expediente INAGA 440101/44/2020/03355).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la concesión de uso 
privativo para la ocupación temporal de terrenos pertenecientes al monte de utilidad pública 
número 208 denominado “Monte Común” de titularidad del Ayuntamiento de Sarrión y situado 
en su término municipal (Teruel), con motivo de la ejecución del proyecto modificado de red 
de riego de apoyo a especies trufícolas en la zona de Sarrión (Teruel), promovido por el De-
partamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Número de Expediente INAGA 
440101/44/2020/03355.

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 
20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en la normativa vigente del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en las oficinas de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Teruel, c/ San Francisco, número 33, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/
informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Teruel, 26 de noviembre de 2020.— El Jefe de la Delegación Provincial del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental en Teruel, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Colada de Monflori-
te”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de 
Huesca (Huesca), para la regularización de la tubería de abastecimiento de agua pota-
ble al CPIFP “Montearagón”, solicitado por CPIFP “Montearagón”. (Número de Expe-
diente INAGA 220101/56/2019/11994).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria “Colada de Monflorite”, de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en el término municipal de Huesca (Huesca), para la regularización de la tubería 
de abastecimiento de agua potable al CPIFP “Montearagón”, solicitado por CPIFP “Montea-
ragón”. Expediente INAGA 220101/56/2019/11994.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica.

No obstante lo anterior, con ocasión de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-
19, cuando este trámite de información pública no pueda hacerse de forma telemática y solo 
sea posible de forma presencial, se realizará concertando una cita previa a través del teléfono 
974293393 de forma que los técnicos o gestores valoren si es necesaria la presencia del 
ciudadano o en su defecto pueda realizarse este trámite por otros medios, por ejemplo sumi-
nistrársele una copia de los correspondientes documentos. Si fuese necesario, su estancia en 
el centro de trabajo deberá ser por el tiempo mínimo imprescindible y adoptando la distancia 
de seguridad personal y demás medidas de prevención necesarias. Igualmente, al concretar 
la cita previa se podrá limitar, en la medida de lo posible, el acceso a ciudadanos que no 
vayan a realizar trámites y sean meros acompañantes. En caso de necesidad se permitirá 
solamente un acompañante.

Huesca, 26 de noviembre de 2020.— El Jefe de la Delegación Provincial de Huesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Vereda de Punta 
Cajal”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de 
Sariñena (Huesca), para el acopio de paja y estiércol, solicitada por Sergio Mas Perez. 
(Número de Expediente INAGA 220101/56/2020/01480).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria “Vereda de Punta Cajal”, de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en el término municipal de Sariñena (Huesca), para el acopio de paja y estiércol, 
solicitada por Sergio Mas Perez. Expediente INAGA 220101/56/2020/01480.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, avenida de la 
Paz, número 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos 
en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

No obstante lo anterior, con ocasión de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-
19, cuando este trámite de información pública no pueda hacerse de forma telemática y solo 
sea posible de forma presencial, se realizará concertando una cita previa a través del teléfono 
974293393 de forma que los técnicos o gestores valoren si es necesaria la presencia del 
ciudadano o en su defecto pueda realizarse este trámite por otros medios, por ejemplo sumi-
nistrársele una copia de los correspondientes documentos. Si fuese necesario, su estancia en 
el centro de trabajo deberá ser por el tiempo mínimo imprescindible y adoptando la distancia 
de seguridad personal y demás medidas de prevención necesarias. Igualmente, al concretar 
la cita previa se podrá limitar, en la medida de lo posible, el acceso a ciudadanos que no 
vayan a realizar trámites y sean meros acompañantes. En caso de necesidad se permitirá 
solamente un acompañante.

Huesca, 27 de noviembre de 2020.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la renovación de ocupación temporal de terrenos en la 
vía pecuaria “Cañada Real de la Sardera” de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el municipio de Sariñena (Huesca), autorizada en el expediente INAGA 
220101/56/2009/04755 con el fin de instalar una línea eléctrica aérea de media tensión 
para suministro a una explotación de ganado vacuno, solicitado por Sergio Mas Pérez 
para mantener la instalación. (Número de Expediente INAGA 220101/56/2020/05446).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la solicitud para la reno-
vación de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de la Sardera” de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Sariñena (Huesca), au-
torizada en el expediente INAGA 220101/56/2020/04755 con el fin de instalar una línea aérea 
de media tensión para suministro eléctrico a una explotación de ganado vacuno, solicitado por 
Sergio Mas Pérez para mantener la instalación. Expediente INAGA 220101/56/2020/05446.

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, avda. La Paz, número 
5, en horario de oficina y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo pre-
sentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma direc-
ción electrónica, o de manera presencial.

No obstante lo anterior, con ocasión de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-
19, cuando este trámite de información pública no pueda hacerse de forma telemática y solo 
sea posible de forma presencial, se realizará concertando una cita previa a través del teléfono 
974293393 de forma que los técnicos o gestores valoren si es necesaria la presencia del 
ciudadano o en su defecto pueda realizarse este trámite por otros medios, por ejemplo sumi-
nistrársele una copia de los correspondientes documentos. Si fuese necesario, su estancia en 
el centro de trabajo deberá ser por el tiempo mínimo imprescindible y adoptando la distancia 
de seguridad personal y demás medidas de prevención necesarias. Igualmente, al concretar 
la cita previa se podrá limitar, en la medida de lo posible, el acceso a ciudadanos que no 
vayan a realizar trámites y sean meros acompañantes. En caso de necesidad se permitirá 
solamente un acompañante.

Huesca, 1 de diciembre de 2020.— El Jefe de la Delegación Provincial del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental en Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN DEL PARQUE 
TECNOLÓGICO DE RECICLADO LÓPEZ SORIANO

ANUNCIO de la Entidad Urbanística de Conservación del Parque Tecnológico de Reci-
clado López Soriano, por el que se convoca Asamblea General Ordinaria.

Primero.— Convocatoria dirigida a propietarios de parcelas del Parque Tecnológico de 
Reciclado López Soriano.

Segundo.— Lugar y hora de celebración: Videoconferencia, el 16 de diciembre de 2020. 
Primera convocatoria: 9:00 horas de su mañana. Segunda convocatoria: 9:30 horas de su 
mañana.

Tercero.— Orden del día:
1.º Lectura y aprobación del acta anterior.
2.º Demanda por defectos en saneamiento y asentamientos. Información.
3.º Aprobación de cuentas anuales 2019.
4.º Balance gastos e ingresos del ejercicio 2020.
5.º Instalación sistema de telegestión en el suministro de agua. Aprobación. Modificación 

Manual del Agua. Aprobación.
6.º Presupuestos 2021.
7.º Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2020.— El Presidente de la Junta Directiva, José Ignacio 
Arsuaga Ballugera.
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